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SESION PUBLICA ORDINARIA 

SUMARIO 

LISTA DE ASISTENCIA 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

COMUNlCACION 

DKi'AMEN 

~Que presenta la Primera Cúmis¡ón, sobre el . 
proyectodc Reglamentode Protección Civil para 
el Distrito Federal. 

PROPOSICIONES 

INICIATIVA 

-De Reglamento de Transporte Urbano de Carga 
para el Distrito Federal. 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
ABRAllAM MARTINEZ RIVERO 

A las 11:15 horas EL C. PRESIDENTE.- Seiíor 
Secrclario, proceda a pasar lista de asistencia. 

EL C. SECREfARlO JUAN JESUS FLORE!! 
MUÑOZ.- Se va a proceder a pasar lista a Jos 
ciudadanos Rcpresentántes. 

Sefior Presidente, hay una asistencia de 57 ciuda
danos Representantcs. Hay quórum. 

ELC.PRESIDENTE.-·Seabrelascsión,proceda 
la Secretar(a a dar lectura del Qrden del Día de 
esta sesión, 

EL C. SECREfARlO.- "Orden del Dfa_ 

Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

IAsamh~ NUM.21 

Comunicaciones del Departamento del Qinrito 
Federal. 

Dictamen de primera lectura. que contiene el 
proyectade Reglamentode Protección Civil para 
el D!strlio Fcderdl, que presenta el Representan
teJuIla Mart!nez DeJa 0, a nombrcdcfaPrimera 
Comisión. 

Propuestas: 

-Punto de Acuerdo para la realización de jorna
dassobrela problemática de tos grupos indfgenas 
o etnias ínmígrantes al Distrito Federal, que 
presenta la Representante Miriam Jure del PRI. 

.Propuesta en materia de educación. que presen~ 
1a el Representantc Danicl Acevcs del PRI. 

-Propuesta en materia deerologfa que presenta la 
Representante Rodo Huerla del PRD. 

.Propucsta en materia de ~Iud, que presenta el 
Representantc Carlós Jiménez. Hernández del 
PAN. 

·Propuesta sobrereguiarlzaelón de la tenencia de 
la tierra, que presenta el Representante René 
Torres Bejarano del PRD. 

-Propuesta para la realización de un foro, cn ma
teria de salud púbika. que presenta el Represen
tante Leonardo Saavedra del PPS. 

-Propuesta sobre las supuestas amenazas al aC3.
dém¡coJorge G. Castañeda, que presenta el Re
presentante Ramón Sosamontes del PRD. 

-Propuesta de la creaciÓn de dInkas de asistencia 
sicoterapéuHOl,,que presenta el Representanre 
Flavio Gom.ález González del PAN. 

-Propuesta para que comparezca Ja D¡recrora del 
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Zoológico de Cbapuitepecante la Cuarta Comi
siÓn por Alfredo de la Rosa del P.F.C.R.N. 

Asuntos Generales: 

~Comcntarios en torno al padrón eleCloral, que 
presenta el Representante Ramón Sosamontes 
delPRD, 

y los demás asuntos ron los que dé cuenta la 
Secretaría." 

EL C. PRESIDENTE,- Proceda la Secretaría a 
dar cucma con eJ Acta de la sesión anterior. 

EL C. SECRETARIO,- Señor Presidente, esta 
Secretaria le informa que ba sido distribUida. con 
fundamentO en el artIculo 74, [errer párrafo. del 
Reglamento Interior de esta Asamblea, el Acta a 
los señores coordinadores de l.as fracciones parti
distas, por loquesolicitamossu autorización para 
preguntar a la Asambl.ea si es de aprobarse. 

ELe,PRESIDENTE.- ProcedaseñorSecretarío. 

EL C. SECRETARIO.- Está a consideración el 
Ac[a. No babicndoquien haga uso de La palabra. 
envotactón económica,sepreguntasíseaprueba. 
Los que estén por la afirmaÜva sírvanse poncrse 
de pie. 

Aprobada sel'lor Presidente. 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASA\1BLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EFEcnJADA EL DIA 
CATORCE DE JUNIO DE MIL NOv'ECIEN
TOS NOVENTA 

PRESIDENCIA DllL REPRESENTANTE 
H8CTOR RAMIREZ CUELLAR. 

En la C(uru\d de México, a las once horas con 
diezminulOS del dÚl catorce de junio de mil nove
cientos noventa, la Presidencia ded.araabicrla la 
sesión., una vez 'que la SetrClarla manifiesta una 
asL'\1encta de cincuenta y cinco Representantes. 

Se da lectura al Orden del Día y habiéndose 
repartido el acta de la sesión anterIor a las fraccio
nes partidistas., se pregunta sí se aprueba la misw 
ma. Aprobada en sus términos. 

La Presidencia designa a Jos Repr~ntanles 

Gloria Brasde(er Hernández. Beatriz GaUardo 
Macfas, Juan Araiza Cabrales y TomáS carmoN 
Jiménez para que acompañen al interior de este 
recinlO al Delegado en Cuauhtémoc licenciado 
IgnaciQ Vázquez"Torres. 

En cumplimiento del acuerdo aprobado el 
pasadove-inticuatto deabrit, hace uso deja tribu
na el Delegado en Cuauhtémoc, Lie. Ignacio Váz· 
quez Torres, para rcndír su informe del desarro
llo"de los servicios públicos y cjecucíón de obras 
en Su jurisdicción. 

En la primera ronda de preguntas, hacen uso 
de la palabra los representantes: Adolfo Kunz 
Bolaños del F ARM; Francisco Leonardo Saave
dra del PPS; Rocro Huerta Cuervo del PRO; 
Alfredo De la Rosa Olgurn del PFCRN; VIctor 
Orduña Muñoz del PAN; Jarmila Olmedo 00-
brovolny del PRI. 

El Delegada da respuesta a Ladas ycada una de 
las interrogantes que le Cormul:tron los Asam~ 
blefstas antes mencionadas, haciendo una amplia 
explicadón de los programas y trabajos que lleva 
a cabo la Delegaclón a su cargo. 

19ualmente, da respuesta a las pregumas que 
le hicieron los Representantes Kunz Bolaños, 
Leonardo Saavedra, De la Rosa Olgufn. Roelo 
Huerta y Jarmila Olmedo,en su derecho de ré.pli
ca. 

Allérmino de la primera randa de preguntas 
y respuestas, se¡}ecrcló unrcceso 'i una veueanu
dada la sesión, continuaron formulando interro
gantes al Delegado del Departamento del DiSlri
to Federal en CUauhlémoc, los Representantes: 
HéctorCalderón Hermosa dclPARM; Humber~ 
loPliego Arcnasdel PPS; Graciela Rojas Cruzdet 
PRO; Roberto Ortega Zurita del PFCRN; Ma
nuel Castro 'i del Valle del PAN Y Abraham 
MarUnez Rivero del FRJ. 

Como al inicio de la sesión, en esta. segunda 
parte de la misma el Delegado de Cuauhtémoc. 
responde a 10$ cueslionamientos que le fueron 
hechos por los mismos Represen~antes, algunos 
de los cuales hicieron uso de su derecho de répli
ca. 

Una vez. terminada la comparecencia del se
ñor Delegado, la Co~ión designada le acampa. 
ñó a Su salida del recinto. 
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El l11timo punto del Orden del Ola, es la 
elección de la Mesa Directiva que fungirá del 
dieciséis de junío al quince de julio del presente 
afio. 

La Presidencia declara quepor cuarentayseís 
votOS, la Mesa Directiva estará integrada por tos 
Representantes: 

Presidente, Abraham Martfnez Rivera; Vice.
presidentes, Beatriz Gallardo Madas, Tomás 
Cannona Jíménez. Mlriam Thre Cejin y Onosan~ 
dro Trejo Cerda; Secretarios) Fiavio González 
González y Juan Jest1s Flores Muñoz y como 
Prosecretarios. Jorge Aarón Romero Lauriani y 
Alfonso Hidalgo López. 

En la votación también se emilieron, cinco 
votos para las planillas que encabezan como 
Presidente el Representante Juan Jase Castillo 
Mota, cuatro votos para la que encabeza como 
Presiden le la Representante Rodo Huerta Cuet
va. una para laque encabeza como Presidente el 
Representante Tomás Carmona Jiménez y una 
abslención. 

El PresÍdente de la Mesa Directiva saliente, 
Representante Héctor Ram[rez CuéUar, expresa 
su agradecimiento por la colaboración que se le 
brlndó durante el periodo de su ejercicio. 

Agotados los asuntos en cartera seda lectura 
al Orden del Día de la próxima sesión. 

A las veintiún horas con cinco minutos se 
levanta lasesiónysecfta para la que tendrá lugar 
el próximo martes diecinueve del presente a las 
once horas." 

EL C. PRF..S]DENTE.~ Proceda la Secretaría con 
el primer punto del Orden del Día. 

ac.SECRErARIO.- El primer pWlIOde1 Clrden 
del Dla son comunicadones del Departamento 
del Distrito Federal. 

j'Ciudadano Represenrante Abraham Mart(~ 
fiez Rivero l Presidenlede la Mesa Direc¡iva de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral. 

El Departamento de! Distrito Federal, por 
conducto de esta Dirección General. ha progra. 
mado la ceremonia cívica conmemorativa del 
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CXXIXAhíversario Luctuoso del General Lean~ 
dro Valle Martfnez. que tendrá Jugar el próximo 
sábado 23 del aclual. a las 11:00 horas, en la 
Rotonda de los Hombres Ii1lStres del Pantoon 
Civil de Dolores, Delegación Pol'tka Miguel 
Hidalgo. 

Por tal motn.'O. de la manera más atenta me 
permito solicitarle tenga a bien girar sus respeta. 
ble indjcaciones, a efecto de que un Represen tan~ 
te de esa Asamblea que USted preside, asista a la 
ceremonia de referencia. 

ReÍlero a usted con mi reconocimíento, I.as 
seguridades de mi más atenta ydislinguida consi
derd(:'jón, 

Sufragio efectivo. No reclección, Director de 
Acci6n Crvica, licenciado Robeno A Ochoa 
Morales, Rúbrica." 

ELe. PRESIDENTE,· Para asistir a la ceremonia 
de referencia, se designa en comisión por parttde 
esta Asamblea a los ciudadanos Representantes 
Héctor Calderón Hermosa, Osear Delgado AI~ 
teaga y Roberto Ortega Zurita. 

Cominúe la Secretaria con el siguiente punto 
del Orden del Dla. 

ELe, SECRE'fAR]O.- Siguiente punto del Orden 
del Día es el dictamen de primera lectura que 
contiene el proyecto de Reglamento de Protec
ción Civil para el Distrito Federa1 que presenta el 
Represenlame Julio Martfnez de la O, a nombre 
de.la Primera Comisi6n. 

ELC. PRESIDENTE.~ Ticneel usod~la palabra 
el Representante Julio MarlÍnez de la O. 

EL e, REPRESENTANTE JULIO MARTlNEZ 
DE LA 0.- Con Su venia, señor Presidente. 

"Honorable Asamblea: 

Ala Comisión deSeguridad Pública y Protec
ción Civil, fue turnada para su estudio y dictamen 
la jniciativa de Reglamento de Protección Civil 
para el Distrito Federal, presentada por un grupo 
de integran~ de este órgano colegiado. 

La Comisión que suscribe procedió alanálisis 
ydíscusi6nde la iniciativa mencionada. Con base 
en eicsludio anterior y en los términos previstos 

¡ 
l' 
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por IaLey Org;lnicay el Reglamentodeesteórga~ 
node representación eiudadana, sometemos a su 
consideración, el siguicme: 

Dictamen 

Primero. La iniciativa motivo de este dicta
men tiene corno objeto la regulación de acciones 
de protecdón civil relativas a la prevención de las 
sítuaoones dealw riesgo,siniestfoodesa5tre, y a 
la protección y auxilio de personas y bienes en 
casos en que se prOduzcan a.qucUos. Esta inicia~ 
tivaviene a UClUlf una laguna e;,"lstcnte dentro del 
marro normatlVQ del Distrito Federal. 

Las acciones organil'Jldas de la sociedad capi
talina pata hacer frente a situadones de desastre 
ylos esfuerzos realizados por los :rec!ores público. 
sodal y privado. han aponado un cúmulo de 
o:perienOas y ConodntientC6 que de manera gradual 
han venido configurando un sÍ.'!tema de protec
ción civil para la ciudad. En este contexto la 
existencia de un maroo jurIdioo que ordene y dé 
cuerpo a la participación organizada de losdivcr
sosscctores dela pobladón en la prevencióny res
p uesla en casos de aH O riesg~ siniestro o desastre, 
representa un paso signilicati~o en la con(orma~ 
ción de un s.istema de protect:ión civil adecuado a 
las. necesidades de tos capitalinos. 

Desde su creacÍónla Asamblea de Represen~ 
tantes del Distrito Federal, fijó oomo uno dc s.us 
objetivos ooadyuvar en la creaciÓn y desarrollode 
una cultura de la protección civilen la dudad, por 
lo que oonjuntamentc con las autoridades del 
Dcpanamenlodel Distrito Federaly con organl" 
l.adones sOciales e institucione.s académicas ha 
realizado una serie de actividades que en alguna 
medida han contrihuído para avanzar en esa vfa. 
ta realizaci6n de la primera semana de Protee~ 
ción Civil,quesenevó ti cabodcl3 al8dejunio de 
1989. la realización de la segunda semana de 
Protect:¡Ón Civil, la propuesta de esta Asamblea 
aceptada por el Regcntcde la Ciudad dccrcación 
de los comités delegadonales de protocción eivil 
yahora laelaboraclón del proyeclode Reglamen_ 
lo sobrePro!ecci6n Civil, son mueslras jnequívo~ 
GaS de la conjunción de esfuerzos q'ue se realizan 
para avanzar en el logro de esta meta coml1n. 

Por eUo la iniciativa o hjel o deeste dictamen es 
producto de un trabajo coniunt~ donde autori
dades. organizaciones sociales y académicas y la 
Asamblea de Representantes a través de Su 

Coml5ión de Seguridad Públicay Protección Civil 
han aportado sus esfuerzos, oonocimiento.s para 
oonformar un marco jurídico que establezca con 
precisión las atribucioncs.obligacione.s y ámbitos 
de competencia de cada una de las instancias que 
participan en el sistema de protección civil de la 
cíudad.yque al mismo tlempO dan la posib¡lidad 
de incorporar a este sistema las aportaciones e 
IniculIivas de los diversos segmentos de la socic
dad, tanloen las acciOnes de prevención como de 
respuesta en casos de emergencia. 

La Comisiónconsideraque la iniciativa a estu
dio reune los elementos necesarios para propiciar 
un marco jurfdico :adecuado para dar orden y 
sistematización a las acciones que se emprendan 
en materia de protección cMI, tanto en lo que 
concierne al aspcclo prevenlivooomoen 10 quese 
refiere a las labores de rescale de blenes y perso
na·s, de restablecimiento de la normalidad y de 
preservación del medio ambiente. 

De la iniciativa conviene destacar los siguicn· 
tes aspectos: 

Como se señaló ameriormente se fija como 
objeto de la iniciativa, regular las acdones eJe 
prolccción civil relativas a la prevención de las 
situaciones de alto riesgo. siniestro o desastre y a 
la protección y auxilio de personas y bienes en 
caso de que se produzcan. 

Se establece asimismo la obligatoriedad desus 
disposiciones para las autoridades, organizacío. 
nts, instituciones de carácter público, priva.do y 
social. y en general pata tOdos Jos habitantes del 
Distrito Federal. Se establecen de igual modo 
obligaciones a loda persona fisica o moral de 
informar a las autoridades oompetentcs sobre 
cualquier alto riesgo, siniestro o desastre que 
pudiera presentarse. de cooperor oon las auto
ridades en los: casos necesarios y de acatl}r las 
disposiciones del programa general. En lo quesc 
refiere e.specfficameme a los medios de oomu
nicación, se les señala la obligacióu de colaborar 
con las autoridade.·¡- competentes y con la du
dadanfa respeclO a la divulgaci6n (le informacio
nc.s relacjonadas con las situaciones de emergen
cia. 

Se establece de manera precisa la díslribución 
deoompetenciaentreáreasy unidades del Depar" 
lamento del DistrilO Federal en materia de pro
tección civil. 

.--_. 
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Se crean los consejos delegaciones de protec~ 
ción civil romo 6rgano de ronsulta de! Jefe del 
Departamemodel D¡strÍlo Federal en materia de 
protea.:ión civil. 

Se establecen los lineamientos que deberá 
ronlenerel programa general de protección civil 
del Distrito Federal as! como los programasdele~ 
gacionales de prOlecclón civil, entendidos estOS 
como el conjunto de disposiciones y normas que 
regulan las acciones de los sectores pÚblico. pri. 
vado y social en materia de protección civil. 

Seseñalan los subprogramas que debe~ con~ 
tener el programa general, señalando las aedones 
comprendidas en cada uno de estos rubros, los 
cuales serían básicamente subprogramas de: 
prevención; de auxilio y de restablecimiento. 

Se señalan los. procedimíentos y aspectos que 
deberá contener l~ declaratoria deemergencla en 
casos de desastre, la eual será emitida por el Jere 
del Departamento del D isrrilo Federal a través de 
Jos medios de romunicaclón social. 

Se establece la participación de los grupos 
voluntarios 'j de las brigadas vecinales dentro del 
progra ma general y los programasdelegacionales 
de protoo:ión clvil. 

~eseiiaja la Obligación del Departamento del 
Distrito Federal de promover enias instituciones 
de educación preescolar, prímaria y secundaria, 
programas educativos en materia de protea;ión 
civil.ademásde promover este típode programas 
en organizaciones sociales y vecinales. 

Se establea.: la obligación de praetic:arcuando 
menos tres veces al alío simulacros en escuelas, 
Cáibricas, establecimientos mercantiles, unidades, 
habitaeionaJes. y otros establecimientos en los 
que haya afluencia de público, todas ellas en 
coordinación con las autoridades competentes, 

Seseñala la obligación de colocar en todas las 
edificaciones, exceploen casas habitáción uniCa~ 
miliares, instructivos para casos de emergencia, 
seilalando entre otras cosas, las reglas que debe~ 
rán observarse antes, durante ydespués del desas
tre. 

La Comisión ronsideró necesario proponer la 
modificación a diversasdi!iposiclones de la inicia
tiva a efecto de dotarlos de mayor claridad y 
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preciSIón. asi como para posibilitar una mayor 
adecuación de las mismas al objeto del ordena
miento. A continuación se contemplan las pro
puestas de modificación mas destacas. 

El arUculo 10 para quedar como sigue: 

Articulo l° ... El presente Reglamento es de 
ordcn público e interés general j·tiene por objeto 
regular las acciones de protección civil r.elativas a 
la prevenci6n ysaJvaguarda de las personas y sus 
biencs, as! como el funcionamiento de los servi
cios pilblicos yequjpamiento cstratégico en casos 
de alto riesgo. siniestro O desastre. 

\ 
El artkuto 40 en el se predsandjversasdefini~ 

dones que ahí se conlienen y se adicionan las de
finiciones de grave riesgo y siniestro. 

En la rracción IV del artículo So se establece 
corno facultad de la Secretada General del De· 
partamento del Distrito Federal la formulación 
de Jos requisitos, lineamientos y normas operati~ 
vas para las brigadas vecinales y grupos volunta· 
rios, privados 'joficiales, lineamientos y normas 
que deber-in ser aprobados por esta Asamblea de 
Representantes. 

Se propone modificar el artÍCulo 11 en sus 
fracciones m, v y se adiciona una fracción VII. 
para incorporar al consejo de protección civil 
como integrantes respectivamente al Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal. al Presí
dentede la Comisión de Gobiernoyal Presidente 
deJa CornisióndeSeguridad Pública Y Protección 
Civil de la Asamblea de Representantes del Dis
trito Ferleral; 'j a representanles de los sectores 
social y privado, quienes serán designados por los: 
miembros del consejo mediante consenso. 

himismo se propone en el párrafo finai queel 
Presidente del Consejo podrá i.nvitar a las sesio~ 
nes a especialistas en la materia de que se trate. 

En el artículo 14, referente a la integraciÓll de 
losronsejos delegadonales. se propone íncorpo
rar, en la fracción rv, a un Represemante de la 
Comisión deSeguridad Pública 'j Prolección Civil 
ya los Representantes que designe la Comisión 
de Gobierno de la Asamblea de Representantes y 
se adiciona una fracción para incorporar a los 
consejos a un representante de los sectores priva· 
doysociaI yda las instituciones académicas ubicaw 

das en la Dekgal.ión quienes serán designadas 
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por los integrantes del consejo mediante consen
so. 

En el articulo 16 la Comisión propone preci
sar la definición y el objeto del programa general 
y Io.~ programas dclegaciOnalcs señalando que se 
conforman por el conjunto de poUticas eslrate
gias ylineamientosque regutanlas accloncsdc los 
seclorcs público, privado 'j social en materia de 
protección civiL 

En el artículo 17, se propone que la formula
'cI6n del programa generalydclegacíonalcs quede 
a cargo del Departamento, previa romul!.a al 
ConsejO de Pro lección Civil del Distrito Federal 
y con la aprobación de la Asamblea de Represen
IAntes del Distdeo Federal. 

El eapílUlo VI relativa a los grupos \'alunla~ 
r¡os ya las brigadas vecinales en el se propone mO
difieary a<licionar diversas dis~iciones. 

Por lo antes expuesto se pone aconsidetaci6n 
él siguiente Reglamento de Protección para el 
Distrito Fe<leral. 

Salón de Sesiones de la .l\samblea de Repre~ 
semantes del Disrtil.O Federal a 19 de junio de 
1990. 

Suscribcn el dictamen los miembros dc la 
O:lmisi6n de Seguridad y Protección Civil: 

Represenlame Ramón SoSamOtHes Herrera
moro, Jarmila Olmedo Dobro\lolny, Roberto 
0nega Zurit~, María Teresa Olase Ortfz, Otoria 
Brasdefer Hetnándcz, Manuel Jiméne:z.Guzmán, 
Juan José Castillo Mala, Alfonso Godínez Ló· 
pez.. Roberto OonzálezAkaIií, Juan Jesús Flores 
MUñoz.JoséAngel ConcbcUo Dávila, Esperanza 
Gómez Mont, Fernando Lozano Pérez, H&tor 
Ramirez Cuéllar. yel de la VOZ". 

Dejo en la Secretariat en los términos del 
artículo 105 del Reglamento InlCriorde este ófWiOO 
colegiado, el dictamen de referencia. 

(En cursivaS el texlO del proyecto <le Regla
mento entregado a la Sccrelarfa). 

LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUELECONF/EREELART/
CULO 73, FRACCION W, BASE 3"·INCISO a}, 

DE LA CONSTITUCION PaLmCA DE WS 
ESTADOSUNlDOSMEXICANOS,EXPIDEEL 
SIGUIENTE: 

REGLAMENTO DE PROTECCIOH. CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

An[culo [D._ El presente Reglamento es de 
orden público e interés general y tiene por objeto 
regulorlos acciones de prou:cción ci vi! relalivru f1 1(J 
prevención y salvaguarda de las personas y sus 
bienes, (1St como el funcionamremo de los servicios 
públicosJ eq/1ipamiento estralégicoen C(1SO de airo 
riesgo, siniestro o desoslre. 

Artículo :F.- Co"esponde alDeparuuuemodel 
Dis/riro Fedua/la aplicación del presente Regla~ 
mento. 

Artlwlo J<'.~ Las disposiciom!s de este Regla~ 
memo son obligaforias para lasi1lUoridades, orga
naaciones e instituciones dR cordcler público, pri
wuioy socialy. engenero~para looosloshamlames 
(lel Dism'w FederaL 

A"ic.ulo 4".~ Para los efectos del presenle Re
glamento, se entenderá por; 

1.- Departamento, dI DepafTamenlodel Dfsfri
lO Fedeml; 

JI.. Sec:relarla General, a la Secretaria General 
deGobiemodel Departamento del Distrito F edi!.ml,· 

JlJ.- Delegación, a las Delegaciones del upar· 
lamentO del Distrito Federal,. 

lV.~ Consejo, alConsejode Pro/ceden CiviJdel 
Distrilo Federal,. 

v.. Consejos Delegacionales. a Jos Consejos 
Delegaeionales de Profección Civil; 

VI.- Bngadas Vecinales. aJasorganb:acionesde 
vecinos quese integran a !asacciones de protección 
civil,' . 

VII.- Grupo Voluntario, Q las organaociones, 
asociaciones o instituciones que prestan sus servi· 
cios en actividades de protección civil de manera 
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solidario sin recibir remunerl1ción alguna; 

VIII.- Programa General. el programa que 
elabore el deptmamenlo del Dismlo Federal con 
oprtAUlción de fa Asamblea de R.epreselllonEes del 
Distrifo Federal; 

ED Programa Delegadonaf, es el programa 
que elabora cada Delegación del Departan remodel 
Dimito Federal de canfomlídad con el Programo 
General; 

X· Protección Civil, es el conjuntode principios 
y nomws de conductn a observar por Ja sociedad y 
las autoridades en 1ft prcvenci6n de las siruaciOl!es 
de alto nesgo, siniestro o desl1stre ya la salvaguarda 
y autilio de persOl!(Js y bienes en carode que a,que. 
1Ios ocurran; 

Xl~ Prevención, al conjunto de medidas des{i~ 
nadas a evi(or o mitigar el impacto deslmClivo de 
los siniestros o desastres sobre fa población y sus 
bienes, los servicios públicos, la pJnnta productiva, 
as{ como el medio ambiente; 

XIL- Al/o Riesgo, la inminente o probable 
ocurrencia de un siniestro o desasfre; 

XIIl~ Sinieslro, evemo de oamenda cotidiana 
o eventuai deremtinada en /lempo y espacio en el 
cual uno o varios miembros de la pobloci6n sufre 
daño vioiento en su integridadfl:sica o patdmonial 
de tal manera que se afecta $U .. ,id" nomlOf; 

XJY:~ Desastre, el evenlodetel'minado en Iiem~ 
poyespacioenelclI01Ill$OC;edadounapllrfedeellll' 
sufre un daffo severo o perdidas humanas o nuue· 
riaies, de U11 manera que lo esln1Cfura social se 
desajusfllyse impide el cumplimiento nomlal de las 
actividades de la comunidod, afecldndose e/fon
cionamiento vitol de la misma; 

xv.- Auxilio, al conjUl1fO de acciones deslina
das pninordialmente a rescatar y salvaguardar la 
integridad fisica de las personas, sus bienes y el 
medio ambiente det Dismlo Federal; 

XVI,» Restablecimíento, a lasaccionesencami· 
nM(IS a la recuperación de Ja normalidad, una vez 
que ha (Xunido el siniestro o desastre; 

XVI].- Reglamento, el presente Ordenamienro. 

An(culo SO.- Todo personajísica o moro! debe-
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l. InfomlOr a las aulonaades comImeJffes de 
cualquier airo riesgo, siniestro o desastre que se 
presente, 

IJ.· Cooperar COI! las autoridades C01'fCspon
dlenles para programar las acciones a reo/lmr en 
case de aflo riesgo, siniesrro o desaSire, 

Anfculo (1).- En las siruociones a que se refiere 
el Anfculo 1" de este Reglamento. los mediar de 
comunicoción social deberán colaborar COI! las 
aUloridades conrperenfes y con los hahilOntes res~ 
pecio a lo divulgación de informaciones verm::es, 
din"gidas a la población y relacionadas" con dichos 
fenónJcnos. 

CAPITULO n 

DELASATRIBUCIONESENMATERlADE 
PROTECCION CIViL 

Anlcu[o ?'.~ Correspondea[ Departamenro: 

/.. Elaboror, difundir y eJecutar el Programo 
General; 

IJ.~ Coordinar y supelVisar Jo ejecución de los 
diverSas acciones de protección civil; 

JIJ.. Coordinarse COI! las demds Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal, 
asl camocon losEnridades Federativas,pora llevar 
a cabo 1M tlccíoncs que en materia de prof(!cci6n 
civIl. se estimen peninentes; 

W,,- Fomentar en la población capiwlino 10 
formación de una culrura de pro!ef;ción civii para 
motivaren los momentos de alfa riesgo, siniestro o 
desastre, una respuesta eficl11., amplia, responsable 
y pOr1icip(1IjV(1; 

v.~ Di$pOl!er las acciones de auxilio y rehabili~ 
l(lcióndepersonasyserviciospúbJicosporaamino
rbr /os efectOS dcsrructivos. en caso de alto riesgo. 
siniestrO o desastre; 

JIl.- Alentar la capm::iración de los habitantes 
en mOleria de protección civil; 

VIl- Informar oportUnamenre a lo población 
de la eristencia de una situación probable () inmi~ 
neme de atro n"esgc, siniesuo o desastre, o efecrode 
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lomar las medidas de protección civil que sean 
adecuadas; 

VIII." Convocar a las autoridades, organizacio
nes e inslituciones de carderer público, privado y 
social, gtJ1pos l'oluntariosk brigadas vecinales y, en 
general, a todos los haóilalUes del Distrito Fedual 
a participar en la prestación del auxilio en circuns. 
((me/as de alto n({sgo, siniestro o desastre; 

IX· Participar coordilUldnmen{e con los De· 
pendencias Federales e Instiruciones eompelemes 
en la aplic(l.ciónydistrióucíón de I(l.lt}uda n(1c¡onal 
y extranjera que se recib(l. en case de alto riesgO', 
siniestrO' e de!iosfTe; 

x.- Coordinar y promover lo celebración de 
cDnjJ(!nios de colaboración en materi(l. de Pretee· 
cíón Civil con Entidades Federativas e Institucio
nes puólicas y privadas. 

Ar¡{culo fJD.· Correspande (1. lo. Setremrfa General: 

l.. Coordinar la elaboroci6n de los proyectOS 
relacionados con el Programa Generoly tos Progra
mas Delegacionales, as{ como vigilar SU cllnlpli
miento y su ejecución; 

JI. Ordi!llar las occianesde 1m áreas, unidades 
administrarivas y órganos desconcentrado$ del 
Departamemo y de sus i!Illidades pnraesla1ales 
seclorizadas en mareria de prOlección civil; 

!JI.- Disponerla ejecución detos programas de 
capacill1ción en materia de pr(Jtección. civil; 

Jv.- FomlUllU previa J1prooación de la Asam
bfea de Represenwnfes del Distrito Federa/los re
quisitos, lineamientosy nomws opcrmivos para [as 
Brigadas Vecínales y Grupos Volunlarios,privados 
yoficiales dedicados a la atención de urgencias pre
hospitalarias, socorrisras, rescalislas y paramédi. 
t:ns. 

Y.:- Integrar el inventario de recursos humanos 
y materiales exislenles y disponibles para los CaSOS 
de allo riesgo,. siniestros o desastre; 

VI.- Uevar el registra de organizaciooes de 
Pr01ección Ciy·il. 

Anfculo 9".- Corresponde a las Delegaciones: 

1. w Eslllblecer 5fJ Cornejo Delegacional de Pro-

lección Civi~ de acuerdo con lo establecido en el 
presente Reglamento y/as demás dispasicionesque 
al efecto se expidan; 

11.· Instalar yoperar su Unidad Delegac:ional de 
PrOtección Civil, dencuerdo a los Uneamiemosdel 
Programa General; 

fU" Formular y ejecutar el Programa Delega
dona! de Prorcccldn Civil de confomlidad con/os 
linEamiEntOS del Programa General 

CAPITULO 1lI 

DEL CONSEJO Y DELOS CONSEJOS DE· 
LEGACIONALES 

Arliculo 10.- El Con.sejode Protección Civil del 
Vislrito Federal sera el árganp de consulfo del 
Depanamenlo en materia de protección civiL 

Arllculo 11.- EIConsejoestara inlegradodela 
siguiente manem: 

1· EJJe!edellJepartamenfo,quién lo presidir&; 

IL· El Secretario Gerte1't1I. quién ser& el Secre
tario Ejeculivo,' 

Ji/'- El Proc!.Uador General de Jus¡fcia del 
DistritoFcderat; 

Jv.- Los tirulares de las siguienles unidades 
(úJminis/Ta(ivas del Departamento: Secretaria 
General de Planeoción y Evaluación; Secrelar/a 
General de Desarrollo Social,. Secrorarla General 
de Obras; Secretaria General de ProJección y Via· 
lidad; Secretaria Genera! Adjunta de Coordino" 
ción MefTopolítana; Oficia/(a Mayor; Contrnlorla 
General; Coordinación General J¡qidicaj Coordi
nación General de Transporte y CoordiNación 
General de Abasto y Distribución; 

v.. El Presiden/e de la Comisión de Gobierno 
yel Presidente de la Comisión de Scguridtld Pública 
y ProTección Civil de la Asamblea de Reprosentanw 

tes del Distrito Federal,' 

V1.~ El Presldentedei Consejo Coruullivodela 
Ciudad de México; 

VIL· Representantes de los sectores social y 
privado y de las instiuu:iones académicas, quienes 
serán designados p<ir los miembros del Consejo por 
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consenso; 

Vll.- El Director General de Gobiemo del 
Deportamenroserá el Secrelaáo Técnicodel Con
sejo. 

A las sesiones del COftsejo podrán aslstir, a 
invitación de su Presidente, representantes de las 
Dependencias y Etttidades de la Adminislración 
Pública Federal. los titulares de las áreas y unida
des adminiS!r(1fjvns del Dep(lrtnmento dS[ como 
especialistas en los asuntos a trafar, 

Anlculo J2.~ El Consejo tendrá las siguierues 
atribuciones: 

L- Fungír como órgano de consulra y de 'coor~ 
dinación de acciones del Departamemo paro inte
grar, coordinar, concerlar e ituiucfr Jos acfividades 
de los diversos grupos participaflles e interesadas en 
lo mmeria, a fin de garantizar el alcance de los 
objerivos del Programa Generar; , 

lL- Fomenfor laparJiclpnción acfh'tl yrespon· 
sable de todos los sectoiesde la sodedod del DlsmlO 
Federal en la formulación y ejecución de! Progra
ma General; 

l1L~ Cot1Stitu{rse en sesión permaneme en el 
casode producirse un airo riesgo, siniestro o desas~ 
tre, a fin de sugerir las acdones que procedan; 

Jv.. Conocer y optnar sobre el proyecto de 
Programo General, asi como sugerir las modifica
·dones que Procedan; 

1%". Evaluar la aplicación dciProgro.ma Gene
ral, de los Subprogramas YI en general, de las accio
nes que se realicen en materia de protección civil; 

W.- Promover la investlgación y la capacita~ 
ción en mareria de protección civil, idenrif1cando 
sus problemas y tendencias, y proponIendo las nor
mas y programas que pemtitan su solución, y 

VII.· Las demás que le encomiende el Jefe del 
Departamento del Distrito FederaL 

A!tfcufo J 3.· Los Consejos Delegacionafes de 
Prorecdón Civil con los órganosde consuiJa delos 
Delegados en ma/eria de Prmección Civil 

Art{culo 14.- Los Consejos eslardn integrndos 
de la siguiente numera: 
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l.~ El Delegado quien lo presidirá; 

ll.- El Subdelegado Jurúlico y de Gobierna 
quién serli el Secretario Ejecwivo; , 

Uf.· Los rilulares.delas restantes subdelegacio.
nes; 

Jv.- Un RepresentatttedelaComísiOndeSegu
ridad Pública)' Proreéción CMI)' los repre:sen!M
fes que designe la Comisión de Gubíerno de la 
Asamblea de Representantes del Distn'(o Federol; 

v. - El Presidente de la Junta de Vecinos; 

VI:' LosJefesdeSectordela Secretaria General 
de Protección y Vialidad y los Delegados RegiOtta
les de la Procuraduna General de Justicia del Dis
triloFederal¡ 

VlJ.- Los represenranre:sde las S(!Clores soclaly 
prtlN.1dO; asl como de las instiruciones aco.démict/$ 
uf:;icadas dentro del área de la Delegaci6n; 

VIIJ.- El Subdelegado de Obros o equivalente 
quien será el Secretan'o Tlcnico del Consejo. 

A las sesiones del Consejo podrdn asistir a 
invitación de su Presidente, representantes de las 
Dependencias y Entidades Públicas Federales, los 
titulares de las áreasy unidades adminismuivas del 
DepanamenJo, os{ conto especialisras en los asun
lOS a {ralar. 

Arl/cufo 15,- Los Consejos fendrált lassiguien
tes atribuciones: 

L- Fllngir como órgano de consulta y de coor
dinación de las acciones de la Delegación para 
infegrar, coordinar. umceJtor e inducir las activida
desde losdivt!1'Sospanicipantes e interesi.'ldos en la 
nwten"a, a fin de gamntizar el cumplímíento de los 
objetivos del Programo Delegacional,' 

lJ.~ Fomentar la participación activa y respon~ 
sable de lodos los sectores de los habiJantes de la 
Delegación, en fa formulación y ejecución del 
Programa D.elegacionoJ; 

JJL- Conslirulrse en sesiÓn permanente en el 
caso de prodllcirse un desastre, afinde vcdficar la 
realización de las acciones que procedan; 

Jv.- Conocer y opinar sobre el proyecto del 
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Programa Delegaciona~ asl como sugerir las 
modificaciones que proceda,n: 

v.-' Evaluar el cumpUmiento del Programa 
Delegocicnal y las liCciO/1esque se reo/icen en materia 
de profección civil; 

VI> Promover la investigación y la capaciw
dón en nUlIeria de Protección Civil, idemjficando 
sus problema sy rendenciáS pt1rticulares proponien
do las nomws y programas que permitan Sil solu
ción, y 

VIL ~ Los demm que le encomiende el Delega
do. 

CAPITULO IV 

DEL PROGRAMA GENERAL, DE LOS 
PROGRAMAS DELEGACIONALESY DE LOS 
SUBPROGRAMAS DE PROTECCION CIVIL 

Anlculo i 6.- El Programa General de Prolec~ 
dón Civil del DisfTito Federal es el cOlljunto de 
polllicas, estrategias yfineamienlosque regulan las 
acciones de los sectores público, prú'fldo y socia' en 
I1Imen'a de protección civil, 

Los programas Delegacionales de Protección. 
Civil contendrán lns poIlticas, estrmégicas y lillea. 
miemos que regulan las acciones de los secfpres 
público, privado y social en materill de prolección 
civil, en la jurisdicción corrcspondíente. 

Articulo iZ- lA fomw;ación del Programa 
Generaly de los Programas Delegacionales estarán 
a cargo del Dcparmmento,previa consulta al Con
sejoyserán somelidosa la aprobación de IIIAsam
blca de Represen.fanres del Distrito Federal. Una 
vezaprobMos se publicarán en el Diario Oficialde 
la Federación, en la GAcela Oficial del Depllnn. 
menwdel DislritoFederalyen, porlo menos, rresde 
los diarios de mayor circulación. en el Dis! rifo Fede
ral. 

Articulo i 8.- Las disposiciones que illtegren el 
Programa General y los Programas Delegaci(Jflales 
sertfn obligatorias para las aworidades y organis
mos paracsm/altts del Deportamento, las Depen
dencias y entidaaes de la Administración Pública 
Federal, liS; como para las personas ¡;Sieas om()ra~ 
les que hllbiler; aCllíen o es/é'l eSloblccidas en el 
Vistrilo FederaL 

Art(culo 19.- El Programa General se compan~ 
drd de los siguiemes subprogramas: 

1.- De Pre~'enr:ión; 

1i.~ De Auxilio, y 

111. ~ De Restablecimiento. 

Arrleulo 20. - El Subprograma de Preven.eión 
agrupará las acciones de pror ecciÓ1l civil tendientes 
a evitar o minimizar los efeCTOS o disminuir la 
ocurrencia de hechos de alto riesgo, siniestro o 
desastre. 

ArJlculo 2),· El Subprograma de Prevención 
deberd COnfener los siguientes elementos mlnimos: 

l.~ Los Jineamienlos generales par{j preveniry 
enfrenrar casos de allO riesgo, siniestros o desastres .. 

11. ~ U,W rclad(m de los riesgos pOICJ1cia/es que 
se pueden prevenir, 

111. - Los lineamientos para el funcionamiento 
y presracfón de los dist/n/os servicios ptíblicos que 
deben ofrecerse a la pob/acíón en casos de alto 
riesgo, siniestro (J desastre, osi comO las acciones 
que el DeparlamcnlOdeberá ejecutar para profeger 
(I las pcrs(}JIIIS)' sus bienes; 

IV. ~ ,Los crirerios p!lm C(J()fdíll{jr la pnrticip{l~ 
ció" socialy la capiación y aplicacíón de los recur
sos que aporlen los sectores p¡1blico, privado )' 
social en /os casos de {jIto riesgo, siniestro o desas-. 
(re; 

v.- El invenllJrio de recursos disponibles para 
los casos de airo riesgo, sinieslro o desasrre; 

VI- Los lineamientos para ia dabOfación de 
los manlJales de cnpadtación; 

VI/.- La poJ/rica decomunicncfón social para 
la prevención de casos de IIlro riesgo, siniestro o 
desastre; 

VJil.· Los criterios y bases ptlmla realización 
de simulacros, y 

IX.- Los demás que senn necesanas pam en
frentar adecuadamente una sitllación de alto ries~ 
go, sinieSffO Q deSIlSffe_ 

, 
í 

I 
I 
i , 
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Antcule 22.· El Subprógroma deAux#io debe· 
r4 inregrar las I1cciones desrinadas primordialmen
te 11 rescarar y salvnguardar, en coso de afiO riesgo, 
sinlestroo desastre, lo inregridad JlSieo de las perro
nas, sus bienes y el medio ambiente del Distrito 
Federal. 

Artrculo 23.~ El Subprograma de Auxilio debe~ 
rú contener los siguientes elementes m[ninws: 

L- Las accionesquedesarrollaráncaoo unade 
las Arcas y unidades administrativilS del Departa
meft(o en cosos de siniestro o desastre; 

JI.- Los mecnnismos de concertación y coordi· 
nación con las sectores social y pn'\'(ujo, los gnrpos. 
voluntarios y bn'lJi1das vecinales en sifuación de 
siniestro o derasrre,' 

!JI.- Lo polírica de comunictrc/ón social en 
caso de siniestFf) o desastre; 

fV.. Las aCcloJJes que deberán desarrollarse en 
la atención de siniestros o desastres priorizando la 
presetwlción y proteccIón de la vida e imegridad • 
j1sica de la población, 

Artículo 24.- El Subprograma de Restableci· 
miento detcrminam las estratégiax necesarias para 
la recuperación de la normalidad una vez ocurrido 
el sinicrtro o desasm:, 

CAPITULO V 

DE LA DECLARATORIA DE EMERGEN
CIA 

Articulo 25.- EIJejedel DepaYfamenJo, c"ando 
se presente un desostre, /lará [a. DecJorafona de 
Emergencia a través de los medios de cOfmmica
ci6n socia!. 

Articulo 26.- La DecJaratma a que sc- refiere el 
articulo anterior, deberá lmeer mención crprcra de 
los siguienres aspectos: 

l.· Identíficadén del desastre: 

IJ.~ Zcna ozonas afectadas; 

In- De1em¡inación de las accíones que debe
rán ejecutar las diferentes areas y unidades admi· 
nistrativas del Departatllento, y organismos priva· 
dosy sociales que coadyu varán en el cumplimicllla 
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de los programas de protecci6n civil; 

IV.. Insln(cciones dingidas a la población, de 
acuerdo al Programa Genera!. 

Art{culo 27.- Cumulo la gravedad del desasrre 
10 reqllfem, el Jefo del Departamento del Distn',o 
Federal, sclicf/{,rró al Tlrulardel Ejecufivo Federal 
el máilio de las DqJendencias y Entidades de la 
Adml1,istración Pública Federal correspondiente, 

CAPlTULOVI 

DE LOS GRUPOS VOLUNTARIOS Y DE 
LAS BRIGADAS VECINALES 

Arr[culo 28.- Los habitantes del DislrüoFet1e
mi podrán organizarxe de nUl!1era!ilm: y volunwn'a 
par(/. participar y apoyar, coordinadamente, las 
acciones de profección cMI previsms en el Progra
ma General y los Programas Delegacion(/.Ies, 

ArtIculo 29,* El Departamento foméntará /a 
í'ntegración, capacitación. y superación técnica de 
¡osGmpas Yoluntarios,que canutrlfn can el apu)'o, 
yen caso desastre esmron bajo la coordinodón de 
la Secremrfa Generar, la cual /levará cm registro 
acJuaJizndc de dic!ws gntpo~ 

Articulo 30.~ Los Grupos Voluntarios deberán 
registrarse en la Secretarfa General. Dicho regisrro 
se comprobartf mediante un nombramiento que 
otorgará la citada dependencía. en la cual se inscri~ 
biráel númerotie regisuo, nombredelgrupo .'olrm
lario, actividad básica a la que se dedican yadscnp. 
ción, El registro se deberli revalidar anualmeme. 

ATlículo 3/,~ El Departamento y las Delegacio
nespromoverdn 1(1 imegración deBrigadas VeCina
les, las cuales contardn con el apoyO de la Delega
ción correspondiente. misma que Ilel'arii un regis
lTO actualizado de dichos grupos. 

Anfculo 32~ El Deparramentaylas Delegado
nl!S deberán capacitar e instnJir a las Bdgadas 
Vednales, 

Ar/iruto 33.- Seconformarán Brigadas Vecina
les en cada una de fas Delegaciones. Ltu Brigadas 
VecinaJesseimegraránconlosvednasquesoJicíren 
xu participación voluntaria en dichos grupos. 

CAPITULO VII 
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DE LA EDUCACIONYCAPACITACION A 
LA l'OBLACION 

Anfculo34.- El Depanamemo con la interven
cidn que com!sponda a otros DcpelUJenciasy Enti« 
dades del sector público, organizaciones del sector 
privado y social, coordinard campañas pemulMn
tesJc educación en nuueriodeprotecdón cMlpara 
el Distn"to Federol. 

Anículo35.- E1Depananrentopromoveráame 
la SecrCl(1no de Educación Pública programas 
educativos en materia de protección civil, en las 
instítudones de educación preescolar, primaria y 
secundaria. Asimismo, fomemorá este tipo de 
programas en organizaciones sociolesy vecinales. 

ArtIculo 36.~ Las escuelas, fábn'cas, esll1biecj~ 
mientes mcrCanLiJes, unidades hnbitacionalesy otros 
esrabbximienros en los que hayo aJ1uenda de púbUco, 
en coordinación con fas autoridades compeu!nres 
deberán practicor simulacros, cuatU!o menos tres 
yeces al año. 

Articulo 3Z- En lodas las edifICaciones, excep-
10 caSlll habitación. unifamiliares se deber4ncolo
car, en lugares visibles, ltt.f/1UClivo$ para cosos de 
emergencia, sefia!ando enffe otrtn cosas, los reglas 
que deberán. observarse ames, durame y después 
del siniestro o desastre. 

TRANSITORIOS 

Primero.' El preseme Reglamento entrar(¡ en 
vigor al dla siguiente de Sil publicación en lo Gacela 
Oficial del Departamento del Distrilo Federal. 

Segundo.~ Por ser de interés gen.eral, publ{que· 
se en el Diario Oficial de la Frtderación. 

EL C, PRESIUENTE.- Oueda de primera leclu
ra, 

Cominlle la Secretaria con el siguiente punto 
del Orden del Dra. 

EL c. SECRErARIO.~ Sefior Presiuenlc, el sc
gUj'j(Jo punto en el Oroen del Dfa es un Punto de 
Acuerdo para la realización de jórnadassobre la 
problemática de los grupos indfgenas o etnias 
inmigrantes al Distrito Federal, que presenta la 
Representante Miriam Jure, del PRJ. 

ELe. PRES1DENTE,- Tiene la palabra la Repre
sentante Miriam Jure, 

LA e, REPRESENTANTE M1RIAM DEL CAR
MEN JURE CEJIN.~ Con Su permiso, señor 
Pre.~idente. Compañeras y compaf'leros ~m· 
blefstas: Me vay a permitírpresentarun Puntó de 
Acuerdo referente a la implementación de jorna~ 
das para la discusióny análisis de la problemática 
dejos grupos de indfgena$ o elnias inmigranles al 
Dislrito Federal. 

El acontecer cotidiano de la vida capilalina,se 
... -e impregnada por manifestadones de una cco~ 
nomía subterránea e(l donde se conjugan el folk~ 
lore con la necesidad, desenvolvimientO y desa· 
rrollo de la ciudad aparejado con un fenómeno 
social'que a fuen..a de la costumbre pasa casi 
<Iesapercibido para los que compartimos eslC 
espacio comun, en parques, aoceso al transpone 
colectivo Metro. terminales de autobuses Corá
neos, mercados, cruceros, :l.ona Rosa. no puede 
faUar el caraete:dstico personaje de las marías. 

Compromiso e.~ decstaAsamble.a representa
tiva, vigilar que las acciones, en base a los progra
masde las dependencl,as del sector público, abar
quen a todos y cada uno de los niveles de pobla
ción. 

Por enoy considerando que existe en el pafseI 
problema de la migración indígena, motivado por 
la trúsquooa desatisfactorcsqueeleven su calidad 
devida,ya queen SuS lugares deorígen carecen de 
elementos suficientes para su sobrevivenda. 

Así, habiendo abandonado su lerrui'io, están 
aquI alraidos por el es~jismo de la gran Ciudad 
<le México, que por información del Instituto 
Nadonallndigcnistasabemosqueen la Repo.bli
caMexicana exuaen 56etnias.de las cuales encon
tramos radicando en el Distrito Federal miem
bro:> iCprCS('.Illll tivf\<; de 11 M (':1I:t~> ('.On una poblaM 
ci6nde un millón <losCierHaS mil individuOS apro~ 
ximadamentc; que esta población indIgcna mi~ 
grnnte, se encuentra en condiciones desventajo
sas al rcsLO de la población, ya que carec.en de la 
más elemental instrucción, de capacitación para 
el desarrollo dc otro tipo <le trabajo que no fuera 
agrícola o arlesanal; dc~nQdmientodel idioma 
y de susdcrcchos sodalé.ll y jurfdicos,a5f como de 
los programas de las íns¡jtucione.~ creadas para su 
alención. Que scenfrentanalacelerado ritmo de 
vi<la, al aislamiento deshumanizado ydiscrimina-
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ción característico de las grandes urbes, ante la 
creciente demanda de vivienda, empIco, sal~, 
educaci6n, servidos; lo que viene a limilarsensi~ 
blcmcnte el alcanzar los minirnos deseables de 
bíencslar, por lo que iniciaron el proceso migra. 
torio. 

Quedcnlrode las funciones deja I\samblca de 
Representantes, eslá la de ser un foro permanen
te para escuchar a los habitantes del D¡strito 
Federal. que en ejercicio de esla facultad dcbe~ 
mas intentar penetrar en sus formas de aSocia· 
ción, conocimÍen 10 de sus demandas y manifesta
cíones culturales, lo que logrará una mayor com~ 
prensi6n y nos permitirá buscar un mayor acerca
miento hacia las instituciones ydependenciasque 
inciden en e. .. te problema. 

Que el conocer a fondo su conducta, proble
mática y desenvolvímicnlo. permitirá la elabora
ción de propuestas realistas. vIables y oportunas 
para el adecuado desarrollo de esos grupos que 
habitan la capital de la República Mexicana. 

Queal conocer planes, programas y proyectos 
institucionales que enfocan el problema, esta 
Asamblea eslará en pasibilidades de demandar 
una eslfategia global y realista que brinde a los 
grupos indígenas Jas herramientas necesarias para 
desarrollar sus capacidades para la ¡,negración al 
medio en base a sus demandas ciudadanas. 

Que son mexicanos y habUanlCs del Distrito 
Federal y, por ende, se hace necesario coadyuvar 
a su integración plena en las tareas productivas 
respetando su derot.tlO a prc.se.rw:r idcntidad,cullUra 
y tradiciones. 

Por lo anteriormente e;~pucsto y con funda
mento en el articulo 89, del Reglamento para el 
Gobierno interior de esta Asamblea, la fraetión 
prifsta somete a la apmb~ción de este pleno el 
siguiente Punto de Acuerdo: 

Unico.- Que Ja Asamblea de Represenlanles 
del Distrito Federal, a través de la Comisión de 
Desarrollo Rural, implemente la realización de 
las jornadas para eLánálisis y discusiÓn de la 
situación y perspectivas de los grupos indígenas 
inmigrantes: al Distrito Federal, coadyuvando a su 
vczen la promoción odUusión dcsus C).:presiones 
culturales, 

, 
Sala de sesiones de la 1 Asambjca de Repre-
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sentantcs del Distrilo Federal a 19 de junio de 
1990. 

Por la fracción del Partido Revolucionario 
Institucional: Manha Andrade de Del Rosal, 
Julio Martinez de la O. Oscar Delgado Arteaga, 
Alrretlo ViIlegas Arrcola, Onosandro Trejo, AníbaJ 
Peralta y, su servídora, Miriam Jure Ccjln, 

Dejo a e. .. ta Secretaría la propuesta, 

EL e, PRE.'iIDENTE,- En loS términos delartl
culo &9, fracción m.del Reglamento, se pregun
ta si hay oradores en pro o en contra, 

Se concede el uso de la palabra a la Represen
tame Manha Andrade de Del RosaL 

LA C. REPRESENTANTE MARTIIA ANDRA· 
DE DE DEL ROSAL· Consu '\'Cnia,sefiOr Presi
dente, 

Compañeros I\samblclstas: TOdO 10 que se 
-Iratedeauxilíar,de resolver agudasyavcces muy 
lristesy muy JUS1.8S demandas crooque debe lener 
el apoyo de lodos nOSOtros. 

. A nadie le ha pasado desapercibido venir por 
las gra"ndes avenidas, por los perirérlcos y encon
trar chiquitines amarrados a un arbusto o pasán
dose la vía y las mamás vendiendo una sede de 
cosas fádles para poderlos sostener, 

Esto es triste. Hace muchfsimos añosestable· 
drnos albergues para las manas, cstablecímos 
pequeñas salitas decuna yunos cuanitos también 
muy pequeños para los chiquitines ya que los 
conocemos con el nombre de maternales, que ya 
caminan o comienzan a caminar 'i pata olros 
chiquitines que ya podían recibir alguna atención 
de (ipasino académico,de ¡ipodeentretcnímien-
10. 

Estos ya han desaparccido. Los- SOstcnfa el 
.Dcparlamento del Distrito Federal y fue una 
propuesta que hicimos Diputadas de la XLIV 
Legislatura; esto era pata los chiquitines que 
vemos en la calle. no abandonados por sí un 
poquito dejados porque las mamás tienen que 
trabajar, El únjOO albergue que subsiste. según 
recuerdo y según v¡silé hace como dos años, es el 
de Mercado Flores en Alvaro Obregón. 

Yo diría. compañeros, que en estO debíamos 

I 
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nOSOtros apoyar 10 que nuestra muy estimada 
compañera Míríam, que conoce los problemas de 
las mujeres que vienen y vienen del campo, ya a 
veces no están por ahr ayudandO a la siembra, a 
veces sísevan a la siembra, pero vienen a vender 
sus productos y no solamente es el Estado de 
México que e .... el mayorqucnos manda cslagcnlc, 
tambi~n vienen gentes hidalgucnses. dejas tribuS 
oromíes,lambién vienen gentes de otros Estados 
cercanos. pero yo creo que en eslO si nos unimos 
lOdos podiamos lenér, porejemplo.en los merca» 
dos hay estancias de bienestar infantil, ahora se 
llaman muy elegantemente, antes eran las guar
dertas infantiles que tocó a su servidora poner 
hace muchísimo años. 

Peroyocreo quesi lo hacemos, vamos aayudar 
a la madre que es trabajadora'aunquesea vende
dora ambul:mle y que cad a día tiene peligros. pero 
~..,mbién po(h13mOS atender a estos nifios, 

¿Quiénes nos poodan ayudar? Desde luego 
el Departamento del Distrito Federal, a quien 
seguramente Miriam ya está pensando con la 
C'..omisíón,a la que me adhiero con todo entusias
mo y cariño, pues asistir a las áreas de acción 
social, de servicios sociales del Departamento. 
pero lambién podrfamos ver esto ron salubrida~. 
en las áreas de Ja dependencia del Distrito Fcde~ 
mI. tenemos algunos lugardlos que podrían dar
nos, también en el ISSSTE y por qué no. son Ira. 
bajadoras lambién. podrfa ser en el Seguro Sodal, 
sin que dijéramos den noS tOdos los lugares, pOl
que sabemos que apenas alcanza. 

Yo estoy segura qu'e aquí lodos miScompañe
ros apoyarán esta inicíati\'a de esta Comisión, 
Miríam lo ha expueslo ton gran emoción. emo
ción deserviclo a grupos de mujeres que no cuen· 
tan con una seguridad social, ron servicios sodaw 
les y que teniendo sus hijitos no tienen más reme
dio que cuidarlos hasta cierto limite porque tie
nen que hacer un trabajo muy peligtO,<;Q y en ello 
va también la salud de Jos chiquilines ysu seguri
dad. 

Mucbas gracias, con permiso. 

ELe. PRESIDENTE.~ Tienela palabra el Repre
Senlante Genaro Piñeciro López. 

EL C. REPRESENTANTE CENARO PIÑElRO 
LOPEZ.~ Con su perm,iso. scñor Presidente. 

Compañeras y compañeros Representantes: 
Merece para Jos miembros de la fracción carde
nista toda la atención la propuesta que nuestra 
compafiera Miriam Jure Cejin ha preserllaelo al 
pleno de esta Asamblea y nOS preocupa porque 
des<.lc el principio de su intervención eomulga. 
mos con lo positivo de la propuesta. 

Sin embargo, queremos fortalecer el sentido 
de la misma, porque la experienCIa de muchos 
otros programas que en ese sentido se han imple
menlado,en otros tiempos, en ocasiones hansido 
programas que se han terminado viciando o que 
han asumido ac! itudcsde un pa ternalismodañino 
a la conduela humana ya la dignidad de las etnia. .. 
que son en s1 parte de la dignidad de nuestro 
pueblo, 

Cierto es que estas jornadas deben de apro
b3fSC para que puedan generar en el marco de la 
discusiÓn de las problemáticas que lOs dI\'crsos 
grupos yetnias presentan en su llegada a la gran 
Ciudad de México. Las etnias históricamente han 
concurrido a esta gran ¡;:iudad desde los tiempos 
remOIOS; qui'lás antcs ele la conquisla venran a 
pagar lr!bulO yen ocasiones ofendidos y con la 
pérdida desu libertad. 

Hoy.con algunos programas quesiblen tuvie
ron inlenc¡ones positivas, terminaron a fin31 de 
cuentas eslOS grupossicndoobjclo devejadones. 
de robos o de tratos que no correspondfan a su 
íntcgridad ni aJa posibilidad desuintegracióna la 
vid3 que se da en esta ciudad. 

Cierto esque un esfuerzO de la Asamblea en el 
marco de estas jornadas será el de buscar el que 
puedan darse las rondicíones para que en csla 
Ciudad de México, olfOra la gran TenochtitJán. 
puedan fonalecerse y desarrollarse sus propias 
culturasy nosea el ritmooevida 1) Jasrondiciones 
a donde se les somete quienes los despoje de sus 
MhíTffi, del\I1.G frad¡donrs \jncson parleyriqueza 
de nuestro pueblO. 

Por ello, pensamos que una forma inmedjata~ 
salvando el procedimiento reglamentario de que 
la Comis¡ón a donde se lurné este Punto de AOlCf
do plantee las fechas, el calendario 'Iel programa 
para la reali7..ación de los programas, rengamos a 
bien informarnos desde ya, el extender invitacio
nes directas a las cintas allá en sus lugares de 
orígenes para que ah! mismo. quienes represen
tan en ocasiones la autoridad original de esos 
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pueblOs, también traiga su voz y su reclamo a 
nUeSlfas jornadas y pueda enriquecerse los resul
tados de esla acción de ia Asamblea. 

Por lo tanto, nosotros estamos conscientes de 
lo posilivo de la propuesta presentada por la 
fra¡:ción prlfsta en voz de la compafiera Mirlam 
Jure y la respaldaremos en el momento de su 
voladón. 

Muchas gracias, rom pafteros. 

El .. C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea. envolaeJón económica, 
en' 10$ términos del articulo 89. fracción IV y 91 
del Reglamenlo, si es de admitirse para análisis y 
diclamen la proposiciOn presentada. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los tórminos del art[culo 89, 
fracción IVy97 del Reglamento.se pregunta a los 
señores Representames, en votación económica, 
si están en proa en contra.de la propuesta some
tida a su consideración por Í3 ciudadana Repre. 
senlanteM¡rÍ3mJ ure y apoyada por la oompafte
ra Martba Andradedc Del Rosal y elenmpaftero 
RepresenuDle José Oenaro Piñeiro. 

Los que estén porque se admita, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Aprobada, senor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Novena 
Comisión que preside la Representante Míríam 
Jure. para su cumplimiento. 

Continúe la Secretaría oon los asuntos en 
eartera. 

EL C. ~"'ECRETARro.- La siguiente es una pro· 
puesta en materia de eduQlción, que presenta el. 
Representante Daniel Aceves, del PRI. 

él .. C. PRE.<iIDENTE.~ TIene el usode la palabra 
el Representante Daniel Aceves. 

EL C. REPRESENTANTE DANIEL ACEVES 
V1LIAGRAN ... ConslJ permiso, señor Presiden
le. Compañeras y compañeros Representantes: 

La Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal.con basca las atribuciones que leotorga 
la Constílud6n Genera1 de la República en su 
artículo 73.base tercera. inclsoA.la leyOrgánica 
yel Reglamento del Gobierno Interior de esta 
Asamblea y considerando 

Que conccbimos a la educación como instru
mento de la democracia pafti crear las oondido~ 
nes de igua~dad y libertad que demanda nuestro 
tiempo, la emendernos sustentada en los valores 
nacionales, en nuestro legado hístÓrico y atenta a 
las transformaciones que vive el mundo. Laedu· 
catión es base del desarrollo social. 

Que un Es1ado mOderno y soberano y un pais 
independiente y próspero, solo plleden sostener
se oon la voluntad de un pueblo orgulloso de sus 
orrgen~, bien preparado y con clara visión det " 
futuro. Ese es el propósito del derecho a. la 
educación. 

Que educar en México significa formar mexi
~ conscientes desll identidad naoonalyeapaccs 
de com partirsolidanamente los afanes de paz y de 
progresode toda la humanidad; implica la forma· 
ción de ciudadanos activos y preparados, para 
inoorporarsc a una sociedad plural. por eso, mi 
parUdo ratifica que el principio y el fin de [oda 
acción educativa seguirán siendo los que sefiala 
enn lucidez nuestra Constitución: desarrollar 
arm6nicamente todas las Cacultadesdelser huma
noy fomentar el patriotismo y la conciencia de la 
solidaridad internaciona1, formar para la dema. 
erada como un modo de vida, fund .. Jo en el 
constante mejoramiento social, cultural yecon6-
mico del pueblo mexicano. 

Que cl esfuerzo de los gobiernos revoluciona
rios ha sido formidable. Actualmente, uno de 
cada tr~ mexicanos forma parte del sistema 
educatiVo y un millón ~medio deservidOreti públiros 
prestan sus servicios en ese sislema, más de un 
millón integran la planta docente. 

Se ba reducido sus randalmen te el analfa betis~ 
mo, se Ita cubierto prácticamente toda la deman
da de la educación primaria y Sé satisface. el 80% 
de la demanda en educación media y superior. 

También recOnocemos que a pesar de los es· 
Cuerzos desplegados, existe un r~go educativo 
en algunos sectores de la población del Distrito 
Federal. Se calcula que el 6% de la población de 
la Ciudad de M6xico con analfabetos; que el 30% 
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no han concluido la primaria 'Y que este porcenta~ 
je se acrecenta en lo rererente a la educacJón 
media básica Y así sucesivamente en el nivel medio 
YSUperiOL 

Anualmente, varios miles de niñas abando
nan los tres primeros grados de primaria 'j eslOS 
cng,ros:arán, ron seguridad. las filas de los analfa~ 
betas funcionales. 

La Coordinación de Operaciones de! Institu~ 
to Nacional de Educadón para Ac,lulros en el 
DistrilO Federal ha exprcsadosu interés por esta~ 
blecer una colaboración con la Asamblea de 
Reprt'4entantes del Distrito Federal para atender 
juntOS el rezago educativo existente entre la 
población adulta de la capital de la Rerrtiblica. 

Por 10 anteriormente sefialado, la fracción 
prUsIa propone el siguiente Punto de Acuerdo: 

Unico.- QuelaSexla Comisión de Educación 
de este hOnorable cuerpo colegiado tenga a bien 
suscrjbir un acuerdo decoJaboradón con el Insti· 
lutú Nacional de Educadón para Adultosy en cs
pedflro con su Coordínaeión de Operadones en 
el Distrito Federal, para que se promuevanenlre 
la población lasacdones educativas instrumenta· 
das en los programas dcalfabetir.ación, primaria 
ysocundaria para adultos en la Ciudad deMéxico. 

Sala del pleno de sesiones de la Asamblea de 
RcpresenlantesdelDislrito Federal,a 19dc junio 
de 1990. La fracción prUst3. 

ELe, PRESIDENTE.- En tos t6rminos del arti
culo&!. fracción UI, del Reglamento se pregunta 
si hay oradores en pro {) en contra. 

Se concede el uso de la palabra al Represen. 
tante Roberto Ortega Zurita, 

ELC. REPRESENTANTEANDRES ROBERTO 
ORTEGA Zt.:RlTA.- Con su permiso, scflor 
Presidente. 

He solicitado el uso de esta tribuna para apo
yar cabalmente fa propuesta que acaba de hacer 
hace unos instantes el compañero Daniel AccllCS 
VilIagrán, toda vez que los cardenistas siempre 
hemos seftalado que la educación libera a los 
pueblos del atraso, la marginación, la 7.owbra yel 
desconocimiento; que la educación es un pilar 
paro lener mejor acceso a los nivcles de vidade Jos 

capitalinos y si la propuesla hoy en diaes precisa
mente para tralar de realizar acciones conjuntas y 
que la Cómisión de Educación de esta Asamblea 
junIo oon la Coordinadón de Operaciones del 
Instituto Nacional'de Educación pala Adultos 
suscriban un convenio, nosotros lo vemos con 
beneplácito. Apoyamos por tal motivo Ja pro
puesta del compafiero Daniel Aceves ViIlagrán. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al Representanlc Leonardo Saavedra. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO tEO
NARDO SM VEDRA..~ GraciaS, seilor Presiden
te. 

Por mi conduclo, el Par !ido Popular Soc¡alista 
vieneaapoyar la propuesta denucslrocompañc
ro Daniel A<:evcs Villagrán y queremos destacar 
la mención y la defensa que se hace del articulo 
tercero constitucionaL Un artlculo,como Olros, 
que está sufriendo el embale de Io.s sectores más 
retardataríos y lfadidonalmente enemigos del 
pueblo)' de ¡a nación. SeclOresoomo eldero. que 
han estado presionando ron el objeto de reformar 
ésley otros ardculos de la ConstitudÓn. 

El que desde esta alla tribuna del Dimito 
Federal se defienda al articulo 3". constitucional 
es muy valioso, porque no podemos permitir que 
los enemigos lradic10nalesde Iacducacion demo
crática pretendan imponer sus convicciones al 
pueblo de Méxicoy no es solamenle el clero, sino 
son grupos de funcionarios en la Secretar(a de 
Educación Pública quienes en forma permanente 
han hecho todo lo posible por borrar en la práct i
ca el mandato constitucional del anículo 3°. 
constitucional. 

Hoy, desde la Secretaria de EducaciÓn PúbH~ 
ca, se atenta en contra dc los principios runda~ 
menlales de la educación popular, democrática, 
nacionalista, antjimperialista que eslablece el 
mandato constitucional. Hace mM de un año y 
aquf 10 !rolamos en esta tribuna, se aprobó el 
Reglamento para Promover la InversiÓn Mexica
na y Regular la Inversión Extranjera en el qucsc 
establece la pos¡bilidad de que empresas educati
vas extranjeras puedan invenir en México hasta 
en 100% de la composición del capilnldeempre
sas educativas en nuestro pars. 

Esto,<lijimos en su momento, essimplemente 
privatir.ar la educación y no SÓlo privatizarla en 
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manos de nacionales. sino se pretende entregar 
espacios educativos a instilucioncs extranjeras. 
Ya se habla que la Universidad de Yale o la 
Universidad de Stanford van a cs;ablecer aquí 
algunas empresas educativas para poder ofrcoor 
los mismos cursos que se ofrecen en su sede, en 
Estados Un ¡dos, EsLa es verdaderamente preo
cupante. 

Por OHO lado, todas las acciones que ahora se 
reaHl..an en materia de educación primaria y en 
matena de educadón secundaría van encamina· 
das para hacer de estos niveles, níveles termina
les. Por ejemplo, en educacmn secundarla existe 
ahora una propuesta de la DirC(;Ción General de 
Secundarías que nos parece francamente algo 
alarmante en malcría educativa. la propuesta de 
nuevos programas para secundaria establece un 
sólo curso de qufmica, cuando existen Hes; un 
sólo curso de ffsica, cuando existen tres;se reduce 
el 25% el contenído de las matemáticas en se
cundaria; se aprueba o se trala de ímplanlar una 
materia que se llama moral. a semejanza de las 
escueias particulares que ofrecen una cátedra. 
un curso de moral, que 00 es Otra cosa que reli~ 
gión. 

Ahoraen el sistema educativo nacional se .... a a 
cslablecer, según los propósitos de la Dirección 
General de Secundarias, una materia ron el nom
bre de moral, aunque no dicen qué tipo de moral 
nosotros creemos, porque quienes cstán en la 
Secretarfade Educación Pública desde hace mucho 
tíempo como asesores san los jcsuilas y son los 
je.'!iuÍlas los que en muchO han ¡nRuído para la 
política educativa de nueslro país. 

Por eso, cuando se defiende el artículo 31>. 
constitocional. desde esta tribuna o de • .'ille cual
quier tribuna, nosotros,Jos micmbrosdelPanido 
Popular Socialista, nos congratulamos y estamos 
en la defensa de este artíCulo. 

Ya basta de que se lratede deformar la educa
ción en Méx..ico,estosyolros problemas hayahora 
en el sistema educativo nacional; qué bueno, por 
olra parte, que se proponga que la Asamblea 
establezca un acuerdo con ellNEA para favore
cer a 10$ adultos. qué bueno que haya una preocu
pación eQ este sentido y por eso mi partido, el 
PartidoPopularSocialisla, votará en favor de esta 
propuesta en su momemo. 

Gradas. 
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EL e, PRESlDE..'ffE,- Proceda la Secretaria ti 
preguntar a la Asamblea, en votaciÓn económica, 
en los términos det articulo 89. fracción IV y 97 
del Reglamemo,siesdeadmitirse parasl.l antilisis 
y diClamen la proposición presentada. 

EL c. SECREl'ARIO.~ Por instruct:lones dé la 
Presldenda yen los términos del articulo 89 frac
ción IV '1 g-¡ del Reglamento se pregunla a los 
señores Representantes, en vOlación económica, 
si están en pro o en contra de la propuesta sorne
!ida a su consideración por el dudadano Repre
sentante Daniel Aa:ves ViUagrán y apoyada por 
los cimJadanos Representantes Roberto Ortega 
Zurita y Leonardo SaavC(Jra 

Los que estén porque se admita, s!rvaJlSC 
manifcsl.3.rlo poniéndose de pie. 

Aprobada, señor Presidente, 

EL C. PRESlDENTE.- Túrnese a la Sexta Comi
sión que preside el RepresentameHéctor Ram{
rez Cuéllar. 

Continúc la Secretaría con el siguiente asunto 
en carIera. 

EL c. SECRETARIO.~ La siguiente es una pro~ 
puesta en matería de ecologra, que presenta la 
Represenlame Roclo Huerta Cuervo. del PRD. 

EL C. PRESlDENTE,- Se concede el uso de la 
palabra a la Representante Roclo Huerta. 

LA C. REPRESENTAN'm ROCIO HUERTA 
CUERVO,~ Con su permiso, compaftero Presi
dente. 

Compañeros Representantcs: Hace algunos 
días subimos a esla tribuna para exponer un con~ 
juntode opiniones en torno al problema, en rela~ 
ción al grave problema de la contaminación en 
nuestra ciudad. 

En aquella ocasión, planleábamOs la neccsi~ 
dad de que las autoridades atuerden de manera 
Goncertada e informen en tomo a un programa 
inlegral de combate a la contamina<:i6n. porque 
según la escasa y contradictOria información que 
tenemos. los niveles de contaminación son alar
mantes, rebasan en muchos aspectos las reco
mendaciones internacionales aceptadas y en ese 
senli.do evaluamos que las acciones hasta el 
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momento emprendidas son limitadas e insufi· 
cienles. 

En aquella ocasión planteamos una informa
ción én torno a los niveles del ozono y hemos 
observado cómo en días posteriores se ha desata
do una gueHa informativa en los medio~ de 
comun¡Olción. én torno al problema de ¡aconta
minación. Alguien dice que quien produce los 
niveles de contaminación es la industria; otrOs 
responden que no es la industria que son los 
automóviles y de esa manera la desinformación 
bacia las instancias representativas, pero particu
larmente hacia la población, creemos nosotros se 
agudiza la desin(ormación hacia la población. 

Ko conocemos en términos precisos los nive
les de contaminación, no sabemos, basta revisar 
los diarios del día de hoy, en qué. lérminos lOS 
niveles de contaminación en el Di.mito Federal 
rebasan las normas internacionales aplkadas. 

El representante de laSEDUE dkequc se ha 
reducido en 12% el nivel de la contaminación. 
Esla ¡nformactón si se da de manera incompleta 
puede llevar a una conclusión falsa, porque lo que 
tQdos han reconocido es que en términos absolu
losIa contamínaclónañoconaño seha incremen
tado. Que si las medidas de verificación y un día 
nO circula no' se hubieran implementado éstas 
serían más altas, dertamente loserran más; pero, 
a pesarde ellas, los nivelesabsolutosdecontami
nación de 1990 son supcrioresa los de 1989, por 
distintas causas que incluso las mismas autorida
des se ban encargado de explicarnos en diversas 
reuniones que hemos tenido, Es 12% menoren 
relaciÓn a loquehubierasidosi las medidas nose 
bubieran aplicado, pero no t 2% menor en térmi· 
nos absolutos en relación al año pasado, 

Olee tambi~n el señor Sergio Reyes Luján. 
que con el programa integral queya tienen se van 
a reducir la contaminación en un 30%. Direque 
la gravedad es inneg.able pero que no peligran la 
vida de los ancianos y los niños. 

Hayet dIa de hoy, por igual. informaciÓn del 
Departamento de ContaminaciÓn Ambiental de 
las CienCias de la Atmósfera de la UNAM que 
dice, podriamos decir una opinión bastante dife
rentea laqueemileSED UE, quenosecuenta con 
un inventario de las fuentes contaminantes, que 
se ha duplicado prácticamente el número de horas 
por afiO en los que el OlOno ha estado por arriba 

de las normas internacionales esle alío. en com~ 
paración del 81. de que. dicen, gran canHdad de 
niños, ancianos y cualquier persona empieza a 
resentir de manera más fuerte las repercusiones. 
de la contaminación. En relación a esto la Orga
nización Mundial de la Salud y la U niversidad de 
Harvard acaban de decir que el 70% de los fet()$ 
que investigaron en ciudades en donde se han 
aplicado medidas de reducción de la contamina
ciónya nacen con plomo y a pesar deesla algunas 
autoridades C-Q. nuestro pals siguen planteando 
prácticamente el par.1meuo de que no ha habido 
muertos, no ha habído gente quese ha cafdo en la 
«lIle por repercusi6n directa de la contamina
ci6n,romo sí estuviéramos espetando a que eso 
sucediera para tomar acciones y medidas más de 
fondo, 

De las 5 millOnes de toneladas que se produ~ 
cen de conta minanles anualmen te, cienamenle y 
esto según la inrormación que nos han dado. el 
80% la producen los autos, el 15% las Industrias, 
petO ~ la industria según la información que 
tenemos, la que produce el 97% del bi6xido dé 
az.ufre. Tambiénsenos ha informadoqueson los 
automóvHeslosquc producen los niveles de con
taminaci6n más fuerte en relaci6n a los hidrocar
buros. 

La Ley de Ecologfa pianlea de manera precisa 
las respon.<;abilidades de cada una de las instan
cias gubernamentales en torno a los probtemasde 
la contaminación. La Ley de Ecologia plantea 
que hacia la industria la responsabllidad de va
luar> de controlary de sancionar, en su caso. es de 
la SEDLre; establece también cuáles sonde rn.lnera 
precisa las oblígadones del Departamento del 
D¡strito Federal y 10 que recomienda '1 sugiere la 
misma Ley es la acclón coordinada de ent¡4Iades 
federales: SEDUE, Departame:ntoyolrasSecre
larías de Estado con los partíc\dares y con la 
iniciativa privada para cumplir el conjunto de 
medidas que en la Ley se establecen. 

La Leyde&:ología nodiccquesiunaempresa 
no tiene recursos se ie va a dispensar yse le va a 
dejar ahí que siga conlaminando sin que se le 
cierre,sín que se leclausureo sin quese le reubi~ 
que. La Leynodicc:eso,la leydicequelaSEDUE 
licncque verifica! que las normassecumplan yde 
no ser as! se fes lienen que sancionar. 

Muchas htdustrias han aludido al problema de 
una situadón financiera dificil, pero eviden¡c· 
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mente que si esa industria sigue trabajando es 
porque riene ganancias satisfaclOrias COmo para 
permitir que esa acti\Ídad económica continúe y 
si esa es fuente de riqueza y ganancia para unos 
pocos. esta acd:vidad econ6mica tiene que ¡mp!!. 
car compromisos hacía la sociedad que los lleve a 
contar con los elementos que permitan que los 
niveles de contaminaci6n no crezcan y ellos no 
actúen. 

El mismo día de boy autoridades de SEDUE 
dicen que van a rcubicar 300 índustrías. Esto de 
entrada y si es una información real, veraz, creo 
que evidentemenlees pOSitívo. Tambiénseínfor
maque muy pronto estará ya a la venla la gasolina 
sin plomo y también se informa que en septiem
bre eseuando las autoridades darán a conocer el 
programa integral de combate a la contamina
cíón. 

Pero después de toda e.'Ha guerra informativa 
o desin(ormativa, porque creo que en muchas 
ocasiones es el concepto que mejor cabe, cuál es 
la información precisa, real, coincidente, porque 
los niveles de contaminación son uno, los apara
tos de medición ron unos, las normas imemaclo
nales son unas y no tendría porqué haber tanta y 
tanHsima información y tan dtvergente en rela
ción a eUc. Entonces, decimos a pesar de !anLa 
informaci6n, la desi nftmnací6n siguesiendo muy 
grande. 

Por ello, la ComisiÓn de Ecologfase ha estado 
reuniendo y tenemos el acuerdo de que Ji más 
tardar el día viernes entregaremos a las autorida
des un documento en el que se contengan medi
dasalrernativas, medidas queinlegren un progra
ma global de combale a la comaminaeión, a las 
autoridadesdelDepanamcntode1Dislrito Fede.
ral, a la vez que en esle documento se plantee 
nuestra opinión en torno a la continuación o no 
del programa Hoy no circula. 

Pero, además, h are algunos meses realizarnos. 
por acuerdo de este pleno, unas reuniones de 
trabajo, un foro en relac¡6n al fnd¡ce metropolita~ 
no decalidad del aire en donde tuvimos de mane
ra permanente la participación de las disllntaS 
áut(irldades oomo de diversos grupos que ¡¡enen 
sus observaciones, justas o no, en fin. pero tienen 
sus opiniones y con sus fundamentos en relación 
a los problemas del lMECA. 

En aquella ocasión tuvimos un acuerdo: prc~ 

sentar las conclusiones de este foro a las dístÍnJas 
autoridades ínvolu<:radas con tos programas de 
combale a la contaminación. particularmente 
dijimos: se los presentaremos al Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología; cuestión que has
ta el momento no se ha logrado, no porque la 
Comisión no haya buscado la reunión correspon
!tiente, sino porque no ha habido respuesta en 
cuanfO a la necesidad de que las autoridades 
conozcan. por voz de los miembcos de la Comi· 
slón, los resultados de ese foro. 

En aquel foro se dijo que el índice era impre
ciso,quee1 tndiceeradefieiente por el¡iempoen 
el que se presenlaba, inoportuno le llamaron y a 
partir de eso se hicieron una serie de recomenda· 
cioncs una dcellas que no sólo seestableciera o se 
informara a la población det contaminante más 
alto en un día en una rona,sino que se informara 
de losdiversosoontaminames ocuando menos de 
los más peligrosos que en el medlo ambientc 
existen" 

Se propuso que hubiera modificaciones en la 
forma en cómo secomunica los resuilados de las 
medicjonesde contaminación del aire a la pobla
cjón, de {al manera que sepamos, con certeza, si 
estamos en los parámetros recomendados a nivel 
internacional y aceptados en nuestro país o sí 
estamos en situaciones que sobrepasan esas nor
mas internacionales.. 

Quiero deeirquea partir de estas reoomenda
clones, solamente alguna se tomó en cuenta. que 
era en el sentido de que no solamente se informa
ra de un contaminantc, Pero las demás no ban 
sido atendidas, 

La contaminaci6n por p1omo sigue sin jnfor· 
marse. Ah[se nosdecfaquenoes tan fácllconocer 
los niveles dc contaminación por plomo, en rcla
cióna lode los hidrocarburos, alodel ozono, pero 
se conoce, Cada tercerdla. pero se eonoce y esta 
información no la lenemos nosotros, 

Entonces, creo yo que ya es necesario dec;:ir 
basta a esta situacíón. Ya bastade que las autorí· 
dadesse pasen la bolila mutuamente, en este caso 
es una pelota muy grande y que cumplan con la 
ciudadanfa, que cumplan con la Ley de Protec
ci6n al Medio Ambiente; que a las industrias que 
no cumplan las normas establecidas se les reubi~ 
q u t; selescierr~se lesobligue, dealguna manera, 
a quescsujclen a la Ley; si hay que buscar apoyos 

I 

I 
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económicos, fiscales, adelante. Pero que nosea el 
prelexto de sumar la situaciÓn econ6mica el pre~ 
texto para cumpliroon lo que la Ley dji;C. 

En ese senlido, compañeros, va nuestra in ter
vencíón. Exigimos a ¡as autoridauc;i que infor
men oorreclamenrea la población; exigimos que 
acaben con esa desinformación permanente en 
que tienen a la población; exigimos. respeto a la 
ciudadanía que ha participado de manera tan 
significativa en las tareas de combate a la COn!a~ 
minación,se ha sumado al programa de verifica
ción obligatoria. se ha sumado al programa Hoy 
no circula, se ha sumado con gran entusiasmo al 
programa de reforestación en esta Ciudad de 
México 'j de parte de las autoridades no hay esa 
correspondencia hacia la población c;apilslina. 

En este senlido, rompafieros, queremos pro
poner en la idea de que la Comisión de Ecologfa 
tiene que generar un proceso de reuniones, de 
intercambio de opiniones con los distintos secto
res de la aUlorídad involucrados en este proble
ma. en ese marco queremos proponer j oomo en 
ocasiones anterIores lo hemos propuesto y se ha 
aceptado en este pleno, reuniones con runciona~ 
ríos que no tienen que ver directamente con el 
Departamento del Distrito Federal; queremos 
proponer, conforme a nuestro Reglamento, <¡ue 
la Comisi6n de Ecologfa lenga una reunión de 
uabajo con el Secrelario de Desarrollo Urbano y 
Ecología, para que esta Asamblea. en primer 
lugar, le de a conocer las conclusiones de aquel 
foro que tuvimos y que ese fueel acuerdo, presen
társelo y, en segundo lugar, para soiicitarle, para 
exigirle, información veraz en torno a los niveles 
de contaminación y en tornoalos progtama$ que 
SEDUE piensa llevar adelante para reducir los 
niveles d e contaminación y para quese nosdiga en 
qué términos SEDUE está eumpllendo con la 
ejecución de la Ley correspondiente. 

Sabemos que el Secretar¡ode Ecolo gia no está 
aqul ell estos momentos pero eso no debe de ser 
ObSiáculO, porque va a tener que regresar, para 
que este pleno pueda aprobar esta propuesta. 

Nos- reunimoo ton el Director dcl SegurO Social, 
nos reunimos con el responsable de CONASU~ 
PO y así se ha hecho cuando hemos visto que los 
problemas son graves y en esos requieren la 
comunicación direcla de la Asamblea con esas 
autoridades, 

En ese sentido, 'jÓ quiero proponer, les pro~ 
pongo. que esle pleno apruebe: esta propuesta. El 
problema de la COntaminación es gravfsimo y ha 
sido reconocido por lodos, aunque con muyd¡fe~ 
rentes matices ydirerentes inrormaciones. En ese 
sentido, yo les pida que no se opongan a una 
propuesta elemental ánte la dUIdl sil uación en la 
que nos encontramOs. 

Muchas gracias. tompañeros, 

EL C. PRESIDENTE.- En los términOS del artí· 
culo 89, fraceíón m del Reglamento, se pregunta 
si hay Oradores en pro o cn contra. 

Se concede el uso de la palabra al Represen
tante Manuel DIal. Infante, en contra. 

ELe, REPRESENTANTE MANUEL ENRIQUE 
DL\ZINFANTEDE LA MORA.- Oradas,sedor 
Presidente. 

Compañeros Representantes: La compañera 
Rocío Huerla a..ervo ha traido a esta tribuna sÍn 
duda el problema más serio que está arron!ando 
la Ciudad de México y no sólo la Ciudad de 
Mé:<ico, sino todas las grandes·cludades del mundo 
están padcciendO este problema que, hay quc 
aclararlo y remarcarlo, no es exclusivo de esta 
ciudad. 

Muchas ciudades, podremos nombrar aquf 
Hong Kong. Tokio, Los Angeles, Londres, han 
invenido camidades rnultimlHonarias para tratar 
de resolver este problema. Baste tan sólo decir 
q uela c¡udad deLos Angeles, en la últhna década, 
haempleado el total equIvalente a la deuda cxter~ 
na mexicana para tratar de evitar el prOblema de 
la conlaminación. EsIO es, ha invcrtido más de 
cien mil millones de dólares y no ha podido resol· 
verlo, 

Esto no quiere decir que mahle muchos nos 
vaya a liberar a nosotros. Lo que qui~odccir es 
quecs un problema tan serio que hay que atacarlo 
desde sus ralees.. Allá tienen legislaciones <:xus
ordinariamcnteduras. tomo, potejcmplo,en Tokio. 
deque vehfculoscon más de 3años deanligOedad 
nO podrán circular por la vfa pública de ninguna 
gran ciudad. Simplemente no se puede, TIenen 
que entregar un paquete de chatarra con las pla~ 
cas corre.<;pondicmes, para sacar un nuevo vebr
qllo. No hay incremento vehicular ni pueden 

, circular si tienen más de 3 atlas. 
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En la Ciudad de México no lo podemos hacer 
por razones obvias. Hay problemasecon6micos 
muy serios. Sin embargo, sí hemos tratado de 
atacar de fondo el problema y ha sido propuesta 
de esta Asamblea también, como lo es la revisión 
obligatoria de los. vehículos o sea, que sí hemos 
avanzado en ese sentido, 

De alguna manera, cada dia vemos vehículos 
que contaminan menos ostensiblemente en la 
caIleyafofl unadamente; todavía hayydeben apli
carse las normas con estricta dureza, pero hemos 
ido avanzando; cada día también afortunadamen· 
te estamos e ncontra ndo menosehimencas rodan~ 
les amarillas. Tenemos ya a hora los autobuses 
gríses ecológicos. q ue cada dia se ven mayormeme 
en la ciudad y efectivamenteCSlán ('Oj"i(amínando 
menos; se ha continuado ya con el Metro en la 
Ciudad de Méxic&. se siguen haciendo líneas de 
trolebuses en la Ciudad de México; se eslán cam
biando las comb¡s por miníbuses, en fin, hay una 
serie de paquetes muy importantes que se han 
hecho. 

Yo coincido plenamente con la compatiera 
Roela Huerta en muchos aspectos. Es jndiscuti· 
b!eque la contaminación ex.¡stey mal harlamosen 
cerrar los ojos a eUo. Existe. Algo tenemos qué 
hacer todos nosotros. Lamentablcmenle,el Esta. 
do Mexicano y, ooncretamente en estecaso el del 
DIstrito Federal, no cuenta con una varita mágJca 
para resolver de la noche a la mañana lodos los 
bueIlOO dCSéQ'i que tencmU$ nOSólrt:$. Nadiequiere 
quese siga oontaminan<lo laciudad. todos quere
mos ver Su aire más limpio. queremos ver máS 
árbotC$, queremos ver vehículos más limpios, 
queremos ver que Jos giros mercantiles no con
tamInen, como son los baños públi~ los hote
les, hospitales, en fin, todos lo queremos. hacer. 
Sin embargo, de lo deseable a Jo posible. hay Un 
gran trecho y en eso tenemos que ser bien cons-

- cjentes. 

El d{.a deayer nos amanedmoscon una notlcia 
bastante interesante, una nolicia que vjnoa reani. 
mar el grueso de la población de la Ciudad de 
México: la celebraciÓn de un crédito por 815 
millones de dólares quecelebr6 el Prcsldentede 
la República en Tokio, Japón. Estecréditoque se 
venía negociando ya desde hace mucho tiempo 
por fin 5eesta concerrando,eslecrédito vaa servir 
para atacar los primeros,5 programasde 28 quese 
tienen oonLemplados para tratar de bajar los 
Indices contaminantes en la Ciudad de México. 
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Estos5 primeros programas van aser 10$ prin
cipales para crear diesel que no tenga azufre, que 
tanto lastima a la ciudad, para las industrias y para 
Jos transpones, Va a servir también bajo el pro
CC$O de hidrosuJfuración para recoger el azufre 
que se produce en la Refinerra 18de Marzo, va a 
servir también para que se acabe de terminar la 
tOCnica para elaborar gasolina sin plomo y, por 
otro lado. lambjén para elaborar en la República 
Mexicana el metil-rerbutil-heter que es lo que 
sirve para 'lucia gasolina sea oxigenada yya no le 
importemos yva a servir también una partc.alre
derlor de 50 millones de dólares, para invertirlos 
en la rerl ferroviaria que circunda al Disltito Fe
dera~ para evitar el manejo decamiones de Clrga 
en 10 que sea posible. 

Es cierto que son el orden dc 5 millone.~ de 
toneladasanualeslos contaminanlesque respira. 
mos los que habitamos. todavía esta bella Qudad 
de México y que tenemos esperanzas de salir 
adelante; es cieno eslOes derroque algunoscon
taminantes los producen más los automóviles y 
OlfOS los prOducen mas !as indusltias, Honesta
mente aqu ( hay q ue reconocer queel contaminan
te mas peligroso es el que arroja la indus:trja, 
porque es el azufre que se va a alojar al cuerpo 
humano, a la sangre roncrelamente, 

El ozono si bJen es cieno quesc ha disparado 
en ni,veles mas aUá de lo normal, los problemas 
que causa son dolores de cabeza, irritación de 
ojos, garganta, en fin, pero no tiene secuela im
portante en el cuerpo humano y eso es una grau 
ventaja. El OlOno ha subido porque se ha tenido 
que bajar el letraetilo de plomo en las gasolinas. 
Qué haeSamos si, por un lado, se deja el plomo en 
las cantidades que se lenfa, tenemos menos ozo~ 
no, pero s.i sube el ozono tenemos que bajar el 
plomo, Se Optó por 10 segundo el plomo sr liene 
efectosirreversihles y sí datia seriamente la salud, 
noasl el OZOno, Por eso esquehemos lenido esas 
cantidades; sin embargo. también es cieno que, 
con las lluvias, se está empe7Jlndo a lavar la at~ 
mósfct3. y han bajado de alguna manera también 
estos niveles. 

Estamos. d.e acuerdo fambién en que la impu
nidad no puedequedaras( como asf,es necesario 
detenerla impunidad, La última ocasión que tuve 
lá oportunidad d.e dirigirme a está Asamblea lo 
comentaba y comentaba las declaraciones del 
Secretario Chirinos: no a la impunidad., ya basla, 
tenemos que hacer algo todos los ciudadanos, es 
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necesario y así lo hemos declarado en múltiples 
ocasiones que los indusuiales re\iertan parte de 
las utilidades que han obtenido de manera licila, 
pero qué las re\iertana la sociedad que finalmen~ 
te es la que les ha consumido y por eso siguen 
produciendo, 

Creemos nosorros también que la Comisión 
no ha estado ociosa nise ha hecho de oídos sordos 
en este problema. hemos acudido con muchas 
autoridades. hemos celebrado foros, hemos he
cho recorridos, estamos trabajando dentro de las 
medidas de posibilidades de la propia Comisión. 
pero en lo que no podemos estar de acuerdo es 
que caminemos más allá de las facultades que 
ciene la propia Asamblea. Nosotros pensamos 
que es muy ciara el artículo So" de nuestra Ley 
Orgániea y sobre todo nuestro párrafo quimo en 
donde tenemos compeiencia para citar a los ser
vidorcs públicos del Departamento del Distrito 
Federal para que aclaren sus programas, para que 
aclaren como se encuentra el estado financiero de 
los mismos. 

EsoSf y mal haríamos sr renunciáramOS a ellos, 
no podemos renunciar. Por eso 'f porque es 
-necesaria que se nos indiqueaqur qué esta pasan. 
do con los dalOS tan importantes para (ooa la 
ciudadanía. que: esta sucediendo con los progra
mas, qué va a suceder a futuro. Ya leImos hoyen 
la manana las declaraciones del Regeme Cama
cho; de que en septiembre saldrá el programa 
integral contra la comam[nación y que no había 
podido ser antes porque no había recursos, así 
declaró, en blanco y negro, no había recursos 
suflcienles para implementar un programa de 
estas magnitudes. 

Por todo ello y siguiendo el espíritu que alentó 
a la compañera Rodo Huerta, yo pediría a esla 
Asamblea que tomaran en cuema la siguiente 
propuesta. 

Unico.- Que comparezca ante la euana 
Comisión de PreservaciÓn del Medio Ambiente y 
Protecdón Ecológica, el arqu¡¡eclo Jorgc Gam
boa de Buen, Coordinador General de Reordena~ 
ciÓn Urbanay Protección Erológicade! Departa
memo del DisuílO Federal. a fin de que aporte 
daros precisos del cslado que guarda la Ciudad de 
Mé.'tico en materia del medio ambiente. 

Esta propucsta la hacemos los compañeros 
Sam¡ago Oñate. Daníel AcC\'cs 'f su servidor. 

Pensamos nosotros que mal haríamos en recurrir 
primero a la SEDUE si no rccurrimosa la autori· 
dad ce m pClCfilC y has tc recordar que el arq ui teClo 
Gamboa dc Bucn, Coordinadorde Reordenación 
Urbana, noha com[X1reddo nunca antecsta Asam" 
blea yes momcnto propicio para que conozcamos 
cómo se van a aplicar los recursos que tiene el 
Departamenlo del Distri¡o Federal para e..l::la 
materia, así como los derivados del sobreprecio 
de la gasolina, que eslarán ingresando al propio 
Departamento del DistiÍLO Federal. 

Dejo en esta Seerctarfa la propuesLa y. por las 
razones expueslas. solicito su vOto aprobatorio" 
Mucbas gracias, 

EL C. PRESIDENTE.« Se concedc el uso de la 
palabra al Representante Adolfo Kunz Bolaños. 

EL C. REPRESENT ANTEADOI_FO KUNZ no· 
LA1~OS.« Señor Presi<,entc; compañeras y com
pañeros Representantes: Nosotros queremos 
apoyar la propuesta de la compañera Huerta, con 
una "'ariante, pero queríamos fijar también nue. .. -
tfa pOSiCión en relaeión a este problema que ti 

tOdos nos parece que es bastante grave,! que se 
esla resoMcndo con gran lentitud, 

Efectivamente, e! titular dc! Departamento 
de! Dimito Federal, en varias ocasione. .. nos ha 
Señalado que el prOblema de la contaminación 
aUl0mOlrjz. digamos, se debe a que no ¡enramos 
los recursOs suficientes para cambiar la produc
ción de. gasolina, 

CrCO que no va a ser sólo un problema de 
recursos que ahora se han conseguido con Japón, 
sino que va a haber algunos problemas mas adi~ 
cionalcsquc no se han mencionado, en'relacióna 
los motores, etcétera, pero no es tanm el caso 
discutirlo aqur. 

Losquesi quiero remarcar con precisión, sen 
los siguiemcs Ircs puncos: 

Etisle, mlmero uno, tar cantidad de informa
ciÓn 16cnica. que los simples morulles ne inicia
dos en CSlOs lemas no tenemos mayor idea real w 

menre de los niveles de oonlaminadón y. en esle 
ClSO, de hecho estarnos Obliga<'os muchas veces a 
opinar oon bastante impredsíón. Se utilizan fooices. 
se utílíz.an medidas, etcétera, pero no hay una 
información precisa que nos haga entender a qué 
ni\"el eseá el problema. 
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Segundo punto Importante yaquf síyonocrco 
que el sefiOr Secretario de SEDUE tenga el menor 
interés en comparecer aquí voluntariamente }' 
legalmente no lo podemos hacer venir, pero una 
de las preguntas que le MríamO$, como no va a 
venir,se le haccmos desde ahorita, cómo es pO$¡~ 
bJe que existiendo tal cantidad de empresas COn 
recursos económicos suficientes, que están con· 
laminando dentro de la Ciudad de M6xíco, no sea 
posible darles un hasta aquf, aplicando la ley. O 
sea, cxlste una ley y existen medidas de en qué 
situación estamos,si no es posible que esta ley se 
aplique; simple ¡rrcsponsabtlidad de las empre
sas, chicanas de carácter legal, corrupción. Yo 
creo que si las aUlOridades de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología no tjenen capaci
dad para hacer valer las leyes en esta ciudad, 10 
único que va a quedar es fa acción ciudadana. que 
vayamos los ciudadanos a pararnos enfrente Oc 
las empresas a exigir que se deje de envenenar el 
medio ambiente de nuestra ciudad. 

Un ¡errer puntoque se hace valer como excep
eión pero que nunca se ha manejadO en forma 
clara. en Corma precisa seña el de contemplar 
pero formalmente la interdependencia que cxisle 
entreccologfayeconomfa,existen puntosdev'1Sla 
radicales que creen que los dos términos son 
excluyentes, exi.qen olras personas que creen que 
puede haber desarrollo económico con la protec. 
ción del medio ambiente; tOdos sabemos que en 
mayor o menor medida Ctlalquier actividad pro. 
ductiva tiene un efecto en el medio ambiente. 

Bien, por qué no contemplamos esto ya for
malmente. por qué no 10 dejamos de usar como 
pretcxto para no cumplir con la legislación, por 
qué no señalamos en un momento dado: mira, 
esta emprcsa vate tanto, su sistema anliconlamí· 
nante vale tanto. enviarla a rallado vakj lanto. 
Qué nos coslarfa: desempleo, aumento de pre~ 
cios, evaluarlos con preeisión para ver quiénes 
realmenLe encuentran en el aspecto económico 
una iímitanle y quiénes no encuentran esa limi
¡anle y ünicamente se escudan en un pretexto 
generalizado. Creoqueesto hay que discutirlo ya 
abiertamente aquíy en lodos los lugares quesca 
necesario. 

Despuésde prcc¡sar cstOS tres punlOs,yoesloy 
de acuerdo con el compañero Dlaz Infanle, en el 
sentido deque la fracción II, del attieulo d~c¡mó 
primero, de nuesUa t.eyOrgániea noslltnita aquc 
las comparecencias sean a nivel de funcionarios 
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del ~panamento del Distrito Federal. 

Pues yo propondría formalmente una variante 
a la propuesta de la compañera Rocro Huerta. en 
el sentido de que al que se invite aquí sea el señor 
Ramón Ojcda Mestre, que es el Director General 
de Prevención, no sé si entre comillas. y Cormol 
de la Conlaminaeión e informalmente hacer una 
alenta una invitación, ohviamente ésta no eslá 
sujeta a vOlación.al señor Sceretario de Dcsarro· 
110 Urbano y Ecología, esta no es propUeslS. es 
invitación personal. a que reciba a la Comisión 
correspondiente de la Asamblea para que les 
e.xplique,si es que se puede explicar, qué medidas 
se están adoptando o qué accion~ se cslán to
mando para evitar este problema que nadie acaba 
de eutender, sJempreselimha a que: y ahora que 
cambie la garoHna de plomo ya no va a haber 
contaminación, cosa que ni siquiera sé si sea 
cierto o no sea cierto. debe mejorar, desde luego. 
pero no sési va a acaharysaber con precisión que 
está pasando porque para eso eslamos aqut. Esto 
serta una gentil invjtadónde nuestra pane a ver si 
liene un fiempecílo para recibirnos, bueno si me 
invitan de la Comisión, pero la propuesta formal 
serra modificando para estardenfro de la compe. 
!Cnda de la A<;amblea, citar al senor Ramón Ojeda 
Mesire para que informe aquf concretamente, 
con datos precisos. qué es lo que está pasando en 
materia decon¡,aminaeión en el Disl!itoFederaL 

Muchas gracias. 

EL C. PRESlDENTE.~ Se concede el uso de la 
palabra al Representante René Torres Bcjarano. 

EL C. REPRFSENTANTE RENE TORRES 
BF-JARANO (De.soe su curul).* Declino, señor 
Prcsldente. 

EL C. P.RESlDENTE.. Se han inscrilO para he~ 
chos la Representanle Taydé González. Cuadros)' 
el Represenlante Humberto Pliego Arenas. 

Se le concede el uso de ia palabra a la Repre
sentante Taydé González. 

LA C. REPRESENTANTE TAYDE GONZALEZ 
CUADROS.· Con su permiso, seFlOr Presidente. 
Compañeros Asambleístas: 

La propuesta que prcsentóaqui nucstracom
pañera Rodo Huena es muy importante, oonsi~ 
derando la siruación que e. .. t.amos padeciendo en 
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el Distrito Federal con respecto a la contamina
ciÓn. 

No es nada nueYúquecsta problemática tiene 
un matiz heterogénoo, porque no solamente cs 
una fuente la emisora de gascs contaminantes, 
sino son valías, por 10 cual, como j<l 10 hemos 
afirmado en nuestro Partido Acción Nacional, se 
requiere establecer un programa integral que 
incluya a todas las fuentes. 

Se ha mencionado aqur que el Gobierno 
MexicanofucaJapÓnasolicitarcréditos. Ev¡den~ 
lemente entre ellos está el credilo para abatir el 
problema de la contaminación, quces de 100 mil 
millones que otorgará Japón a México. 

Peronosolamcntees un problema económico 
como ya' también se deda, sino un problema de 
soluciones; una solución simple, afslada no va a 
venir a abatir este problema de contaminación; 
requerimos un programa integral. Nodcjamos de 
reconocer que ya se han establecido programas y 
paquetes, pero que no incluyen a lodas las fuen· 
,es. 

En la Comisión de Ecología hemos ya tenido 
reunioncsconelseñor Ramón OjedaMestre. Sin 
embargo. en ellas hemos encontrado diferente 
información,porejemplo,en la reuniónquetuvi
mos el día primero de junio en las oficinas del 
licenciado Ramón Ojeda, nos informaba de que 
se han elevado los índices de contaminación y en 
relación al ozono nos mencionaba queeJ d¡a 29 de 
rna}'o se habLa elevado la norma técnica inlerna
cional que es dC.12 para el Olono. 11 vccesapro
xirnadamcnte,en todoeldla se había elevado alar
man{emtnle. Nos comentaba que esto nO es 
posible informarlo a la población porque gencra
rfaalarma, Sin embargo, en una dedaracíón dcél, 
en dlas postenqres. nOs informa, el dfa 14 de 
junio, nos diceque algunos contaminantes alean· 
~ron niveles de 1200% arriba de lo permitido 
mundialmente, q ue esto sI es preocupanledárse
lo a conocer a la población, Sin embargo,étya lo 
está dando a conocer a través de una declaración 
y que el grave problema de la inflación no está 
resucIto y el gobierno no sabe a cieneia cierta 
CÓmo solucionarlo. Es una declaraciÓn textual. 

Por ello, nosotros no nos opondriamos a que 
venga el señor Ramón Ojeda Mestre. el señor 
GamboadeBuen, acompurcceran!ela Comisión 
que está denuede nuestras facuUades, pero tambIén 

apoyaríamos la propuesta de la compañera Ro
do, que nO excede en nucstras facultades ni va 
más allá de nuestras atríbuciones, porque serIa 
simplemen1e solicitar una reunión con el sellor 
Chirlnos, de la SecrctafÍadeDesarrollo Urbano)' 
de Ecologfa, así como lo hkimos en el caso del 
sefior Kumate para tratar asuntos de salud. para 
que nos dieran una información vera7 .. exacta y 
real del problema y de <.:ómo piensan abatir en 
tOdas las áreas y en lodos los ámbitos este grave 
problema de fa contaminaciÓn. 

Es cierto que se han establecido programas 
como el Hoy no circula y que ha abatido en una 
pequeña medida ese índice, pero debemos consi~ 
<Jerar también las 35 mil industrias ques6102 mil 
<le ellas, COmO ya lo citaba nueslrO Presidente de 
la Comisión de Ecología, el sei'lor Manuel ora¡ 
Infante, solamente 2000 tienen equipo anticonta· 
m[nante. ¿Qué pasa con las otras industrjas? 
Quépasa conel DepartamenlO <lel Distrito Fede
ral en donde también tíene.que adoptarmedldas 
yacr:¡ones, por ejemplo, la posesión de los equi
pos principales de accesorios de contrOl y trans
misión, así como de las estaciones de vigilancia 
telemclrica, corresponden al Departamento del 
DistritO Federal. 

Los analí~dores de consumo de combustible 
y cq uipo de transmisión dedatos, corresponden a 
las rábricas yempresas generadoras de contami· 
nantes, Una inspección y supervisión constante 
deestasempresasyuna voluntad ciudadana. Pero 
si no tenemos una informaci6n adecuada, veraz y 
cr:rtera. no podemos pedirle a la ciudadanIa su 
panleipadón, no podemos exigirle a las indus
Irias su control. 

Por ello, sr apoyamos la propuesta de la com· 
pañera Rocío Huerta y lambícn de la propuesm 
de nuestro compañero del PRI. No son excluyen· 
tes estas propueslas. Podemos darle acceso a 
ambas. 

Muchas/gracias. ro mpafter os. 

EL C. PRESIDENTE.· Se con;;ede el USO de la 
palabra al Representante Humbcno Pliego Are
nas. 

EL C. REPRESENTANTE HUMBERTO PLIE
GO ARENAS.~ Con su permiso, señor Presiden· 
te. Compañeros Asamblelstas: 

, 

i 

i 
I 
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Hace muy pocos dias conmemoramos aquí, 
jUnio con grandes núcleos de la humanIdad en 
otros lugares, el Dfa Mundial del Medio Ambjen
te. 

En esa ocasiónl todos roincidimos de quede 
manera a:mcrel.a en nucstroambíente, en el ámbito 
del Distrito Federal. habla un profundodelerioro 
del ambiente; que era urgente adoplar una serie 
de medidas quede una 000 Olra manera devolvie
ra a la atmósfera de el Distrito Federal, sí no Su 
estado Óptimo, condiciones mejores para los 
habitantes de el Distrito Federal. 

Creo que cstamos plenamente de acuerdo en 
la situación actual de las condiciones del medio 
ambiente. Entendemos también que hay que 
liquidar una serie de opiniones encomradas res~ 
pecloa los datos que se propor<;ionande manera 
frecuenle a los habitantes del Distrito Federal, a 
nosotros mismos. 

Creo que eslamos de acuerdo en que no sola~ 
mente debe de seguir funcionando con determi
nadas modalidades. más amplias y sólidas, con 
mayorapoyo, el programa de Hoyno cireule,sino 
que coíncidimos en que debe de existir lodo un 
plan diversificado, apoyado oon más recursos, 
para combatir la frecuente y elevada contamina
ciÓn y deterioro de nuestro ambiente. 

Sin embarg.o, pues creo que debemos de utm~ 
zar loscaminosadecuados, las formas que indican 
nuestras posibilidades. En C6C sentido, Creo que 
es consecuentequesecíte, porque tenemos facul~ 
tad para ello, porqueliene un nivel de funcionario 
responsable para poder responder a nuestros 
requerímíenlos. al Coordinador de Reordena
ción Urbana y Protección Ecológica en el Distrito 
Federal, creo que es una propuesta de nuestro 
compañero Asamblefsta Manuel Díaz Infante. 

Indudablemente que eso no limita o no niega 
el que la Presidencia de la Asamblea pueda remi
tir un oficio al Sccretariode la SEDUE, para que 
reciba a la respeclivd COmisión y se ampUe la 
información que nosotros podamos tener al res
pecto y adoptar las medidas que se consideren 
importantes. 

Esa es Laopinlóndel PartIdo PopuJarSocialis
ta al respecto. 

Mucbas gracias. 
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'EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra a la Representante Rocío Huerta Cuer
ro. 

LA <: REPRESENTANTE ROCIO HUERTA .
CQn su permiso compalíero, 

Yo quiero, en todo caso, plantear mi opinión 
en relación a algunos oomemarios que se hadan 
aquf por parte del rompa ñero Manuel D raz Infan~ 
le. 

Que bueno que en primer lugar se reconoce 
que la situaciÓn es grave. Creo que ya de entrada 
esto es positivo, porque plantea la nceesidad de 
que busquemos ín(ormación. medidas alternati· 
vas, acciones, para atender esta situación. 

Pero no creemos que la solicitud de informa
ción verídica, de informaciÓn completa, sea pe. 
dirlesalas autoridades que tengan varita mágica. 
la primern solícitud,loelemental, hasído incum
plidopor lasaulorldades, tanto del Deparlamen
to del Distrito Federal como de la SEDUE. No 
ban dado a la población, tampoco a nosotros 
como instancia representativa, la información 
objetiva y completa en relación a las problemáti
cas de la contaminación yeso está más que palen
te en la información que las mismas autoridades 
manejon. 

ET!lont:eS, yo creo que esto, la solicitud de 
información¡ es algo elemental que debería de 
aceptarse de manera automática, no sOlo para 
situaciones de tanta gravedad romo esta. síno 
incluso para casos en los queéslase requiera para 
poder conocer cualquIer problema. 

En segundo lugar. ciertamente se ba venido 
hablando yde manera dispersa tanto por las auto
ridades del Departamento como por las de SE~ 
DUE. deque en próximos meses se darán a cono· 
cer las medidas en relación al programa inlegral 
de oombate a la contaminación, porque ahora ya 
bay recursos. Ciertamente se acaba de firmar lo 
de un crédito por más de 800 millones de dólares 
para este tipodeactividades. Yoloqucquiero,en 
todo caso> comentar es que de este crédito se nos 
informó hace dos años. Se nos informó que iba a 
ser un crédito por ei monto de 2 mil roíllones de 
dólares y basta apenas ahora se está conociendo 
de un acuerdo parcial. 

Esperemos que los recursos lleguen pronto, 
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para que Jos plazosestabJccidos porlasaumrida. 
des para dar a conocer este programa integral de 
combate a la contaminación se cumplan y no 
vayamos a tener qucespcrar Otros dos afios para 
que los recursos lleguen después de haber firma
do el convenio, porque creo que quien ha incum
plido en los plazos, quien no ha aplicado las 
medidas que incluso de manera inicial habian 
propuesto son las aUloridades. 

Ahora bien, yo puedo acepfar que es oonvc.-' 
Diente quevenga Gamboa de Buena la Asamblea 
de Represenlantes. pero esa es unaeucsti6n. una 
pane. El Departamento del Distrito Federa: 
tiene que cumplir, según la Ley del EquilibriO 
Ecológloo, con las alribuciones que en la misma 
Ley están establecidas para las Entidades Federa. 
tivas y sus Municipios y, en ese sentido, nosotrOS, 
como instancia representativa, tenemos todo el 
derecho de aprobar la necesidad de una reunión 
con el Secretario de Desarrollo Urbano y Ecolo· 
gía, La Ley establece, en su artículo !JO •• que !as 
acciones para el Dístrito Fedend se tiencn que 
hacer en coordinacIón con las autoridades del 
Deparlamento y Se señala a la Asamblea de 
Representantes romo otra inslaneia involucrada 
en las problemáticas del Distrito Federal y nues· 
Ira Ley Orgánica, en sus 29 materias, establece 
perfectamente que el problema de ecologla y el 
medíoambiemecs una materia en laqueta Asam· 
blea de Representantes dcbe interveuir, 

Nos hemos reunidocon el Director dclSeguro 
Sociai.hemos ido asusoflcinas; nos hemos reuni
dO,acá .. ino OvalIe y después nos fuimos a reunir 

,~ con él en sus oficinas, Por qué ahorita. bueno, 
ciertamente que el Deparlamento /.lel Distrito 
Federal informe, pero es evidente quc una infor
mación que incluso los mismos compafleros /.lel 
PRI han estado exigiendo a través de la prensa 
tiene que ver con SEDUB. 

Recuerdo las declaraciones del compafiero 
Lerdo de Tejada y Díaz Infame, en donde exigen 
quelaSEDUE ponga eloonuol a laindustria. que 
informe sobre qué esLi haciendo hacia la indus
tria y hoy que estamos solicitando o planteando 
una propuesta para buS<:ar algún mecanismo para 
que SEDUE nos informe, hoy, porque la Ley 
Orgánica no locstablece de un .. manera explicita, 
se niega esto. 

A mI me parece que hace faJta voluntad y. en 
todo caso. si los compañeros del PRI no quieren 

asumir aquí una responsabilidad que abra cam¡· 
nos para que ese lipode informacíón senos pueda 
ver!lr de manera objetiva, bueno. yo estaré de 
acucrdooon la propuesta que blzo Manuel DIaz 
Infante, pero la propuesta que inicialmente pre
scn té sigue siendo oomp letamcn te válida, porque 
una parle fundamenLal de la problemálica tiene 
quevercon la inCormaciónque SEDUE nosdebc 
de dar y esa información es la que no hemos 
tenIdo, la propue.~ta dice perfectamente, no esta
mos !Jamando a comparecer al Sectcrar!o de 
Ecología, estamos pidiendo que' la ComisIón, a 
través de la ComisiÓn de Gobierno, romo !ilem
prese ha hecho, busque una reunión con c1 Secre
tario de Ecologla para que nos informe, yo deda 
principalmente 3 cosas: primero, que le entre· 
guemos las conclusiones del roro que hicimos y 
que no ha buscado un espacio para atendernos y 
que se las podamos entregar; segundo, para que 
nos informe de las medidas que han tomado en 
torno a la industria del DislritoFederaly. tercero, 
para que nos informe medidas aHetnatjvas en 

" torno al problema de la contaminación por parte 
deSEDUE. 

Si revisamos la Ley del Equilibrio Ecológico, 
SEDUEes la instancia del gObierno que tanto en 
el Distrito Federal como en lodas las demás 
Emldades tiene la responsabilidad de haccrque la 
Ley se aplique, que la Ley se cumpla y promover 
polfticas y medlda;$ de combate a la contamina
ción; el Departamento dcl Distrito Federaltam
bién las tiene y exigimos que las cumpla, lo que 
tiene que ver oon los establecimientos mercami
les, qu~ hasta el momento poco se ha hecho, lo 
que tiene que ver con los contamínantes que 
emiten los vehfculos, Por eso, tantO hemoscx,igi
do que el Departamento, en coordinación con 
PEMEX, introduzcan de mancra inmediata las 
gasoUnas sin plomo y un conjunto de faCultades 
que ljencn estas instancias, 

La Secretaria de Gobernación tiene que Be
tuarcuandoscdansüuacioncsdccontingencmen 
relación a los problemas de contaminaCión que, 
por cierto, cabe decirlo, se han pre."cntado y se 
pueden seguir presentando pero como no hay 
todo un conjunto de mecanismos que lleven a la 
ciudadanfa asalter actuar anteeste lipodecontin
generas, pues práclicamenle han pasado por des
apercibidas y van a $Cguir pasando si no cxigimos 
que las autoridades correspondientes introduz~ 
can todo un conjunto de mecanismos e infraes
tructura para que ante casos de emergencia la 
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población pueda actuar. 

En ese sentido, compañeros, lamentO que los 
oompañeros de] Partido Revolutionario Inslitu~ 
dona1 no estén de acuerdo. creo que hace faUa 
voluntad, hemos tomado esredpodeacucrdosen 
ocasIones anlerioreS y lo que hoy hace falta es 
voluntad, 

Estoy de acuerdooon la propuesta de Manuel 
Diaz Infame, csloydeacuerdo con cl agregado de 
Kunz, pero creo que también la propuesta origi~ 
nai sigue siendo completamente válida. GraciaS 
compafleros. 

EL C, PRF.SIDENTE.~ Habiendo retirado el 
Representante Kunz Bolaños su proposición, 
quedaron solamente las presemadas por la Re
presentante Rocío Huerta yla de el Representan
te Manuel Diaz Infanle. Se ruega a la Secretaria 
proceda a preguntar a la Asamblea, en votación 
c.conómica, en los términos del arlíeulo 89. frac
ción IV y 91 del Reglamento. si es de admitirse 
parasu análisis ydictamen la proposición presen
lada. en primer término, por la Representante 
Rodo Huerta. 

EL e, SECRETARfO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en VOtaciÓn económica,se pregunta 
a los sellares Repre:~enumtes,s¡ es de aprobarse la 
propuesta presentada por la ciudadana Rocío 
Huerta Cuervo. Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse maniCeslarlo poniéndose de pie, 

Los que estén por la negativa 

IXsechada, sellOr Presldenre. 

ELC.PRESlDEN1'E.» Acontinuaelón.sometaa 
votación económica la presentada por el Repre
sentante Manuel Dial: Infante. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votaciÓn económíca, se pregun» 
laa Jos senores Represenlantcssi es de aprobar
se la propuesta presentada por el ciudadano Manuel 
Dfaz Infante. ' 

Los que estén por la afirmativa. sfrvanse po~ 
nerse de pie, Los que estén por la negativa. 

Aprobada, señor Presidente. 

F..L C. PRESIDENTE... Tllrnese a la Cuarta 

Comisión que presideei Represenlanre Manuel 
oraz Infante. 

Continúe la Secretarfa con los demás asuntos 
en cartera. 

EL C. SECRETARIO.- La síguíente es una pro
puesta en materia de salud, que presenta el Re~ 
presemame Carlos]jménez Hcrná ndezdel PAN. 

ELC. PRF.SIDENTE.~ Tiene el uso de la palabra 
el Representante Carlos Jiméncx Hern~ndC1~ 

EL C. REPRESENTANTE CARI.OS JIMENEZ 
HERNANDEZ.~ Con su permiso, seí'lor Presi
dente. Compañeros Representantes: 

Habiendo contraído esta Asamblea el com~ 
premiso de velar por la salud y calidad de vida de 
los habitantes del Distrito Federal y promoverla 
para quede lo posíbleatcance un nivel decxcclen
tia, me pérmito poner a la consideración de su 
Soberanfa la siguiente proposición, 

Hemos escucha<1o con atención la grave de~ 
presión -que han sufrido los niveles de salud en el 
Disuilo Federal, a ello debemos no solamente 
pensar en la contaminación sino también en que 
hayenfermedades propias de cada época del afiO, 

En esta época del año. en que el promedio de 
temperatura máxima esde38 grados,es Irecuente 
que predominen etpidemioJógic:amente los pa~ 
dccimientos gastroinresHnales, que evolucionan 
con pérdida los líquidos basta constltuirscen un 
problemadesalud por las condiciones ctimátlcas 
prevalcciemes que provocan deshidratación, a 
pesar de los programas de hidra lación, con sobres 
orales que los distribuye el Sector Salud gratuita
menle, 

Las causas que determinan el padecimiento 
son müItiples. como son la Calta de una infraes
tructura suficiente- que evite el mecanismo, falta 
.de medidas dehiglcne general, esta infraestructu
ra se refiere principalmente al drenaje y escasez 
de agua, así como a la presencia de desechos 
químicos e in~alubridad, 

En la aclualidad no es suficiente consumir 
agua de la llave sino hervirJa y de preferencia 
elcctropurificarla. ya que no pocas veces contie.
nen microorganismos y materia fecal) aunando a 
estos facrores la ingestión de alimentos que se 
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expenden en la vía pública, siendo objeto de una 
alta contaminación. 

Las enfermedades gastrointeslinales síguen 
ocupando el primer Jugar de morbimorlalidad, 
especialmente en la población inúmlil. En el 
Congreso de Gasuocmerologla que acaba de 
reunírsc.seafirmóqueel8S%dela población de[ 
Distrito Federal sufre una vcxal año por lo menos 
un mal de este tipo. por el contenido de bacterias 
que ocasionan fácilmente el deterioro del orga
nismo, ocasionando muertes por deshidratación 
o porque no se preparan correclamente las solu~ 
clones hidraU.lntes. 

Se debe contemplar que el impacto que pro
ducen los padecimientos gastrointestinales en la 
población inCantil,se agravan por ser portadores 
en un 30% de desnutrición y parasitosis infantil; 
éste es el padecimiento queduranle los meses de 
eslfo. estadfstlcamente, ocupan la consulta médi
ca en un 90%. Deahi la importancia que se !enga 
en el abasto adecuadodernedicamentos especlfi. 
cas para su tralamiento. 

ES de diciembre de 1989, en esta tribuna se 
denuncIó el tlesabasto de medicamentos en el 
Distrito Federal, queen Corma periódicay rotato
ria o<:urrc. Hoy son los medicamentos para los 
padecimientos gastrointestinales propios de esta 
época. como son las suspensiones astringenles y 
en Corma muy severa lassoluciones bidroclectro· 
líticas que popularmente se conocen como sue
ros; medicamentos que se requierencnlas unida
des hospitalarias de prjmero y segundo nivel, los 
que de no estar al alcance del médico tratante, 
ocasiona la pérdida o pone en riesgo la vida de un 
paciente, 

F..s(a Asamblea, por solidaridad, debe insistir 
enqucsealicnda aspecto tan importante romo es 
el que existan los medicamentos para dar aten
ción suficiente y de buena calidad a los enfermos 
del Distrito Federal. 

La fracción partidisla de Acción Nacional, 
con fundamento en el arUculo 78, fracción J, del 
Reglamento Interior de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, propone a esta 
Soberanfa se autorice a la Comisión Sexta de 
Salud y Educación de esta Asamblea, para que se 
entreviste con las autoridades de la Secretada de 
Comercioy Fomento Industrfal, autoridades del 
Departamento del Distrito Federalooon la Cámara 

de la Induslrla Farmacéutica, para conocer qué 
acciones o programas tienen comempl.ados para 
aba!ir Jos frecuentes déSabaslOS de medicamen~ 
tos que ocurren en el Distrito Federal. 

Dejo la proposición en la Secretaria. Muchas 
gracias. 

EL e, PRFStDENl'E. .. En tos términos del arti
culo 89, fracción lIf,dcl Reglamento. se pregun .. 
la si hay Oradores en pro o en contra. 

Proceda la Sccretana a preguntar ti la Asam
blea, en votación económica, en los términos del 
arllculo89, frau;ión IVy 97 del Reglamento, si es 
deadmitirse para su análisis y dictamen la propo
sición presentada por el Representante Carlos 
Jiméne:1'H 

EL c. SECREl'¡\RIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en voración económica, se pregun~ 
la a los señores Represenlantes si e.úleaprobar
se la propuesta presentada por el doctor Cartas 
Jiménez.. 

Los que estén por la afirmaliva, sírvanse po~ 
nersede pie. Los que estén por la negativa. 

Aprobada. señor Presidente. 

EL·C. PRESIDENTE.- Tllrnesea.la Scx1a Olmj· 
si6n que preside el RepresenlanteHéctor Ramt~ 
tez CUcllar. 

OlntinúeJa Secretaría con el siguiente punto 
del Orden del Día. 

EL C. SECRETARlO ... La siguiemc es una pro
puesla sobre regularjzación de la tenencia de la 
tierra, que presenlae! ciudadano Representanle 
René Torres Bejarano, de! PRD, 

ELe, PRESIDENn:~ Tienee1 usodela palabra 
el Representanle René Torres Bejarano. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.- Ccm 
su venia. señor PresidenLe. 

La presenle es una propuesta para tralar de 
buscar alguna solución al problema de las dificul
tades. que se Henen en los trámites de la regulari
zación territorial, especialmente dirigido a loo 
predios irregulares de propiedad particular o 
privada. O sea, nO tánlO aherHa el enfoque de 
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térrenos ejidales o comunales, 

AcltJ¡),lmeme, como todos sabemos, existen en 
el Distrito Federa! cerca de 300 mil a 320 mil 
predios irregulares distribuWos en las Delegacio
nes Gustavo A Madero, rZlapalapa. Xochlmiloo. 
Alvaro Obregón, Venusliano Carranza. 

La entidad o la dependencia responsable de 
buscar regularizar esta lenencia es la Dirección 
General de Regularización de la Tenecía de la 
Tierra o sea la DGRTI. La mayor parte de los 
casos que se le presentan a esta depcndencia son 
losreladonados ron prob!cmasde intestados, de 
invasiones, de ventas rraudulcnlasode rracciona~ 
dores clandestinos, pero no que tuvieran propie~ 
dad cjidal o comunal, sino más bien propiedad 
particular o privada. 

Loslrámites a losquesesomc(elagenleosea 
losqueestan, los poseedores actuales de los terre
nos primero empíezan,son bastante torluosos, en 
la Dirección General de la Regulariución de la 
Tenecia de la Tierra. sc tiene que conformar un 
expediente. se tiene que hacer un levantamicnto 
topográfico, elaborar planos. pedir in(ormacíón a 
diferentes lugares. ctdtera, de tal manera que 
este trámite. sólo en la Dirección General de la 
Regularizaciónde la Tierra,nada más'para hacer 
el cxpediente, pues puede llevar de2, 3,4oa veces 
meses, pero a veces sucede: que en realidad lleva 
afios prácticamente el trámite. 

Una de las dependenciasque dealguna mane
ra que esU¡ incorporada ahí es la Secretaría de la 
Reforma Agraria porquc se requiere tambitn 
tener conocimienlodesi hayalgunaafcclación de 
tipo agrario en esos'terrenos, entonces hay que 
pedir una OOnstanda y luego incorporarlo des
púes al expediente. 

De la OORTIpas:a eseexpcdk:nlea la DGRPP. 
paraquela DGRPP, por partc del DepartamenlO 
del Distrito Federal, defina si no hay alguna oua 
a(eclaclón. los aHneamicnrQS correspondientes a 
los terrenos, el caso es que lleva alfO poquito de 
tiempo este trámite, 

Una vez que el expediente está completo por 
parte de la Dirección General de ta Regulariza
ción de la Tenccia de la Tíerra, este expediente 
completo pasa ahora a la Direcci6n General del 
Registro Pñblicode laPropíedad yun lrámiteque 
normalmente le lleva a un particular, que le pu-
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diera llevar lOó 15 dfas, algunas veccs.euandoese 
trámite se puede reallzar o es lubricado, dijera~ 
IDOS, con una ayuda económica, ese trámite: se 
puede llevar 10 a 15 dias. 

Sin embargo, los trámites que lienen que rea~ 
lizarse por parte de la Dirección General de 
Regularización deia Tenenciade la Tierra lleva a 
veces 3, 6, 4, S meses ese I.rámiíe, que pudiera 
acclerarse. 

El obje¡ivo de que vaya a la Dirección del 
Registro P6blico de la Propiedad, es obtener lo 
que se llama el certificado de inscrjpci6n o el 
cettilicadode no inscripción para que pueda seguir 
ellrámile. 

Una vez después de todos estOS tOrtuosOS 
tromiie.s, tiene queacudirse ahora a un juzgado, 
porque lo quesuced fa ames era que salíaeCectiva
mente el diclamen de certificado de no ¡nscrip~ 
ción O de prescripción y se le daba un documento 
a la pcrsonaqucestaba hadendoel trámítccomo 
una conslancia de poseedor de ese Jote; pero a 
partir de ahl lCnian que transcurrir otros 5 añas 
para que se le empezara, ahora si, a pedir la 
prescripción posI¡iva a favor del poseedor del 
térreno. 

Entonces, un trámitequea veces llevaba 8, 10 
afios, se tienc que estar ahora otíOS 5 aí\os para 
lograr esa regularización de la tenencia de la 
tierra. 

Para evitar eso, entonces se tiene que pasar 
ahora a un juzgado para la escrituración, que es 
un mecanismo que pudiera ser el adecuado para 
evitar la espera deesloscincoai'ios. Sin embargo, 
a la hora de presemar la documeruaci6n a los 
tribunales, en cada uno de los juzgados, depende 
mucho del juzgado que les corresponda, porque 
hay juzgados que sí aceptan la clasificación o el 
trámite de los dOcumenlOS por paquete y hay 
otros que exigen que sea en forma individual. 

Si hay algún terreno compuesto por 20 Ó 30 
predios que sus caraeleríslicas son las mismas, el 
intestado es e1 rnismo, práclicamente elttámite 
pudiera ser común, Sjn embargo, los tribunales 
no los aceptan y depende mucho del criterio del 
juez que le tocó el asunto y entonces, si no lo 
acepta, se tiene que regresar y hacer ntra vez 30 
expedientes, hacer otra vez eluámite correspon~ 
diente yotta vez esperar I reso cuatro oseís meses. 
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Entonces, vean ustedes que para resolver un 
problema tan imporranle, porqueasíseconside
ró inclusive por parte del gobierno, de reguIarfza~ 
oón de la tenencia de la tierra, resulla pues que 
está resultando, valga la redundancia, completa
mente engorroso y completamente dificultoso. 

La propuesta especffica que nosotros Irae~ 
mos,lanl, aparlc de eso hay un acuerdo que ya se 
firmó,salió por parte del Departamento del Djs~ 
trilo Federal en que ex.lste un acuerdo de coordi
nación entre todas las dependencias, pero la fCa

lidad es que esa coordinación no se ha dado. 

La propuesta que yo traigo es que la Tercera 
Comisión o sea, la oocrespondíeme a Uso det 
Sudo y Vivienda, se reúna y proponga a las de
pendencias involucradas, que proponga ya proce
dimientos específicos e instrumenlos también 
especiales para acelerar este proeesode regulari
zación de la tenencia de la tierra. 

Nosotros. insislir1amos en algunas ideas, pero 
que tendrian que ser analizadas en la Terrera 
Comisión. El Punto de Acuerdo seda el siguien
te: 

Que la Tercera Comisión o sea la de, Uso del 
Suelo y Vivienda, se reúna con los responsables 
delas dependencias involucradasep el proceso de 
rcgulari7..ación de la tenencia de la tierra o sea, la 
Dirección General de Regularo..ación de la Te
nencia de la Tierra, la Dirección del Registro 
Públicode la Propiedad,la misma Secretaría de la 
ReformaAgraria y el Tnounal SuperiordeJusti
cía en elDi:milO Federal, para proponerles meca
n ismosde-coordinación o instrumentos para faci
litar los trámites de escrilurac:i6n de predios irre· 
gulares de prOpiedad privada. 

Esta es la propuesta y tenemos que cuando 
menos pedirfamos que en esas dependencias 
hubiera oficinas especffica<; para atender cada 
uno de los ca5()S que presente la Dirección de 
Regularización de la Tenecia <te la TIerra para 
que se agiliccn, para quesc aceleren estos trámi
tes. 

Dejo la propuesta ante La Secretaria. 

Muchas gracias. 

EL C. P'RES1DENTE,- En 105 términos del ar((
culo 89. fraceión m,del Reglamento,se pregun~ 

tasi hay oradores en pro o en conlra. 

Se concede el uso de la palabra al Represen
lanle Roberto GonzáléZ Alcalá. en pro. 

EL C. REPRESENTAl\TE ROllERTO JORGE 
GONZALEZALCAIA.~ A nombre de la fracción 
de mi parlido, el Revolucionario Institucional, 
subo a apoyar la propuesta que l1a hecho aqul el 
compáfiero René Torres Bejarano. 

Porque nuestro partido reconoce el grave 
problema que actualmente se vive en el Dístrilo 
Fedesal por la irregul&ridad en la tenencia de la 
tierra, SOO mil predios de irregulares. de los cuates 
320 mil predios son predios irregulares de propic~ 
dad privada. En este sentido, nosotros hemos 
panícipado en mallJples gestiones,:as( como lOdos 
los partidos lo han hecho, para intentar aportar 
algo a la solución del problema de la rcgularíza
dón dela tenencia de la lierra,que es un problema 
que índde directamente en el grave déficit de 
vivienda que se calcula de aproximadamente en 
un millÓn y medio de viviendas que tenemos en el 
Distrito Federal. 

Es cierto que se ha firmado un acuerdo de 
facilidades por panedeI Departamemo del Dis· 
trito Federal. pero yo creo que este acuerno si ha 
tenido resultadOS, resulladosconcrefOs. 

Esle programa que se publicó el dia cinco de 
abril de 1989, esta firma de acuerdo, es unacuerdo 
que exime de lrámite administrativo la expedi
ción de permisos y licencias en los usosy destinos 
del suelo; se autorizan las lotificaciones, dh.is¡~ 
nes, fusiones y construceiones existentes y se dis· 
pensa la presentación de certificados de libertad 
degravámencs.constancias¡;atastralesycerlifíca~ 
dos de no adeudo. 

Obviamente que estas extensiones han hecho 
yhan logradoquesca un pocomáseficienteymás 
rápido el proceso de regularización deta tenencia 
de la tierra. 

Además, en el Registro Público de la Propie
dad, como sefiaLaba aquí el rompañero René Toues 
Bejarano, ya oo.'.te una dependencia espcdfica 
para atender el problema de la tenencia de la 
lierra, que es la Subdirección de Procesos Regis
tralcs. En esta Subdirección de Procesos RegisM 

tralcs, su función concreta es agilizar todos los 
procesos y los trámites de la Dirección de Regu-
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larizac:ión de la Tenencia de la Tierra y en esta 
Subdirección parLicipa personal de la misma Dj~ 
rccción deRegularización. conjuntamemecon la 
Dirección del Registro Público de la Propiedad. 

Creo que de este acuerdo. las facilidades que 
se han dado, se han obtenido acuerdos concretos 
como esfa Subdirecci6n.que enefeclo ha llevado 
a cabo que el proceso sea un proceso más ágil. 

Sjn embargo, considerando que en la Te~ccra 
Comisión, no una,sinovariasveces. hemOS tenidO 
jnterésen que el proccsoseacclere yhemoshecno 
propucstas como el aumenlarel presupuesto a la 
Dirección de la Regularización de la Tenenciade 
la Tierra quese ha llevado a cabo, cstamos en pro 
de la propuesta del compancro René Torres Be
jarano, para que se lleven a cabo Jo más pronto 
posible estas reuniones de trabajo. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretaría a 
preguntar a laAsamblca. en votaci6n econ6mica. 
en los términos del artículo 89, rracción IVy CJ7 
del Regiamento,si esdclldmitil'Se parasu análisis 
y dictamen la proposición presentada por el 
Representante René Torres. nejaraoo. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun~ 
la a los señores Representantes si es de aprobar
se la propuesta presentada por el ciudadanO 
Representante René Torres Bcjarano. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse po~ 
nerse de pie. Los que estén pOrta negativa. 

Aprobada, sctiot Presidente. 

EL C.llRESlDENTE.- TUrnese a la Tercera 
Comisión que preside el Representante AlfonsO 
Godinez López. 

Cominúe la Secretaría oon el siguiente pumo 
de la Orden del nra. 

EL C. SECRETAR10.- La síguiente es una pro~ 
puesta para la realízadón de un foro en materia 
de salud pública, que presenta el Representante 
Leonardo Saavedra. del PPS. 

EL C. REPRESENTANTE LEONARDO 
SAA VEDRA.~ Gradas señor Presidente. 
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Propuesta de la fracción del Partido Popular 
Socialista en la Primera Asamblea de Represen
tante, para que sea convocada una sesión de atVi
lisis sobre la prostitucí6n en la Ciudad de México. 

La proslilución en el país y en la audad de 
México representa una cruda y laC(';rante realidad 
que,con la compleja problemática moral, econÓ· 
mica. de salud ptíblica y de violación de los dere
chos humanos y labOrales, no puede ser contem
plada con indiferencia por esta representaci6n 
popular, por las autorIdades y por nuestro pue" 
blo. 

La peor aClitud sería la de pensar que con 
ignorarla. deja de existir. Milesde mujeres y hom
bres en nuestra ciudad son arrojados a esta prlic. 
lica por causas diversas,entre las que la miseria y 
la desesperaciÓn en las que se desarrolla Su exis
tencia no son ajenas, teniendo que asumir la 
amenaza de muerte por enfermedades venéreas, 
pérdida de la razón y de ra condición humana 
digna. 

En la Ciudad de México hay estimaciones 
sobre laexíslencia de una ciCra del.orden de 15 mil 
prostitutas y prostÍlu tos, que se coneen Iran sobre 
lodo en las Delegaciones Cuauhtémoc, Benito 
Juárez y Venus¡iano Carran7..a, ejerciendo su 
comercio en diversas modalidades y lugares. 

En la Delegaci6n CUauhtémocse lleva a cabo 
un promedio de 300 detenciones mensuales, las 
que,. en aplicación del ar tkulo 30del Reglamento 
de la Ley Sobre justicia en Materia de Faltas de 
POlicía y Buen Gobierno.Cracci6n XXI, yartfeuJo 
6c •• seimpone una multade lOa3Údlasdesalnríos 
mlnimos. como sandón. 

En la misma Delegac¡6nse badenunciadoque 
existen más de 500mujere.s que operan en la calle 
de Sullivan. pagandO a las au torídades de la Delcw 

gaci6n alrededor de cíen mil pesos para poder 
ejercer la prostitución sin ser molestadas. 

En la colonia Centro, 6 familias o grupos de 
poder. comoeufemfstíeamente losdenominan las 
autoridades del Departamenwdel Distrllo Fede--. 
raI, comrolan 57 establecimientos en los que se 
practica la prostitución¡ 13 deel10s son propí<:da.d 
deJuanSarqufs. Hayilimbíén 11 rest.luranH,:S bar 
y cabarets pertenecientes al grupo Gestellos; 12 
cabarets del grupo Ernc.'Ho Vals; el grupo José 
Luis Alonso con 9 restaurantes bar; los grupos 
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F'ranciscoSotoy Mauro Vázquczcon 8y4 restau
rantes y cabarets. respectivamente. 

En la Delegación Cuaubtémoc han sido clau
surados 75 antros, quevenfan operando demane
ra abierta. Sin embargo, estas clausuras son sólo 
temporales, en tanto loo dueños de los negocios 
ulilizan sus recursos para operar nuevamenle en 
las mismascOndidones, En la misma Delegación 
funcionan 105 establecimien los, 50 casas de citas, 
con 750 prostitutas, hoteles de paso. Asimismo, 
la prostitución homosexual, que en los últimos 
añoscs más soIicitada.abundanley mejor pagada 
que la prostitución temenina, seejercc en plena 
caUe denlro de los aUlomóviles, en deparlamen
tOS, hoteles, discotecas y hasta cervec.erras. 

En eslos lugares es oomun el uso de drogas, 
ineluso con Ia complacencia de las autoridades. 
Muchos jóvenes, casi niflos. se ínícian en estas 
prácticas en loo llamados puntos (olcrados COmo 
en las canes de Manuel Marra Contreras, SulU
van, Parque Vía. Meave, Ceiba, Liber¡ad, $amo 
Tomásy Carretones, La colonia Roma, Condesa. 
Cuauhtémoc, Plaza Garibaldi. Zona Rosa y Ala
meda Central, son sitios donde se concentran 
otros focos de prostitución en nuestra ciudad, en 
establecimientos como restaurantes, bares, ane~ 
xosa hoteles, cabarets yc.asas decitas quefuncio_ 
nan con amparos expedidos por las autoridades y 
bajo la proteéCión de guanlias armada>que muchas 
veces son miembros de la Policía Preventiva, in~ 
eluyendo uso de patrullas () de la propia Policía 
Judicial. 

En laDeregadón BeniloJuárez,seeslima que 
exlsten5 mí! prostílulas y proslituros, que operan 
en una red de casas dedtas, que funcionan dfa y 
noche encasas de masajes. hOlelesde paso, disco
tecas, bares ycabarelS, publicilándoseen periódjw 
cos y rMta5 COfll{) grup:>S de amigos, entre comillas 
ycitas por teléfono. El70% dequienescjcrcen la 
prostitución en esta Delegación, son hombres 
jóvenes. muchos casi adolescentes,en edades que 
lindan entre 15 y 30 años. 

La Delegación Vemmiano carranza, sola
mente en diCiembre de 1989, fueron detenidas 
138 prostitutas en diversos punLos en los que 
ejercen sus actividades aplicándoselesla Ley Sobre 
Justicia en Materia de Faltas de Policfa y Buen 
Gobierno del Dislrito Federal. 

EntreJas prostitutas de la Merced fue detecta-

dounpocodeSIDAporelCenlrodclnformación 
de CONASIDA Este foco de propagación del 
virus de Inmunodeficiencia Humana es parlicu
Larmente grave, ya que afecta ttabajadores mi
grantes, a lo largo y anchO del pafs, 

Pudiérnmo:> enumerar la gtap canlidad de giros 
negros en e[ Distrito Federal en que sepraclka la 
prostitución junto con la cadena de prostíbulos 
que OOnStlluyen el llamado dnturon de míscria 
del &tado de Méxíco. situados junto a taUeres, 
raCIonas, fábricas o ZOnas tur{slicas o comercia. 
les, en dondeen forma abierm o clandestina operan 
gruposdelenones que en la ciudad realizan nego
cios millonarios ron explotatión de quienes ejer~ 
cen la prostitución. 

Un gravearentado para la cconomfllyl11 salud 
de la población de la ciudad es el ejercicio incon
trolado de la prostitución, dificil es de encontrar 
una estadística precisa. no existe una legislación 
que reglamente. Desde 1926 en que el gobierno 
del genera! Plutarco Elías canes,. a propuesta del 
Departamento de Salubridad Pública, expldiera 
el Reglamento para el Ejen,;ido de la Prostlt1.l
ción, mismo que fue derogado en [unción de la 
aplicación del Reglamento paro la Campafta Contra 
las Enfermedades Venéreas, promulgado por el 
general Lázaro Cárdenas del Rio, Presídentede la 
Reptíblica, el dfa 26 del mes de enero de 194O. 

En la actualidad el ReglamenlO de la Ley 
SObre Justicia en Materia: de Fallas de POlicla y 
Buen Gobierno considera en su arttculo 3<>., fra
cción xx. falta de polida y buen gobierno: el 
invitar, permitir y ejercer la prostitución o el 
comerdo carnal; estableciendo mullas corres
pondientes en el propio arlfculo 6°., del Regla
mento, 

As~ al analizar la regulación jurídíca, enconw 

tromos básícamente 3 corrientes que han sido 
asumidas por el Estado en diversas épocas: en 
primer téf!UÍnOt el régimen reglamentarisla, donde 
se considera que el ejercicio de la prostitución 
debe ser reglamentado por el Estado medianleel 
otorgamiento de autorizadoncs y tarjetaS de sa
lud que implican se lleve acabo un control sanita· 
rio de Jos establecimientos y de las personas que 
se dedican al ejercicio de la prostitución, 

Un segundo sistema es el constilufdo por el 
régimen abolicionista que busca la supresión de! 
sistema regiamenlarista de la prostitución críti-
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cando la expedición de las autorizaciones y permi
sos para elejer~icio de la prostitueión,así cornocl 
control sanÍ{ario de tal aClividad, más que supri. 
mir la prostitución se pretende la supresión del 
reglamentarismo. 

Un tercer sistema corresponde al régimen 
prohibicionista que, como su denominación lo 
índica, pretende prohibir la prostitución. 

En nuestro país se ha considerado que la 
prostitución incide en la esfera de la salud local, 
razón por la que eompete a las autoridad<:s fede
rativas debiéndose mencionar que los Estados de 
Aguascalientes. Baja California Sur, Colima, 
Chiapas, Durango, Guerrero, Hidalgo, Queréla~ 
ro, Sina loa y Zaca tecas regulan la prostitución ex
presamente. 

En el Distrito Federal existen voces como las 
decl titular de la Direceión de AsuntosJurldicos 
de la Secretaría de Salud que se ha pronunciado 
porque la Asamblea de Representant<:s regia
mente esta actividad. 

El impacloque lasUíliso mal francés extendi· 
do por Europa, sobre todo por la movilización de 
los ejércil0sdc Fracisco-I hacia 11alia en el Rena~ 
eimiento,se repile en nuestra época ame la ame
naza del síndrome de in munodefidencia adquirl
da. La prevalencia de infección en el Distrito 
Federal en proslitutas es del 5.2% sícndo la mas 
alta del pa{s, superior en mucho a Tijuana y Ac:a
pulco. En el Distrito Fe<Jcral se lienen notifica
dos hasta principios .de marzo de este año 1590 
casos de SIDA que forman una tasa del %% por 
Clda millón de habilanles, lo que equivale en el 
Oistritó Federal a un37% en relación con el resto 
del país, solamente superada por ciudades como 
Los Angeles, Nueva York y San Francisco. 

Otra cifra igualmente preocupante, es que en 
la Ciudad de México seesHma que uno decada 22 
capitalinos de entre los 20 y los 45 afias de edad, 
pudieran estar infectados por el virus de inmuno
deficiencia. 

Las prácticas sexuales oon prostitutas son 
considerados., por los expertosdel SIDA. romo de 
alto riesgo; no obstante el temor que ha cundido 
entre eUas y sus clientes, no se loman medidas 
preventivas aun cuando, como resultado dc las 
campañas emprendidas, el uso del rondón se 
Íncrement6 en un 60%. 
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El virus de inmunodeficicncja humana, una 
vez que penetra en el organismo ataca el sislema 
inm uno16gico. disminuyendo progresívamenfe la 
capacidad para presentar reacciones defensivas. 
La inmunodeficicnciagenerada por el viruseJeva 
la vulnerabilidad del individuo para contraer ¡n~ 
fccciones que. en una persona sin dlchosfndrome. 
pudiera pasar inadvenida pero, pare! contrario, 
en alguien con esta enfermedad SOn cvidenles y 
van quedando fllera de controL 

En el contaclo sexual existen menos posibili
dades de contagio de1 virus que en otras formas. 
sín embargo, es la via que en México presema la 
frecucneia más alta. El virus en sangre y semcn 
infectados penetra al organís.mo incrementando 
el riesgo en relación al número de rontagios, de 
ahí que la prostitución y su ejcrcicio representan 
un aHo grado de peligrosidad para el ser humano; 
por eso esquese busca la prolección dequienes la 
practican como una medida profiláctíca, 

Por todo lo antcrior y considerando que la 
proSlituciónes una práctica que seexpresa en una 
problemática social de amplio espectro. la frac
ción del Partido Popular Socialista en la Asam
blea de Represen lames del Distrito Federal.ron 
base cnel articulo 76.fracción VI, base tercera.de 
la Constitución de la República, el articulo terce
ro de la Ley Org~nica de ia Asamblea de Repre
senfantes del Distrito Fe<Jeral y los artlculos 123, 
124, 125, 126, 127 Y 128, correspondientes al 
Cap[tulo V de1a Consulta Pública, del Reglamen
to para el Gobierno Interior de la Asamblea de 
Repr<:sentanlcs del DistriLO Federal, propone el 
siguient~ resolutivo: 

Unico.~ Que la Asamblea de Represenlantes 
dclDislrito Federal, por conductodela Comisión 
de Educactón, Salud y Asistencia Sodal, convo
que a los pa rtidos poi hiros, organizaciones socia
les, especialistas, investigadores, funcionarios 
pl1blioos y a los ciudadanos en general, a la reali· 
zación de sesiones de análisis sobre la prostitu
ciÓn en la Ciudad de México, con el propósito de 
apuntar soluciones al prOblema. 

Firmamos esta propu<:Sta los Representantes 
Héctor Ramfrez Cuél.lar, Humberto Pliego Are~ 
nas y Francisco Leonardo Saavedra. 

Dejo 1", propuesta en la Secretarla para la 
oonsideración del pleno. 
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Gracias. 

EL C. PRFSIDENTE.~ En los términos del artí
culo 89. fracción Ul, del Reglamento, se pregun
tasi bay oradores en pro o en contra. 

Se concede el uso de la palabra al Represen~ 
tante Daniel Acevcs Villagrán. en pro. 

EL C. REPRESENTANTE DANIEL ACEVES 
VlLLAGRAN,~ C:On su permiso, sedar presiden4 
te. C:Ompaderasy compafieros Representantes: 

La salud obedece a las condiciones de las 
circunstancias en la que se da la convjvencía. Es 
insuficiente definirla como la ause.ncia de la en
fermedad; hay que entenderla, más bien, como el 
modo devida óplimodecualquierpueblo. Son las 
oondicionesdel bienestar las que influ;en de-ma.nera 
decisiva entre estar Sil.n() () minado por cualquier 
enfermedad, 

Lasalud de la nación es obligación del Estado, 
derecho social establecido con cJaridezy nítidad 
pOI' nuestra C:Onstitución General de la Repúbil« 
ca, 

Una sociedad enferma detiene las posibilida
des de desarrollo, acrecienta las divisiones socia
les y dificulta la oomprensi6n entre sociedad y 
gobierno. Es un compromiso que supone exten
der tollas las posibilidades para acercar los servi
cios de salud a la poblaci6n. 

La fmec¡ón prHsta, por mi conducto, apoya la 
propuesta vertida en esta tribuna por e] ciudada
no Representante Francisco Leonardo Saavcdra, 
del Partido Popular Socialista, la cual otorga la 
posibilidad de que la Sexta Comisión de E.duca
ción, Salud y Asíslenda Social de esle órgano 
colegiado pueda realizar una jornada de análisis 
sobre la prostitución en la Ciudad de Méxioo, 
lodo esto con eIlin de encontrar en esta jornada 
soluciones que pueden cefiirse a eslecaso. 

Muchas gracias-. 

Muycono. La propuesta de LeonardoSaave. 
dra fue muy precisíl y por lo mismo siento la 
necesidad de subir a esta tribuna. Hablar de 
prostitución y todos los majes aparejados a ella 
sería interminable, qué bueno que se propone 
esta consulta. 

Peroconcrefamente lo quequierodc.cirles, es 
que Leonardo $aavedra ha hecho una denunda 
valíentc, sumamente valiente, ha dado nombres y 
ha dado datos específicos de los responsables de 
eme cáncer de la humanIdad que difícilmente se 
vaa erradfcary por lo mismo nosotros, losmiem
bros del Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana, queremos decirle al Representante 
Saavcdra que felicitamos su valor, pero que ade
más nas hacemos solidarios con él porque sabe
mos que estas marIaS viven de la represión ame
drentando o soboma.ndo. 

C:Ompaftero Saavedra, estamos con USlOO y 
crcoque toda la Asamblea garantiza el desarrollo 
de este evento y desde luego todas avalamos la 
seguridad de usledy de lodos los que participen, 
porque no podemos dejarnos asustar poI' las ma· 
fias del crimen, 

Gracias. 

EL C. PRE..lilDENTE.- Proceda la Secretaría a 
preguntar aja hamblea. en volación económica, 
en los términOs del artículo 89. fracción IV y 97 
del Reglamento.:siesdeadmitirse parasu análisis 
y dictamen la proposición presentada por el 
Representante Leonardo Saavedr<1. 

EL C. SECRETARIO ... Por instrucciones de la 
Presídencia y en votación eoonómica,se pregun~ 
la a los señores Representantes si es de aprobar
se la propuesla presentada por el compañero 
Leonardo$aavedra. Los que estén por la afirma
[iva. sfrvanse ponerSe de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Sexta C:Omí
palabra al Representante Adolfo Kunz Bolaños, si6n.,quepresideel Representante HéctorRamf-

rez Cuéllar. . 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ,- ContímlelaSecrelaríaconlosdemásasuntos. 
Señor Presidente; compañerns y, compañeros 
Representantes: EL C. SECRETARIO.- La siguiente es una pro-

i 

I , ' , , 
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puesta sobre supuestas amenazas al académico 
Jorge Q, Caslañeda, que presenta el Represen· 
tame Ramón Sosamomes. del PRD. 

ELe. PRESIDENTE,- Tiene el U50dela palabra 
el Representante Ramón Sosamontes Herrera· 
moro. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON
'fESHERRERAMORO .• Con su permiso,setlor 
Presidenle, 

Realmente en la Asamblea de Representantes 
creo que estamos preocupados porque hechos 
como los que sucedieron hace unos días de ame w 

nazas al académíco Jorge Castañeda, enturbian 
aún más el clima de seguridad, inseguridad que 
hay en nuestro país. 

Dice el pumo del día: supuestas amenazas. 
Pero dice la ComisiÓn Nacional de Derecho 
Humanos que eslán enterados de las amena7~S. 
Qué bueno que la Comisión Nacional de Den.~· 
ehos Humanos esté aCluandoyaoon mucha vera· 
cidad y exigiendo prontítud a esclarecimientos 
como fue este aclO cobarde que sufrió Jorge 
Castañeda, 

Ojalá ya no subiéramos más a esta tribuna 
para comentar hechos tan lamentables como este 
que estamos diciendo. Ya antes habíamos seftala
do actos que también son de violencia y de viola
ción a 105 derechos humanos: el a~esinato ya 
comentado y repudiado aquf !.ambién de rorma 
unánime de la licenciada Norma Corona; ayer 
mismo otro asesinato de la juez más joven, en 
Morelos, licenciada Reyna Ocampo,la incorrup
tible y estricta, como le lIamaban~ la amenaza a 
Víctor Clarck, Presidente de la Comisión B¡na· 
donal de Derechos Humanos en Tijuana, Saja 
California; la agresividad COn que fue tratado 
Manuel Mejía en Fresnillo, Zacatecas, por pon
cla Judicial Federal y luego. junto con e.'\,to, los 
aclOs también cobardes e irresponsables de los 
bombazos el oía de anteayer aqul en la ciudad y 
ayer en Oaxa¡;a por una organización que firma 
por la muerte a las clases explotadas. 

Qué bueno que la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos exija de inmediato que se 
aclaren los hechos que se suscitaron a todas las 
amenazas a JorgeCastatleda y Htmbiéll al esclare
cimiento del asesinatO de Norma C...ofOlla y tam-
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bién la exigencia de cese y consignación de dos 
judíciales federales, por haber t')fIuradO a un eji
dalario y haber amenanldo al Rector de la Uni
versidad Autónoma de Sínaloa. 

Podríamos utilizar las preguntas de Federico 
R<.-ye5 Heroles, en cada uno de los casos de viola
ción a los derechos humanos 'j hacerlas nuestras 
en la Asamblea: ¿Quiénes son los responsables 
directos de estas violaCiones'!. ¿Hubo ínstrucdo
nes'? ¿Quién las oló'? ¿Qué mOlivó a actos de 
amedrentamiento as!? ¿Por qué se efectúan 
estos actos: que hacen que haya un clima inseguro 
en el país yel cual, nosotros, reprohamos desde 
luego 'j condenamos, 

la lista es larga ya, en esteaftovarios periOdis" 
tas de activistas de derechos humanos. quienes 
informaron sohreabus05comelidos por la rolida 
J udlciat Federal, han Sido amenazados o han sido 
as:esinados. Siguen act uando de manera impune 
casi siemprc autoridades poliCiales ycasisiempre 
judiciales federales, atcntando contra los dere
chos de los muicanQS, 

Mucho abuso por parle de autoridades que 
deben de prolcger a la cíudadanla y hacer valer la 
ley. muchas muertes ya. muchos aClOS que no 
deben de existir en nuesuo pafs. 

En la Asamblea de Reprcscntanles juranms 
defender los derechos humanos y velar por esos 
derechos y fue unánime 'j siempre ha.sido unáni
me los aetos de reprobación y condena de viola~ 
ción a eslOS defC(:hOS, que bueno que este órgano 
siemprese haya manirestadoasf, porque de algu
na manera sirve para que la sociedad tenga con" 
fianza en quccsleórgano, esta represenlación,es~ 
tará siempre velando porque los ciudadanos ten
gan plena libertad para escribir, hablar. actuar, 
organizarse, porque no les impida nada ni nadieel 
poder gozar dc las libertadesquc nos garantiza la 
ConslilUelÓn, nuestra Constituci6n, 

Debcmcs fK1)Otra), desde acá, a través de nuestra 
Comisión de Administtación de Justicia y Dere
chos Humanos, hacer que esta Comisión Naclo~ 
nal de Derechos Humanos, que se acaba de <;onsw 

titulr, tenga éxito; tenga fuerza para hacerlos 
valer, ¡enga la posibilidad dc no estar atada por 
equisoye r,.7.ones a un poderespccílic:>, sinoquc 
ac¡úe, como tal parece lava a hacer, de acuerdo a 
los resultados de ayer, actúe libremente para 
dcfender las libertadcs, 
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Tenemos que ser más exigentes en la Asam
blea de RepresentaRles y así ayudar a esta Comi
sión Nacional de Derechos Humanos. Tenemos 
que estar vigilando cada unnde los actos de viola
ción. romo lo hemos estado haciendO; tenemos 
que actuar unánimemente porque creo que uná
nimemente podemos y debemos y condenamos 
lasviolacíones quese han wmetido3 los diversos 
ciudadanos y condenamos los asesinatos que han 
habido y oondenamos también el que se quiera 
hacer de nuestro país una zona de impunidad 
donde no haya leyes, 

La .amenaza a Jorge Castafieda. tal como lo 
reconoce la Comisión Nacional de Derecho 
Humanos, nos da, nos hace más bien hacer que 
participemos y estemos pendíentes de las investi
gac!ones que efeclÚC la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y bacer que haya un 
resultado pronto deestas investigaciones y averi
guaciones. para que nQquede im pune una amena-
2.a más, 

Como ha sido hasta ahora. ha sido casi unáni
mela reprobación hacia estaS amenazas y unáni
me tienequeser, porque insísto, M~ico no puede 
ser el lugar sin ley. 

Por ello y por hacer que esta Asamblea siga 
actuando como hasta ahora en la defensa de los 
dew.::hos humanos, propongo que la Comisión de 
Administración de Justicia esté pendiente del 
curso de lasinvcsligaciones queefedúa la Procu
radurfa General de Justicíadel Distrito í-ederaly 
vere por el respeto a los derechos humanos, no 
sólo en el caso deJorge Castefieda,síno en el caso 
de todos los ciudadanos de nueslra ciudad y nues
trQ paSs. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE._ En los términos del artí
culo 89, fracción III del Reglamento. se pregunta 
sí hay oradores en pro O en contra. 

Para hablaren pro, se han inscrito los Repre
sentanles Santiago Oñale Laborde, Humberro 
Pliego Arenas y Vrctor OrduHa Muñoz. 

Se concede el uso de la palabra al Represen
tante Santiago Oiiale Laboroe. 

ELe. REPRESENTANTE SANTIAGO ONATE 
LABORDE.,.. Sedor Presidente,. compañcros 

Representantes: 

Vengoen nombre del Parlido Revolucionario 
Institucional a sumarme a la propuesta rormula~ 
da por Ramón Sosamomes, en tanto que sea la 
Primera Comisión de esta Asamblea la que siga 
con atención las averiguaciones que la PrOC\lra~ . 
durfadeJusticia del Distrilo Federal conduzca en 
cuanto al presunto delito de amenazas COmetidO 
en contra de la per.;:ona de Jorge Castefieda. 

IguaImente.no puedo dejar pasarestaocasíón 
sin reprobar de lamanera más enérgIca loshecbos 
de que ha sido víctima el académico Jorge Casla
ñeda. Me une con él una amistad y una profunda 
serie de discrepancias que hemos discutido con 
tolerancia y respeto mutuos, me une con él una 
mjsma vocación porencomrar salidas a las nume
rosas crisis por las que este pafs ha atravesado y 
atraviesa. 

_ lndcpcndientementedela buena volunlad, de 
la buena fe demostrada por Jorge castalieda, nos 
parece del todo inadmisible que personas o gru
pos amparados en la oscuridad. amparados en un 
oprobioso anonimato, pongan en entredicho el 
clima de libertades que deben de prevalecer en 
nueslra patrja. si auténticamente queremos cons
truir la democracia. 

Esevidcntc que quien se empeña en defender 
sus ideas con Ja pluma y la palabra se encuentra 
expuesto,en toda sociedad democrática, a aCller~ 
dos y desacuerdos. Pero lo que es inadmisible, 
desde cualq llíer puntO de v]s,la. es 'luese pretenda. 
combalir las palabras o razones con la ... lolenCia. 

El profundo derecho de estar en desacuerdo 
no es más que la contrapartida del derecho a la 
libre~resión que a todos nos asiste; ellfauH de 
contrarrestar posiciones idcológlcu que se asu
men a través de amagosy amenazas, es una vileza 
que a todos ofende por iguaL 

Los actos de violencia y violaci6n a los dere· 
choshumanos que reiteradamente se han lamcn
tado cn esta tribuna, como el ase..,inato de la 
licenciada OQ1mpo, juez del Estado de Morelos, 
en las primeras horas del dra de ayer ofenden y 
preocupan a quienes DOS empeñamos por lacons
trucctón de una patria en donde los mexicanos 
contemos con garantías y gocemos de los dere
chos que las leyes y la Constitución nos otorgan, 
Son una Uamada de atención. así 10 estimo en lo 
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personal, para todos los que auténticamente 
buscamos un país de libertades. Estos actos 
anóuimos, insisto, de prOfunda vileza, ponen en 
enlre dicho el libre desarrollo de las libertades 
democráticas en el paCs, l.J) hacen, insisto, desde 
la oscuridad yestO nos obliga neccsariamenle a 
pregunlar a quién beneficia detener el desarrollo 
de las libertades democráticas en este pafs. 

Mi partido se opone tajantemente a estas 
condUClas por considerarlas víolalOrias de los 
dercchos humanos pero por considerar,también. 
que ponencn peligro el surgimiento de una nueva 
cultura política; una cultura política cimentada 
en el debate de idcas,no en el uso de la fuerza: una 
cultura política cimentada en la razón y la tole
rancla; tolerancia que no excluyé ni firme7.a, ni 
cancela el vigor en la defensa de las propias razo· 
ncs, 

Poner un alto a estos aclOS que ponen en 
peligro el ejercicio de los derechos humanos de 
los me){icanos es compromiso que estimamos 
superioryal que todas las fue,LaS poHI'¡casdebe~ 
mas comprometernos COmo en otras rn:asíones lo 
hemos logrado ya en C5ta AsamblC{!. 

Transl'ormarnos en una organir,.ilcíón que en 
sU,carácterpermancnte vele por el pleno ejercido 
de lasllbertadesdc quienes habitan en esta ciudad 
ha sido una de las ideas, uno de los propósitos y 
una de las tareas en las cuales la Asamblea ha 
probado su eficacia, 

Por estas razones y por estar convencidos de 
que los tiempos que ho'} vivímosson tiempos de 
deslindeysuponen la creación dc una ~lica polf
fíca firmemente, cimentada en el ejercido de los 
derechos de todos, es que nos sumamos a la pro~ 
puesla hecba por el Representante Sosamornes, 
al tiempo que condenamos los actos deque fue 
víctima Jorge Castaneda. 

EL C. PRE.¡;;IDENTE,- se concede. el uso de la 
palabra al Representanle Humbeno Pliego Are
na& 

EL C. REPRESENTANTE llUMnERTO 
PURGO.· Con su permiso, scMr Presidente. 
Compafleros Asambleístas: 

Con cierta frecuencia en la vída de nuestro 
pars se dan actos que de una o de arra manera nos 
preocupan porqueatenla contra laSí:guridad ylos 
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derechos de diversos mexicanos. 

Apenas abora la opinión pública seenteró de 
qucel periodista yacadémícoJorge G. Castañeda 
había sido objcto de presuntas amenazas de muerte, 
esle hecho es preocupantc y qué buenoquc me
rezca la atención porque indudablemente 00 

podemos ser ajenos a estos bechos que vulneran 
los derechos de los mexicanos" 

En ese sentido. el Partido Popular SocialÍ$!a 
considera que cualesquiera que sea el origCli dc 
dichas amenazas deben de condenarse, as[ como 
C!ita haciéndose,. de manera unánime, porque actos 
de esa naturaleza niegan por principio las garan
tfas de los mexicanos eslablocídas en la propia 
Constitución. 

Pudieran algunas instituciones o personas no 
coincidiroon los jl.licioscrlticos ycon la ubicación 
ideológica del analista Jorge G. CaSlaneda, espe;., 
dalmenlcrespcclo del nuevo trato en las relacio· 
nes Méx¡co~Eslados Unidos, feuómeno que el, 
anatízaba con frecucnei a o analiza con frecuencia, 
pero discrepar no significa que a un ciudadano se 
leamenacccon una conducta de intolerancia yde 
in¡imidaci6n, porque eso vulnera la libcnad de 
expresión quc apenas hace unos dfas acaba de 
recibir amplios elogios yes preocupante lambi~n 
porque en esa acción se amenaza indirectamente 
a todo mexicano que, en uso de sus deredlos, 
critique acciones de gobierno o políticas que a su 
juicio dañan a la nación y al pueblo. Afortunada
mente. como se ha expresado aquf. la propia 
Comisión Nacioual de Derechos Humanos de
mand~ que se escl!lrezca este asunto, porque 
representa un grave peligro para las garantfas de 
los mexicanos. Así lo expresa la COmisión de 
Derechos Humanos. 

En ese sentido, el Partido Popular SOCialista 
demanda se invesligue y se aclare este hecho y 
exprcsasu condena porios peligros que represen
tan para losderechosde losmexicanos,y por esas 
razones apoyamos la propuesta del compañero 
Herreramoro, 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE,· Se concede el uso de la 
palabra al Rcpresenlantc Víctor Ordufla Muñoz.. 

EL e REPRESENTANTE VlCTOR MARTIN 
ORDlIÑA MUÑ'OZ ... Consu autori:z:ación,scftor 

i , 
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Prcs¡dent~ 

El Partido Acción Nacional. por mi conductO, 
también reprueba estos hechos de violencia 
mediante los cuales se trata de coartar la libertad 
de expresi6n, la libertad de las personas, hechos 
que no podemos: permitir se comelan en esla 
Ciudad de M~Qen el pafsente:ro. Hansidoya 
reiterados los hechos yacIos que vulneran las 
garantías de nuestros: ciudadanos, como los que 
aquise han mencionado y escuando nOs irrita más 
el saber que algunos de estos hechos desafortuna
damente quedan impunes. pOsiblemente pOr 
ineptituld de algunos cuerpos policíacos o no se 
por qué motivos. 

En este caso y como todos los demás que se 
han denunciado de violación de derechos huma
nos, además de que la Comisi6n Nadonal que 
acaba. de formarse para la tulela de los derechos 
humanos, pueda investigarlos y Uegar a solucio
nes viables, a soluciones prontas. creo que esta 
Asamb!ea de Representantes, como lo ha venido 
haciendo siempre, debe de prOleger y de garanti
zar, ser garante de tos derechos. ile los habitantes 
de esta capital, de la Ciudad de México y en esaS 
condiciones, a través de la ComisiÓn de Adminis
tración y Procuraci6n de Justicia, si esta Asam
bleasi lo tiene a bien.sollcitaremosa IaProcura
duda de Justieia del Distrito Federal un informe 
de las investigaciones sobre el caso q uc aquí se ha 
denunciado y estaremos atentos al seguimjento 
q uese le dé al mis mo y exigiremos también caS{ i go 
para los responsables. 

Nuevameme, creo queel sistema de garantías 
indivíduales queha consagrado nuestra ConstÍlu M 

ción tienequeser respctadoycon independencia 
de lo que puedan lnvcstigarse los grupos a lasque 
se ha hecho mención, esta Asamblea de Repre
sentantes debe condenar unánimemente este ti po 
deVÍo}ación a los derechos individuales de nues
tros compauiotas. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la secrctaría a 
pregunlar a la Asamblea, en votación econ6mica, 
en los términos del artículo 89, fracción IV j' 97 
del Reglamento, si esdeadmÍlilSc parasu análisiS 
y dictamen la proposición presentada por el 
Representante Ramón Sosamontes Hcrreramo~ 
ro. 

EL C. SECREfAR10.~ Por instruccioncs de la 
Presidencia y en votación económica. se pregun
laa los sei'lOtCS Representantes si esdeaprobarse 
la propuesta presentada por el ciudadano Repre~ 
sentante Ramón Sosamontes Herreramoro. 

Los que eslén por la afirmativa, s¡rvanse per 
nersede pk, Los que eslén por 13 negativa. 

AprObada, senor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Túrnese a la Segunda 
Comisi6n que preside el Representante VIctor 
Ordpña Mufioz. 

ConUnl1e la Secretaría ron los demás asuntos 
en cartera. 

ELe. SECRETARIO.~ La siguiente es una pro
p uesla decfeación de clfnicas dcasistencia sicote
rapéulica, que presenta el Representante FlaviQ 
Gonzálel 00nzá1<2 del PAN. 

EL C. PRESIDENTE.~ Se concede el uso de la 
palabra al Representante Flavio Gonzálel Oon
zález. 

EL C. REPRESENTANTE FLAVIO GABRIEL 
GONZAT .. KLGONZALEZ.- Con su pennisa,señor 
Presidente, 

Esta iniciativa O ~la propucstasurge del análisis 
que hemos hecoodelas diferentes propuestas en 
materiadesaludse han lurnadoy sehandíseutído 
aquí en tribuna y han sido turnadas a diferentes 
Comisiones, donde vamos a leer el tCxtO que nos 
permite reafirmar q ue es necesáriocrear este tipo 
decHnicas, 

Prohahlementela motivaci6n más importan le, 
del ser humano, despuéS de la supervivencia, es la 
salud. Entre los esfuet'1.OS más importantes a 
nivel personal, familiar e institucional en todo 
mundo destacan tos esfuerzos por mantener y 
restaurar la salud ¡Jesus habitantes. Nueslro país 
no es la excepción. 

En prácricamente todOS los sectores la salud 
constituye una preocupación fundamental y en 
efecto es as! porqne la salud se ha convertido en 
una condición sln la cual no puede haber otra 
actividad humana por muy imponanteodeseable 
que sea. 

" 

I 
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La salud de los habitantes de las naciones en 
desarrollo tiene un Sl..atus y perspectivas peculia
res debido a dos importantes condiciones socío/';}< 
wnómicas: por una parte, el desarrollo no ha 
llegado aún a produCir un progreso educativo y 
tecnológIco que facilite el control de muchas 
enfermedades infee<:iosas que muestran una alta 
incidencia en nuestro país. talescomo infeccionec; 
gastrointestinales y del aparato respiratoria; por 
(¡tra parte, sin embargo. las condiciones insanas 
de vida impuestas por el desarrollo económico y 
social promovido por el gobierno. ya están favo~ 
redendo el inCremento de la incidencia de enfer~ 
medades de tipo cfÓnico y degenerativo, tales 
wmo hiper tensión arteríal, problemascardíovas
culares, diabetes, oinccr, etcétera, es decir, padc. 
címienioSlipicosde naciones más desarrolladas. 

Ambos lipos deenfermedades,que conjunla
mernc constüuyen la principal causa de muerte 
en México.se encuentran estrechamente relacfo~ 
nadas con el componamiento humano que propi
cia estos problemasdcsaluda pattirde losesti!os 
de vida de los indivlduos. 

El lratamienlOdecslas enrermedades lieneon 
cos(oeconóm¡co ysocial muy allo y,en contraste., 
Jos programas preventivos de promoclóndesalud 
han mOStrado una eficacia y una buena relación 
de costo~bene1ieio cuando se han iostrumenlado 
con baseen los pdndpiosque regulancicompor~' 
tamiento y en sus derivantes técnicas aplicadas. 
Estas apJieaeiones han podido haccrsea través de 
la educación para la salud y de la persuadón. 
utilizando tanto la educación formal como la 
educación masiva, 

Una concepción básica adoptada progresiva
mente por expertos de1 sector salud yque parece 
estarse ampliando rápidamente, se centra en el 
concepto de que la mayorfa de los problemas de 
salud están claramente precedidos por o rcIacio
nados con COnductas que han estado presentes 
duranle mucho tiempo. A vtce5, estos compona
míen tos emergen de una simple ignorancia sobre 
algunos hechos o principios relativamente senci· 
lkis que afectan a la salud; otras veces, este '¡pode 
comportamiento parece estar relacionado con 
una reducida disponibilidad social de condiciO
nes de vida más sanas y un tercer grupo de com
ponamiemo muestran un efecto de interferencia 
de algunas creencias culturales. Es claro que no 
es sólo un conjunto de factores los que producen 
esteeSlado deoosas en lasalud de! mexicano,sino 
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más bien una compleja combinación de varia
bles. 

Una concepción básica para la plancac¡ón y 
desarcollodeprogramas propueslOs en esta ímer
vención, ha sido ta propuesta epidemiológica de 
que la enrermedad se desarrolla a lo largo de una 
historia milural, la cual sí no está afectada por 
defensas naturales o por inteto.'Cncíones preventi
vas o terapéuticas, conduce a un deterioro severo 
de la salud yeventualmente a la muerte prematu
ra. 

Una extensión lógica de este razonamiento, 
tamo desde el punto de viSla m~íco como desde 
el punto de vista de las ciencias del comporta
miento. es que mientras más tempranamenreocurra 
esta intervención, ya sea en sentído preventivo o 
curativo, mayor es la probabilídaddeevitardaños 
adicionales. f>or esta razón, los programas insti
tucionales de promoción de 1ft salud y de la afen· 
ción preventiva,deben invertir importantes esfu~ 
eaos para modificar los estitos de vida de aito 
riesgo para los rcccploresdei seNlcio desalud,en 
un verdadero esfuerzo de prevencíón primaria, 

En este cOnlexto, la salud mental ocupa un 
sitio vital para el desarrollo y el bienestar del ser 
humano. Sin lasalud mental no ftayeducaeión,no 
hay producción, no hay estabilidad ni desarrollo 
social y. por lo tanto, no puede haber ningún tipo 
de bienes lar posible, 

Las mejores eslimadones sobre el estado de 
salud mental del mexicano, en fechas recientes. 
nos muestran un panorama que requiere de aten
clón inmediata, si no es que urgente, Unos cuan
tos ejemplos nos podrán dar una visión muy clara 
dela magniluddel problema y, por lo tanl0, de la 
necesidad de promover esta iniciativa. Por un 
lado, la desintegraciÓn familiar, en donde la desa
¡x¡:rici6nfuncionaJ de la familia en general yde las 
relaciones conyugales en lo particular, se están 
oonvirtiendocada vez más en un severo prOblema 
social; la delincuencia es mayor entre Jos hijos de 
familias desintegradas o con prOblemas marita~ 
les; el alcoholismo y ia prostitución son más ffC~ 
cuentes cntre los miembros de parejas separadas 
yde famj¡ias desintegradas y10s problemas mari
tales preceden poco menos de la mitad de los 
primeros ingresos a hospitales siquiátricos. Por 
olra parte, taausenciade un marco famillar!5uete 
deteriorar fácilmente la adaptación del ser huma
no dentro de cualquiera de sus actividades, 

, 
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El manejo del estrés y de la angustia es otra de 
las variables que arectan princípalmente la salud 
mental de! mexicano. en "irlUd de que la calidad y 
la naturalc7,.B no siempreádapI31iva de sus activi· 
dades y. sobre todo, la de nuestra vida en csta 
ciudad. han favorecido el incremento de proble
mas de estres, que han desembocado gravemente 
en problemas de neurosis, neurosIs sociales, lrans· 
tomos de personaJidad. agresiones, violencias, 
inclusive problemas de contaminación ambIen
ta l. q uc esfán claramente precedidOS por compor· 
tamientos inadecuados de la ciudadanra. 

Las prácticas de cñanza y desarrollo de! niño 
probablemente es uno de lós puntosen losque ha 
habido más acuerdo entre los principales ¡nvesti~ 
gadores de las ciencias del comportamiento en lo 
que va de este siglo y es el hecho de que la gran 
mayoría de los problemasdcsalud en elscf humano 
se han gestadodurantesu niñezysu adolescencia. 
Estosson precisamente los años en queJa interac
ción fammar y personal en el ser humano son 
determinanles para el compOrtamiento po..'>tc
rtor. 

Si la familia estuviese bien informada Sobre 
los principios y_factores que regulan eldesarroUo 
de los níños y sobre Ia forma en que eslOS princi
pios se pueden derivar en sencinas recomenda
ciones de práetica de cñanza adecuados, segura
mente una importante cantidad de problemas de 
salud mejoradan. 

Lasronductas adietivas. Es un rubro en el que 
el deterioro de la salud mental y física del meSÍca
no es cada vez más notorio. Se refleja en la 
inddencia de padecimientos propon:itmados y 
causados directamente por conductas adletivas y, 
en efecto, cada vez son más frecUentes los prOble~ 
masde salud relacionados son adicciones que en 
ocasiones pueden pasar prácticamente desaper~ 
cibidas. Este es el caso de prOblemas tales como 
la obesidad, cllabaquismo y el alcoholismo; otras 
adicciones a sustancias tóxicas de nSO relativa
mente escaso en el pasadO ya están moslrando 
aumentos importanles en su íncldencia, 

Nuevamente. si en la familia yen la escuela el 
mexicano se conociera sobre estos hábitos y se 
proporcionaran recomendaciones de rá~il segui
miento para su disminución o prevención. su 
salud mental y física mejorarfan nOtablemente. 
Otros componentes de la salud mental. Los ante
riOIlJ) hansidorolo algunos ejemplos de tos muchos 

problemas de salud menlal, que serian sensibles 
de Lrabajo serio y cuidadoso de comunicación 
masiva, oríentadora y persuasiva. 

Algunos otrOS problemas. y temas que además 
de presentar puntos claves en el desarrollo di! la 
vida del mexicano han resultado sumamcn1f: alrae
tivo." en su abordaje profesional por televisión, 
incluyen las conductas cooperalívas. el cambio de 
acliludes. el rendimiento escolar, Jos efectos del 
delerioroambienlal, la agresión y lavirnencia, los 
problemas de· Jos niilos maltratadOS, problemas 
de disfunción semal, la selección vocacional, los 
padccim ientQS canl iovascularcs de origen sico!ó~ 
gicoylos problemassicosomáticos de la pielydel 
aparato digestivo. el manejo, sicológ¡co de la 
recuperación quirúrgica, el manejo de erisis de 
interacción personal y familiar, la prevención de 
miedoso lemores irracionales, la adaptación en el 
trabajo y en la escuela y la prevención de proble~ 
mas de interacción familiar en cuanlO al desarrO
llo sicológico del adolescente, entre muchfsimos 
otros más, 

Prácticamente todos los problemas del rom~ 
portamiento mencionados tienen un romún de
nominador. Se derivan principalmente de prácti~ 
as comunes del vivír cotidiano, en la casa, en el 
trabajo, en la escueta o en las reuniortC5 sociales, 
Es decir, se derívan del estilo de vida del indivi
duo, de la fa.mma o de la institución, 

Cuando un estilo de vida no esoongruentecon 
las demandas ambientales, personales y sociales, 
entonces es cuando se inicia un proceso de de(e~ 
¡joro que progresivamente se generalilJl y habi~ 
lUalmente culmina en problemas de salud mental 
quearectan todo su funcionamiento,cerrando as{ 

un cfrculo vicioso que tiende a automantenerSe. 
De esta rorma, si intervenimos precozmente en la 
reducción de los problemas de salud mental, 
podremos fácilmenLe intervenir a que csla pro
b!emática no siga creciendo. 

No tenemos porque suponer que los faClores 
que propician o dificultan el que un paciente se 
ajuste a un régImen terapéutico,sean diferentes a 
los raclores que afectan a la probabilidad de que 
un individuo sano se ajusteos~ adaplea acciones 
que conformen un estilo de vida mt\s orientadO a 
conservar y promover la salud. 

De esta forma y oonsiderando la gravedad del 
intremenlo de los problemas desalud en el Dislri-
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to Federal. generados a parlir de estos comporta~ 
mientos yeslilos de vjda y considerando que en 
reiteradas ocasiones los RepresentantCs a esta 
Asamblea, preocupados por los problemas de la 
salud de los habitantes de! Distrito Federal. han 
presentado diversas propuestas en favor de ínci~ 
dirdircctamente en ellratamientorlc los proble
masrlesalurl, tales comoeltabaquismo,elalcoho· 
lismo, los inhalanles tóxicos, la atencíón especia· 
Ilzada a niños, mujeres, ancianos y minusválidos, 
además de citar a romparecer a funcionarios res~ 
ponsables delSCClor de salud en el Dislrilo Fede
ral. para cOnocer de acciones de atención y prc~ 
1,'cncióny un sin fín de aClhidades más y conside
rando que la Conslituci6n polmca Mexicana cs
tablece como derecho fa protección de la sal ud, en 
su artfeulo cuano y con base en el artículo 13. 
apartadoB, de la Lcy General de Salud. as! romo 
en la Lcyde Salud para el Distrito Federal. en sus 
artlculos primero. se:dO, octavo, calOrre, quince y 
dieciséis, hacemos las siguientes propuestas,como 
opciones inmediatas para coadyuvar a que estos 
problemas no sígan creciendo. 

La primera está orientada a lograr una asis~ 
tencia sislCmática provisla por ~pecialistas de la 
salud mcmal. La segunda. es un enfoque preven~ 
[ivo que deberá ser planeado c instrumentado 
'amplia, inteligente ycreativamente por loo secto· 
_res correspondiente." del Departamento del Dis
trito Federal y con la participación de las Com¡~ 
sÍonesdeSalud yde la de Ciencia yTccnologfa de 
la A'>3mblca de Representantes del n¡slriw Fe
deraL 

Propuestas: Prímera, que el DcparlamenfO 
del Distrfto Federal. en colaboraciÓn con univer
sidades y expertos de la salud mental, a través de 
la Secretada General dc Desarrollo Socia! y sus 
Direcciones Generales, establezca, a semejanza 
de los Centros de Integración Juvenil, cenlros de 
asistencia SJOOlerapéulica en todos los centrOS 
bospita!arios del Distrito Federal,casas decultu
ra, cenl ros de convivencia familiar y otros cenlros 
públicos o privados que así lo soliciten, con el 
objeto de aplicar programas preventivos de la 
salud Y de la educaciÓn paraJa saludqueson,cn el 
corto plazo. la respuesta más pronla para lograrel 
acceso oportuno de la población a los beneficios 
de la S~lud y al desarrollo sicológico indiVidual y 
social y asimismo, que la Sexta Comisión cite a 
una reunión de trabajo a los responsables de las 
dependencias ciladas, para ronocer la infraC$~ 
lruetura con que cucntan aelualmemc y poder 
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instrumentar esta propuesta. 

Segunda. Para la segunda propuesta propo
nemos una modalidad social con dos alternativas: 
la primera, consiste en incorporar gradualmente 
la educaci6n formal del nifiO a través de libros de 
lexlo, materiales de estudio y de la formación 
mísma de sus profesores, contenidos fundamen~ 
tales de educaciÓn para la salud mental y física y. 
la segunda modalidad, puede instrumentarse de 
inmedialO por el Departamento del DístriLO Fc~ 
deral y en esa modalidad conlleva las probabílida. 
des de éxito, derivadas de una alenclón seria ¡t la 
demanda, que no implica problemas de organiza· 
ción tan nnmerosos como 10$ impllcltos en las 
opdonesanlerioresy queoonsistc en un discfto y 
conducdónde programas de comunicación masj~ 
va que cumplan con tres requisilOS básicos: Pri~ 
mero, que resulten atractivos a una amplia pro
porción de la poblaciÓn de! país; segundo, que 
respondan a las neccsidadesd~ lasalud mentaidc! 
mexicanu,de modo que genere un apoyosislcmá
licode las loolit udoncs relacionadas con la salud; 
tercero, que incluya una alta calidad, tanto en lo 
feferenteaapoyos cienlfficoscomoen lo referen
te a prOducción, 

En esla scgunda modalidad de contenido so
dal, sc aprovecha una multiplicidad de recursos 
ya cxistentes, en cuanto a medios masivos y a 
infraestru-elura académica ycienHfíca. En Méxi
co, contamos con los avances tocnológicos en 
cicndasdel componamiento y con los científicos 
y profesionislas que han generado djcho avance y 
oon una amplia experiencia en comunicación 
masiva; esla, se ha visto que ha empezado a desa
rrollar en el auditorio un interés ef(~cíenle a pro
gramas quecada vez más abordan problemas de la 
naturaleza quenas ocupa. 

Dejo a la Secretaría esta.<: propucslas para, en 
términos de ser aprobadas, sean canalizadas a la 
Comisión correspondiente. 

Gracias. 

El .. c. PRESIOE.'""íTE.- En los términos del artí
culo 89. fracción I1I, de! Reglamento, se pregun
ta si hayoradarcs en pro o en contra. 

No habiendo, proceda laSecretaría a pregun~ 
lar a la asamblea, en votaci6n econótJ\ka, en Jos 
t6rminos del anfculo 89, fracción IV y 97 dcl 
Reglamento, si es de admitirse para su análisis y 

! 
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dictamen la proposición prereotada por el Re~ 
presenlBote Flavio Oonzález Oonzález. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a los sefiores Representantes si es de aprobar
se la propuesta presentada por eJ Representante 
FImo 'González Oonzález. 

Los que estén por la afirmativa> sírvanse po
nerse de pie. 

Uls que estén por la negativa. 

Aprobada. seftor Presidente. 

ELe. PRESlDENTE.~ Túrncsea la Sexta Comi
sión, que preside el Representante Héctor Raml
rol CuéJlar. 

Contimle la Secretaria con los siguientes asun. 
.os. 

ELe.SECRETARIO.- Lasigufcntees una inicia
tiva sobre el Reglamento de $ervicio de Trans
pone Urbano de Carga para e[ Distrito Federal, 
que presen13 el cíudadano Representanle Joa
quín López Martínc~ del PRl 

EL C. PRESlDENTE.- Se concede el uso de la 
palabrn al ciudadano Representante Joaquln López 
Manfnez. 

EL C. REPRESENTANTE JOAQUIN LOPEZ 
MAR.TlNEZ.~ Con su autorizadón. seJ\or Presi· 
dente. Compañeros y oompafieros Representan
tes: 

"Oobernara la ciudad más grande de! mundo 
es. al mismo tiempo. un reto dé dimensiones 
extraordinarias y un privilegio para quienes tene
mós la oportunidad de servir en diversas roanas 
para la consecución de ese objetivo supremo. 

El trá~silo y el desplazamienlo continuo de 
pCl'Sona<;, prod uetos y meromcfas en un territorio 
de 1;250 kilómetros cuadrados, yqueset:aractcri-
1.3. porla existencia de dieZ mil kilómetros lineales 
de vías pt1blicas sobre las quesedesplazan m.1s de 
dos millones y medio dé vehfculos automotores, 
hacen evidente la necesaria existencia de un marco 
normativo que regule y eficiente su circulación. 

Por ello y ron objelQ de mejorar y elevar los 

nivelesde vida yealidad de los semejos que gozan 
los ciudadanos de nuestra capilal y preocupados 
por estudiar un marro reglamcntario apropiado 
para el desarrollo y el 6plimo aprovecbamienlO 
de la infraestruCtura de los servicios existentes. en 
los meses de febreroy manade 1989 la OJmísión 
de Vialidad, Tránsito, Transpone Urbano y Esta~ 
cionamientos.ronvoro a la 1 OJnsulta PtíbUc.a en 
Matería de Transporte Urbano, 

Ya desde la conclusi6n de la OJnsulla referi
da, nos percatamos de la necesidad de abordar 
con espccialatenciónlos problemas inherentes al 
transpone uroonode carga, oonscientesdeque el 
desarrollo y rondíciones de este sector de! tl'3ns~ 
porle presenta uno de los pilares fundamentales 
para el abastO,la romcrciaUzaeión, el suminislro 
de materiales para los sectores industrial y de 
servicios, es decir. es el sistema nervioso de la 
actividad económica de nuestra ciudad. 

De..~delos tiempos cnque nUe:>lraciudadvivi6 
el sallo del surgimiento de las vías férreas, el 
transporte de carga ha venldo evoluclonando 
paulatinamente, pero COnStantemente, en ese en
lonces fue preciso desalojar del transporte de 
mulas por el devagones especiales en los tranvías 
ya que fueran eléctricos o de tracción animal, El 
auge experimentadO por los vehfculos deoombus.
tión interna plantcó la posibilidad de incremen~ 
(ar la movilidad de tOdos los medios de lfanspor~ 
.es. 

Ellranspone de carga ampli6 su cobertura y 
funciones, evolucionando de manera muy lenta 
en razón de fenómenós administrativos y estruc
turales.hasta llegara la situación que actualmen~ 
teenfrentamosyqueesdiamettalmentedistintaa 
la prevalccienteen losaños en queel Reglamento 
en vigor fue expe<1ido. 

La modernización del sector transporte ha 
llcvadoa replantear la inFraestructura normativa 
en diversos ámbitos.. Mueslra dcelto,es el recien~ 
te Reglamento de Carga a nive] fCIJeral, en el que 
se prevé a liberalización deesteserv'icio así romo 
la creación de la infraestructura nec.esaria que 
esto implica, al igual que la simplificación en el 
otorgamiento y en la obtención de concesiones 
con objeto de hacer eficiente el servicio. 

En el ámbito propio de nuestra ciudad c.apÍlal, 
en la qucseconcemra un 27% de produclo inter· 
no brutO, resulta indispensable COntar con un 
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marro normalivo aoorde con las nCGCSídades y 
objetillos propios de la metrópoli más grande del 
mundo para cuya consecución la aelual.reglamen~ 
tación en materia de transporte urbano de carga 
rcsulta ya no soro ínsufidcnte. sino deficiente. 
toda vez que consideramos el que en razón de 
fenomenos económicos ysociales las necesidades 
en este ámbilo han aumentado en forma expo~ 
nencial. 

Con el objeto de dar mayor flexibilidad y pre
cisión a los prOCedimientos administralivos que 
norman la regularización deesleservic!o.se con
templan aspectos taíes romo la revista obligalO~ 
ria, y los requisitos para el otorgamiento de con
ccsiones,cntre otros, con una VQluntad de hacer
las más claros y bajo el ánimo de una simplifica. 
ción administrativa que permila un combate di· 
rceto a las prácticas irregulares. 

Con ese ánimo y espíritu de fomento al desa~ 
rrollo dé este servido, en el ámbito de oonccsio
namíento se propone un síslema deoonccsiona
miento abierto. es dccir,seelimina la defrgura de 
declaratoria de necesidad pública, 10 que Iendrá 
como efecto el conduíroon la especulación sobte 
las concesiones y fomel1lará una competencia 
sana en la prestación del servicio, suprimíendo 
aquellas limilantes para laampliaciÓndela oferta 
del mismo que no encontraba razón práctica algu
na. 

Espcctal mención requiere las medidas de 
seguridad para Jos usuarios y garanHas a lOs pres
tadores del servicio, Enestesentídose introduce 
)a obligacIón dedocumenlar la carga y la celebra
ción de contratos para la prestación del servicio; 
medidas que permiten no solo un manejo adecua
do y seguro de la carga, sino que csrab!cren las 
garantías de un servício justamente retribUIdo, 
Asimismo obligadón del uso de la larjela de 
identificación dd conduclor, nos pareció funda· 
mental en la seguridad de los usuarios quienes, 
finalmente merecen un servicio prcsUdocon una 
adilud más responsable. 

Otro aspecto comprendido entre los medios 
paragarantí7.ar un servicio eficiente para nuestra 
ciudad Jo comprende la actualización de las. san
dones. E.stasfueron tasadas en basealoscriterios 
definidos por el análisis de las condiciones que 
observa el servicio que reglamentamos. No po~ 
d!amos sancionar indistintamente aclOS como la 
prcslación irregular de! servicio o la preclica 
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subterránea de esta actividad; tampoco podfamos 
arriesgamos a que las fluctuaciones dé la crono
mra hicieran perder vigencia a las sanciones dcl 
reglamento que hoy sometemos a su considera~ 
CiÓlL 

El exigir a los conccsionariosypermísionarios 
un mejor servicio solo es posible si otorgamos aja 
autoridad la facultad de inspeccionaryevaluar las 
condiciones en que se esUl presentando. Debe· 
mos deslacarque esfa facullad se encuentra bien 
definida y delimitada; Jos OClOS de inspección y 
supClVisión solo podrán realizarse mediante 
comisión que seordenc por escrito. Lo:> actividad 
de los inspectoreses!á sometida a lo previsto por 
la Ley de Responsabilidades dc los Servidores 
Públicos, obligando deesta manera a un cjercicio 
responsable y claro de la acción de supervisión y 
vigilancia de este servicio. 

Honorable Asamblea: 

En vinud de 10 anterior y en ejercício de 
nuestras facultades constituCionales y legales 
consignadas por el artículo 73. fracción VI. base 
lercera,incíso Adela Cons¡iIuciÓn PoHtícadc los 
Estados Unidos Mexicanos; el arttculo 50, (raí> 
dÓn I de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal y por los 
artículos 1'04 y 105 del Rcglamento para su O(l~ 
bicrno Intcrior,sometemos a su consideración la 
siguÍemeiniciaüvfi de Reglamento de Transporte 
Urbano de Carga para el DistrilO Federal. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Repre~ 
sentantes del Distrito Federal 

, México. Distrito Federal, a 19 de junio de 
1990. 

Firman losdudadanos Represenlanles: 

Juan Araiza Carales, Tomás Carmona Jime
ncz, Manucl Diaz Infante,. José Manuel Jlménez 
Barranco. Jorgc Mario Jlméncz Valadéz. José 
Antonio Padilla Segura. Jesús Ramfrez Núfiez. 
René Torres Bejarano, Héctor Calderón Hermo· 
sa, Carmen Del Olmo Lópe4 Benjamín Hedding 
Oalc.aM. MirlamJureCejfn, Fernando Lerdo de 
Thjada.Abraham M:anInez Rivero, Htcwr Ramfr¿:z 
Cuéllar. Ramón Sósamontcs Herrenunoro y su 
servidor Joaquín López Martíncz.. " 

Dejo en la Secrctarfa dicha inidaliva. señor 
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Presidente. 

Gracias. 

(En cursivas el texto de la iniciativa entregada 
a la Secretaría). 

REGLAMENTO DE TRANSPORTE URo 
BANODE CARGA PARA ELDISTRITOFEDE· 
RAL 

CAPITULO PRiMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

OBJETO DEL REGLAMENTO 

ARTICULO 1.- Las disposiciones del presente 
Reglamento tienen por objeto regulor fa prestación 
de los servicios de transporte de carga en el Dismf() 
Federal. Sus disposiciones son de orden público e 
interés general. 

DEFINICIONES 

ARTICULO 2~ Para los efectos de este Regla
mento se entenderfl por: 

I.- Departamento, el Departamento del Dism· 
foFederal¡ 

11.- Delegación, las Delegaciones Polfticas del 
Depal1amento. 

ffL· Reglamento, el presente Reglamento d.e 
Transporte de Carga para el Distrito Fcderal,. 

lV..- Servicio público de lTaaspt>r1ede carga, la 
acli~'idad organizada que mediante roncesión se 
reolice Con el fin de satufócer en forma continua, 
unifomte. regulary permanente, ias necesidades de 
uomporre de cargo en el DistritO Federal nwJianUt 
el pago c01Tespt>ndlenle; 

11:- SetvicioJR1rticularde lTanspt>r1eduarg<l, el 
que realicen paro sf mismos las personas físicas o 
morales; 

VI.· Concesión. el atto jurtdico del Departa
mento pOr el cuol autoriza lo prestación del servicio 
pt1blicode transponedecargo enelDistrito Federal 
y es/ahleee las condiciones en que hobró de prestar
se el servicio. 

VII.- Pem1uo, la aUfofÍUlción que tUpfde el 
Departamento paro lo reofizoción del servicio par
licalor de frtlnsporte de cargo; 

VIff.w Bosede servicio, el Jugoren.l0 v{a pública 
(1 en solar o edl{rcacl(jn. interior, en. donde, previa 
oUlOrizt1Ción del Depal1ame1ll0, se esracíonm 
... eh(culosj destinodos al servicie público de frons
portede carga puro su con(roraciól1 con el público; 

IX* Estaciónde servicial el local deuso COfilún 
en el que se estacionen las unidades conccsionodas 
para el servicio público de !raf/.sporte de carga; 

Xw Unidad, el veh{culo para el Transporte de 
carga¡ cualquiera que fuere ,fU clasificación en el 
Reglamento de Tr6nsi/o del Distn·lo Federal,' 

XI. - InspecfQres, las au/()ridades competentes 
del Departam.ento para la. realización de los actos 
de mspeccíón, supervisión¡ revista y verijfcaclón, 
q~e prevé este Reglamento; 

XII,· Bodega consolk1adorl1 y de rmnsferencia, 
el local don!l.e¡ sin haber intemrediacíón mercanril, 
se deposíren y concentren, en hOTOr¡()S noc(¡¡1'1WS de 
preferencial gratules volúmenes de mCtCancfos y 
fKoduc(os, para su ptmar dist;ibucKJn a sus destinos 
finales, a través de vehfculcs de baja ropacidad; y 

XIII. - Vla d.e accesoconlTolado. aquellas de ar
cuiación continua a los que. para gorantizar su"fIui~ 
dez, puedan serIes restringidos sus accesas. 

BASES LEGALES DEL TRANSPORTE 
PUBLICO DE CARGA 

ARTiCULO 3,w Lo prestación del servicio 
ptiblico de transporte de carga esf(f sujcta al régi
men que establecen la Leyque fija los Beses Gene
toles a que habtlin de sujetarstH,¡1 Tt6nsito y los 
Transportes en el Distn'to Federal y lo LeyOtg;fnico 
del Departamento del Distrirc Federol y deber6 
satisfacer, dentro aclttUlfCOae esos leyes. los teqf.!i
sitos que seriala este Reglamento, 

La prestación de dicho servicie público sc Tea
litard pcr el Departomentoo por quienes munan les 
requisitos correspotulientes, mediante concesión. 

PERMISO PARA TRANSPORTE DE CAR
GAPARTICULAR 

ARTICULO 4,- El servicio pnl1Ículnrde carga 



ASAMBLFA DE REPRE."iEtITANTES DEL D,F. NUM.21 19 JUNIO 1990 45 

re'luíere de pemliso Olorgado por el DepartamenfO. 

COORDlNACION Y Pl..ANEACION DEL 
TRANSPORTE DE CARGA 

ARTICULO $,- Correspondertf a laauroridad 
competente det Depart am enlo eí estudio, Jo planea
dón, supervisión y evaluación del IFllnsporle de 
carga, atendiendo a los siguientes criterios: 

J.- La determinación de los flujos de carga par 
delegación y zonas especificas, en rOlón de la cen· 
centración y distribución de prodUCIOS, a efecto de 
racionalizoryop¡imiUlr ia infracs1nJ.c/Urtl exisfente, 

Il.- La proyección de ms necesidades de carga, 
n efecto de raciollolizarlas y hacerlas compatibles 
cen le señalodo por la Ley del Desarrollo Urbano 
del DíSlriU) Fedem¿ el Plan DirecTor y los Progra
mas Parciales. que de e/la se derivan, osi como por 
estc Reglamento. 

REGUl..ACION DEL TRANSPORTE DE 
CARGA 

ARTICULO (iM Igualmente corresponderá (l 

las aut()rÜ/ades compclen/es del Departamemo, fa 
coordinación, ccfU:esionamiento, aruori:mción, 
cotttroly,,'igilancia de las aCtividades de transporte 
de carga, de confomridad con el presente Regla
menlO y las demtfs disposiciones leg(lles aplicables. 

INSTANCIAS DE CONSULTA 

ARTICULO 7.- El Departamento, cuando ase 
lo juzgue convenienle, podré CTe(Jr las insr¡1ncias de 
consulta que coadyuven a la planeaciÓIT y c(J(}1'di
nación del tmnsporte urbano de carga, procumndo 
para tal efecro incorporar a las autoridades compe-
(entes, órganosde representación ciudadana, espe
cialistas, SltClOres sociales involucrados, y a la cm
dadanla en generaL 

ATRiBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL 
DEPARTAMENTO 

ARTICUL08.- Sin perjuicio de lo que estable
cen otros ordenamientos, le corresponderán al 
Departamento las siguientes arribuciones: 

1, - Examinar fa conveniencia de establecer y 
autori:l:ar nuevos sistemas u la conservación de los 
existentes, para elualtSponede carga en el Distriro 
Federal; 

,-----------
11.- Fomentary vigilar el buen funcionamiento 

del servicio públlco de transporte de carga y cu(dar 
de la observancia de Jas obllgaciones a cargo de 
quienes lo prestan. asl como de quienes T€(1!icen 
servicio particular de carga; 

IIl. - Expedir las nomUlS técnicas necesorias en 
materia de transporte de carga,. 

IV. ~ Resolver SObre el otorgamiento de concl~ 
siones para la prestación del servicio público y de 
pemlisos para la realización del servicio particular 
de transporte de carga, a quienes reunan los requi. 
sitos correspondientes; 

V.M Resolveryproponerloconducente en mate
ria de 1erminación de las concesiones por erpira
ción del plazo, revocación o caducidad de las mis· 
mas, de confomlidad a In nomtatividad correspon
diente; 

VI. - Llevar /In regislro de las unidades, as( como 
de los bases y estaciones de selVicio aque se refiere 
este Reglamento; 

VIL· Fijar y modificar según sea el casol itine
rarios,. horarios y especificaciones, del traltSporte. de 
CIlrga en el Disfri{() Federol, mandando se pub/i. 
quen 10$ acuerdos correspondien/es en la Gacela 
Oficial del Departamento; 

VIil.- Fijar y redistribuir, el establecimiento o 
reubicaciÓn de bases o eSfociones de servido, (le 
acuerdo con las necesidades, lineamientos y crile~ 
nos en Ja planeaciÓn de los servidos; 

IX· EsUlblccer restri.cciones o la circulaciÓn y 
al eSfacio!U1miento de vehículos de traltSporte de 
carga,' 

x- Fijarrequisltosdepeso, carga,dinreltSiones, 
velocidad y demds caracler(srt'cas relacionadas con 
las unidades. ti fin de evitar dafiosy perjuicios a /(1S 
personas, objetos, via pública e ¡ns,o/aetunes, pro
curando cuidnr la mayor fluidez y seguridad en la 
drculaciÓn; 

XI.· Exigir que lascarnctensticas, condiciones 
ycapacidad de las unidades. satisfog(ln los requisi
tos correspondienfes al (Ipo de franspone de catga 
de que se trale, impidiendo su opemción en caso 
eantrario; 

XIL- Ejercer 1(1 inspección y vigilancia de la 

I ., 
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prestación del serviéioyde Jos medios de tr(ln.spor~ 
rede carga, basesy eSlacionesde servicío, den tro del 
Dismlo Federal; 

XIII· Imponer las medidas de seguridad que se 
requiooft y las sanciones por infracciones (J este 
Reglamento, a que se hagan acreedores los conce· 
sionarios y pemlisionarios; y 

XIV.- Ordenar la ocupadón temporal del servi. 
cio público de transpone de carga interviniendo'su 
administración en los casos en queel concesonario 
se niegue a presu1rlo, o no lo haga ejkiell1emenre. 

HORARIO NOCTURNO 

ARTICULO 9.' El Dept'lf1GnleJ1rO procurará 
establecer y fomentar hort1rios nocmmos para el 
transpone de cargo. 

CIRCULACION EN V1AS DE ACCESO 
CONTROLADO 

ARTICULO J 0.- Las v[tIS de occeso controla~ 
do esr ardn restringídos en los horarios diumos para 
el tránsito del transpone de carga en general. pu
diendo utilizar/as en los horan·os nocturnos que 
determíne el Deparramenfo, siempre y cuando par 
su peso, dimensiones y camclerislicas no dailen 
estos vfas de circu/ocidn. 

, 
RESPONSABILIDAD DE LOS CONDUC

TORES 

ARTICULO J J.w Losconductoresde unidades 
de transponf de carga, tantO de servicio público 
como particulor.scron responsobles, en laesfera de 
sus actividades, de Jo. obserw:mcia de las disposieio. 
nes de este Reglamento relativos a concesionariosy 
permisionarlos. 

CARGA EN VEHICULOS PARTICULARES 

ARTICULO J 2~ [.,os au!(}I1tÓViles con placas 
particulares y los de servicio público de pasajeros 
podrán tTansponar la carga que lIevetf consigo sus 
pasajeros, sin necesidad de pem!iso oIguno, siem~ 
prey cuando éSla no sobresalga de la camxma ni 
cOllSfimya un estorbo que dificulte Ja conducción 
del vehlcúlo o la visibilidad'del conductor. 

CAPITULO SEGUNDO 

TE URBANO DE CARGA 

SECCION PRIMERA De las Concesiones 

CONCESIONES 

ARTICULO J 3.· Sin perjuicio de q/le pueda 
presfarlo por s~ el Depanamenlo padrIL conce.do
nar el serviciopúblicode rransportede carga, tanto 
a personas Frsicas COnlO morales. 

Las concesiones serán ¡emporales y se ou;rrga. 
rán, sin necesidad de decúmuoria preyia, a quienes 
reunon los requuitos correspondientes y garanticen 
unn adecuada prestación de este servicio púlJlíco, 

Tales requisuos, as{ como las condiciones nece~ 
santlS para lo prestación del servicio público. se 

• darán a conocerporel Depanamemo en el instruc~ 
Jjvo correspondienfe, mismO que denerA ser publi. 
codo en el Diario Oficial de la Federación. En 
ningún momenlO podrá lo outoridad exigir nuryo~ 
res o diferen/es requisilos de {os ah( esrablecldos. 

La fimilación en el número de concesiones 
otorgadas a un $010 ti/u/or, serli aquella, que a 
juicio de! Depanamento, impida práclicas memo
póUcas que vayan en detrimemo del ínter!!s socia!. 

EXCLUSIVIDAD DEL SERVICIO A CON
CESIONARIOS DEL DISTRITO FEDERAL 

ARTJCULO 14.- Quienes rengan OIOtgada 
concesión para el servicio público de rransporte de 
carga en otras entidades federorivas no podrán 
prestar ese sen"¡;;io en el Disuito Federal, acepto 
queex.i.ita acuerdodecoordinación opemllsot!Ípe
dido por Jooutoridod compelente del Departamen
to. 

REQUISITOS PARA EL CONCESIONA
MIENTO 

ARTICULO 15.- Con independencia de que el 
m.srmctivo previsto por elArtfculo 13 aeeste RegllJ~ 
mento señole requisitos adicionales, paro el 0l0lgl1~ 
mienlo de una concesión será necesario snlisfacer 
los siguiemes requisilOS mm/mas: 

J .• Presentar solicitud quecOl1,engll (os siguien.
les datos: 

A) Nombre ° raz6n social y domicilio del 
DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPOR- solicitante, quien deberá Ser de naciOnalidad mai-
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cana y domiciliado en el Distrifo Federal: 

Si el so/icitante es sociedad civil o mercantil. 
. deberá comprobar por medio de su escritura cons
lirutiva que está cQ1lS!lw[da confamle alilS leyes del 
pnls, os[ como acredirar la personalidad de su 
representanfe legal; 

B) La clase delservicio para el que se solicita la 
exhifúción de lru au tonz(lciones que, fTat(1ndose de 
carga especializada, expidan OfTlIS autaridades; 

e) Los carocterfsrica del 1) de los' vehlculos, 
obsetvtmdo Jos req uisilos que fijen los ordenamien
tOS respeC/l"os, según el (ipo de tmnsporte ¡mm el 
que se solicita la concesi(m; y 

D) La designación de beneflciaáo, en caro de 
nmene, declaración de ousencio o incapacidad 
legal. 

11.- Comprobar que el solicitante cuCnfO con la 
capacidad técnica y econdnrica para lá correcta 
prestación del servicio, lomando en cuenta las 
caFfu;terísticns que ésle debe tener, 

lll- Acredi¡ar la propiedad de los\'elifculosque 
se destinarán al servicio'y señalar el lugar de Sil 

guarda, y, en su cose, jlwijkar la propiedad 1) el 
derecho al uso de las inslOlociones. base y estacio
nes de sen'ieío; y 

IV.- Comprobar. en coso de sociedades, que el 
capiral hll sido suscrito y pagadoeon respectO tf las 
disposiciones legales "y reglamenUlrias vigentes, 
incluyendo las relfllil'tll tf im'ersión t!nranjem, y 
que los estatutos ccmricnen prescripciones que evi
len el acaparamienJo de acciones o parles sociales 
cn bencficio de uua o más personas. 

SOLICITUDES DEL SECTOR S<X;IAL 

ARTICULO lú - Sinderrimenfode la atención 
pronta a las solicillldes que se presemcn, se dará 
prefentncía en trámite a aquef1as que hagan socie· 
i1Itdes u orgamzaciones previstas por el Derecho 
Social. 

CASOS EN LOS QUE NO SE DA POR PRE
SENTADA UNA SOLICITUD 

ARTICULO /7.- Se tendrá por no presentnda 
uaa solicitud en los casos siguientes.' 
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A) Si noserorrigen las anonw/{asde lasolicrud 
que haga notar la autoridad competente del Deptlr. 
fOmento, en un plazo de cinca dfilS ht1biles a panir 
de la fecha del requen"m;ento respec¡¡"w y 

B) Si se abandona el ",ímite de la soJiciwd 
durante masde JOdlas a panirdela úlffmapron1(J~ 
ción del solicitante o del acuerdo que le hulliere 
rec(lfdo. 

ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN 
LOS TITULOS DE CONCESION 

ARTICULO 18.- En el tlrulode la concesión se 
especificaro: 

aJ El nombre o denominación, en Sil caso, dcl 
concesionario; 

b) La duración de la concesión; 

e) El número y ufructerlslicfls de la unidad o 
un/dodes autorizadas as[ como su capllcidad,peso 
ydemós especificaciones, asl como Jo ubtwcidn de 
las bases y esmciortes de sen'icio correspondientes; 

d) El seClOr delegaciona/ a zona especifica en 
que se habrán de stlfii[acer las necesidades de carga. 
y las den/ás condiciones tf que debcrt1 sujerarse lo 
presmción del servicio: 

e) En su caso, las autorizaciones necesarillS 
ndidan.ales. fTtuándose de cmga cspeóaliz.ada; 

n La dcsignaci"ón del benefician'ode la conce
sión para el caso del fallecimiento de! concesiofla
n'o, aecJaf(tci6n de ausencia o incapacidlld, quien 
deberá reunir los requisitos que eStablece es/e Re
glamento; y 

g) La sujeción al regimcn de Ninfas o/as 
excepciones al mismo. 

lNFORMEANUAL DE CONCESIONARiOS 

ARTICULO 19.~ Los concesianariosde/ sen.'í· 
cio público de transpone urbano de carga esrán 
Obligados a rendjr ante la autoridad competente 
del Depanamculo un informe anual de los ele
memos materiales, humanos yde organizaciÓn dI! 
'lue dispongan ¡mm la prestacíÓJ1 del servicio, asi 
conlO sobre los datos esradis/icos ",ue reflejen la 
demanda y la ofena de este úlJimo. 
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TRANSFERENCIA DE CONCESION 

ARTICULO 20.- Las concesiones sólo serán 
tronsfeábles previa autorizaci6n del Departamen
ro. En todo caso el adquirente deberA saiisfl1cer los 
requisitos que establecen este Reglamento y la.f 
demás disposiciones aplicables. 

BENEFICIARlOS DE LA CONCESION 

ARTICULO 21.- En casodeincapacídad legal 

competente del Departamento. 

SERVICIOS EN BASES YESTACIONES 

ARTICULO 24.- Las bases y estaciones de 
.fervicio deberán estar doradas de los servicios sani
tariOs que satisfagan los requisitos que establezcan 
Jas normQS vigentes en la marena. 

SECCION TERCERA 

del concesionario, de muerte o de declarociónfudi- De iasMedidasde Prorecdón al Público Usuo-
cial de ausencia~ la concuión podr4 pasara favor n'o 
del beneficiario designado en la misma. 

En los casos a que se refiere es/e articulo, para 
que la transmúián de la concesión opere será 
necesario: 

1.- Que asllosolidteel beneficiario al Departa
"len/o; 

lI- Que demuestre cumplir con los requisitos y 
condiciones que garamicen la presJación de/servi
cia, de confomlidad con el instruclivo correspon
diente; y 

IlI· Que el Departamento 10 autorice. 

SECCION SEGUNDA 

De las Bases y Esraciones de Servicío 

ESTABLECIMIENTO DE BASES DE SER· 
VICIO 

ARTICULO 22- Los concesionarios eswble
cerán en íos íugares que autoricef!Í Departamento, 
basesyestaciones de servicio, asl como íos lnstala

, ciones paro recibir. empacar. marcar, efc., mercan
das del público,ajustdndose (1 Joordenado por este 
Reglamento. demás ordenamientos aplicables y Jas 
resoluciones que dicten las autoridades compelen~ 
res del Departamento, En rales bases sólo podr4 
pemtanecerel número de vehkulos que aU((Jf1ceel 
DepartamenlO. 

ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE 
SERVICIO 

ARTICULO 23,~ IAl ubicación, espeeificacio~ 
nes¡ entradas y SiJlidas de las bases y estaciones de 
servicio público urbano de carga, serán detemtina
das, autorizadas y supervísadas por la autOlidad 

TARJETA DE IDENTlFICACION 

ARTICULO 25.- Los coJUiuctoresde unidades 
de transporte pública de wrgtJ deberán rontarcon 
la ((lrjeto de idenliJiwd6n correspondienleque Jos 
acredite como lales, y que serd expedida por la 
autoridad competen/e del Departamento, fa cual 
deberá contener fotografía recien/e, nombre com
pleto del acreditado, domicilio y teléfonos de la 
autoridad ante la cual se puedan reportar quejas o 
solicitar informes en relación al servicio.. 

La tarjela de identificación deberá mantenerse 
en la parte inferior derecha del interiOr del parabri
sas, debiendo estar visible en lodo momento, 

DOCUMENTACION DELA CARGA 

ARTICULO 26.- La transportacián de carga 
deberá documentarse en Jos COntrolOS mercantiles 
que para (al efecto sean conducentes yque prevea la 
legislaclón respectiva.. Este precepto será de obser
vancia obligatQria.. 

CAPITULO TERCERO 

DEL SERVICIO PARTICULAR DE TRANS
PORTE DE CARGA 

REQUISITOS PARA LA EXPEDICION DE 
PERMISO 

ARTICULO 27.· Para efectuar servicio parti~ 
cularde traTl.3portede carguen e/Distrito Federo~ el 
permiso que en su caso olorgue la autoridad compe~ 
tente del Departamento. se encontrar4 sujeto a las 
siguientes prewmciones: 

a) Cada pemriso amparará un solo veMeuJo y 
constará en la tarjeta de circulaci6n co"espon~ 

:. . 
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diente; 

ft) ElsolicitamedetJerá cunlplirenlocondJJcen~ 
te con los requisitos que seña/cm Josincisos 1 y 111 del 
Articulo 15 del preserue Reglomemo; 

c) Trotándosedeempresoselsoliciumtedeberlt 
exhióircopia de las maní/estaciones de aperruro del 
negocio, presentada ante las autoridades compe
lentes, y comprobar la irucripción en el Seguro 
Social del operador de cada Yeh(cul~ salvo en el 
caso de que el propie(ario maneje personalmeme; y 

d} Pagar los denu:llos correspondiemes a lo 
expedición del permiso. 

PRESENTACJON DEL VEHICVLO 

ARTICULO '}8,- Salis/ec!Jos los requisitos del 
Artlculo enten'or, el solicilante deberá presentar el 
veh(culo de que se ((are ame la alJ,fOnaad compe
tente del Departamento con el fin de comproMr el 
cumplímiento de las disposiciones relath'as o la 
preservad6n del medio amftiente y protecci6n 
ecológico, pasar revista, y acredirar que satisface 
los condiciones que impongan las disposiciones 

, aplicablesdeconfomlidad con e1Manual e liumu,:. 
rivo cO!TeSpondjentes. 

El veMculo presentado deber4 inscribirse en el 
registro respectivo, expidiéru!ose el pemliso y la 
documentación necesarias para circular, 

El permisa anterioryia documentación corres~ 
pendiente no autorizan para presror servicio públi
ca de lTansporte de cargo; el permisionario podrá 
mmsponar au(culos distillfos a los previstos en el 
perolIsa, si son paro su consumo o usa personal o 
familiar. 

VIGENCIA DE LOS PERMISOS 

ARTICULO 29,- Los permisos para efectuar el 
servicio particular de carga en el Dis{riro Federal 
estarán en vigor en tanta subsistan Jos mOfivosquc 
dieron origen a su erpedici6n, y siempre que se 
cumplan ltlS disposiciones apHcables, 

VEHlCULOS DE CARGA DE OTRAS E'71· 
DADES 

ARTICULO 30.- Los ve}¡{culos automados 
par cualquier entidad federa¡iva para prestar el 
servicio particu farde carga podrán entrar ¡circular 

I 
en el Dimito Federal paro entregar o recibir la carga 
de su propiedad, del giro ade fa actividad Ol1torizo~ 
dlL 

En dichos veh(culos queda prohibido efectuar 
servicio pública de transporte de cargo dentro del 
Distrito FederaL 

CAPITULO CUARTO 

DE LA REVISTA DE UNIDADES Y DE LA 
SUPERVISION E INSPECCION 

REVISTA OBUGATORlA 

ARTICULO 3].- Las veh{culos destinados 
tanto al servicio público como pallicuiar de mz!U'
pOTte de carga deberán pasar revista a fin de com
prabar Sil apillud para 1(1 prcswción del servicio, 

Sin perjuicio de lo establecido por el presente y 
OffOS ordenarufenlOS aplfcables los requisiloS y 
condiciones, asl como el equipo y accesorios regla
méntarios necesnrios paro aproftm la tevisla, al 
igualque los procedimientos para efectuarla, serdn 
lasque sm(lfa el Manua! cotrespondiemequedeberá 
publicarse en Ja Gaceta Oficial del Departamento 
del Distrito Federal. 

Estosvehlculos deberánser presenfados a reviso 
Ja en los dfo.sy lugares que sean señaladas para tal 
e/cero en la convocatoria que se publique en fa 
GnceUJ Oficial del Departamento y en los diarios de 
mayor circulación. 

Si denffO de los plazos eSfableddos pora tal 
efecto, no fuera posible atender a lodos los veillcu
los que se presenten a revista, la autoridad compe
tente podrá ampliar él plaze de revisián. 

Cuando los ve/lfculos presemados a reviSIa no 
tengan el equipo o las condiciones de fúnciona~ 
miento que prescriben, eslC Regfamenro, el Manual 
y las disposiciones en materia de p'"",vu:ión y CCNlrrol 
de la contaminaclón ambientol, el Depalltlmenta 
podr{i exigir que cumplan esos requisitos en un 
fémll'no prudente. en((egaruJo al propietario un 
formato donde consten/as deficiencias detectadas 
en la re~'ista, de acuerde nI Manual. 

Alsubsanarse las deficiencias, que en el/offllO
lOse definan, no podrá negarse la aprob(f(;ión de la 
revista por motivos diferentes o los expresados, 
salvo que fueran claramente supervenientes, 
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])e no $Misfncer dichos requisitos o de 110 pre~ 
sentarse el vchlculo a revisión., el Departamento 
procederá a la revocación de la concesi6tt () pemli
so, trattJ.ndosc de Yehku/cs de servicio p¡ílJ/ico de 
cargo. 

Cuando se mm: deveh/culos de s€1Vicic particu
lar de carga, se ap/icard la sanción que prevé el pre
sente Reglamento, d6ndosf! un nuevo plfJ.U)de diez 
dlas h6biles paTa aprobm la revisla. 

En este último caso, si no se aprueba nueva
menre /0 revisto. o nose preselrlo el vehfculodeque 
se Trote (1 ésta, se procederd ~ la cancelación del 
permiso com!span'!fente. 

FASES DE LA INSPECCION DE LAS UNI. 
DADES 

ARTICULO 32- La inspección de {as unida
des estará dMdidn en dos fases: 

la. La revista anual, que consiste en la presen
lación de/as unidades ante las autoridades compe
lentes del Departamento, de confomtidad a lo esta
blecido por el articulo anterior y elManual corres~ 
pon4ienre, a efecto de lo cual se deberá contar con 
las instalaciones adecuadas. 

2a. La supervisión pemulfIente del servicio de 
tran.sporte pííblico de cargo, con la finalidad de 
verificor el cumplimiento de las disposiciones de 
es/e ordenamiento, incluyendo la inspeccióN a las 
bases o estadones de servicio de lal fomUJ que se 
garaniice cm trOmporle eficiente, seguro e higiéni~ 
ca, astcomo lo aplicación, en su caso, delas (arifas 
aurorizadtJs. 

En el caso del servicio particular de /rol'lSporte 
de carga, la supervisión se limitará o las unidades, 
s;n. perjuiciode laque dispongaN otros ordel1(Jl1lÍen~ 
tos. 

COMPROBACION DE LA LEGITIMIDAD 
YVIGENCIA DE LAS CONCESIONES 

ARTICULO 33. - Al pasar revista los lIehlculcs 
destinados o servicio de fransf!<'rte de carga, la 
ou(oridad competente del Departamento COTi1f) 

requisito previo, comprolJar4 la legitimidad y la 
vigencia de la cONcesión o permiso, para lo cual 
bastará ia ahibición de éste Q una copia legible del 
fltulo correspondiente, segii.n sea el coso, 

SUSTlTUCION DE UNIDADES 

ARTICULO 34,- Cuand<J las unidades de ser· 
vicio púbiico de tranxpqrte de Cilrg<1 nO puedan 
cumplir con los requisitos que señala el presente 
Reglamenro, el concesionario estará obligado a 
$ustiwirlas por otras que los satisfagan. 

REVISTA PARA VEHICULOS DE SUSTI· 
TUCION 

ARTICULO 35.- Cuando los vch{cuJos de ser· 
vido público de transporte de carga sean Sustiw[· 
dos, la unidad que se déde alta, deberli presentar. 
se a inspección orevista inicial para comprobar que 
reune los requisitos correspondientes. 

PROHIBICION A LA PUBLICIDAD EN 
VEHICULOS 

ARTJCUL036.~ Quedaproh¡bidop011arcua¡~ 

quier (ipode publicidad oalllsioitesenlosvehlcu/os. 
de servicio pl1blic·o de franspórte de carga, que 
desvimíe su identificación o través del color obli
garon'o u otras especificaciones. 

VISrrASDElNSPECaONYVERIFlCACION 

ARTICULO 37.- Toda visito de inspección por 
ínsjJecroresy verificadores de los servidos de frans· 
porre de carga deberá aparecer encomendada por 
escrilo, por la autoridad compeJetlte del Departa
mento. 

Los impeclares y verificadores deber/m presen
tar el of1cío de comisión y su k1entiflcación a la 
persona con quien entiendan la diligencia, as! como 
observar las disposiciones constitucionales y lega. 
les aplicables a toles efectos, 

CAPITULO QUINTO 

De los Obli'gaciones de los lnspecrores 

OBLIGACIONES DE LOS INSPECTORES 

ARTICULO 38.~ Son obligaciones invariables 
de los i'nspet:tores de outOlronsporte: 

a) Portar en todasycoda una de los actuacio
nes que desempeñen en el ejen:k:iode sus [unciones, 
identificación persOl1(1t con fotografía del propio 
iMpec(()I'. expedido por la autorúlad compeJenrede! 
Departamento; 

I 
I 
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ti) Cumplir con rodas las funciol1C's de íflSpec
ción, supen'ísión o verificación, que se les enco
mienden por escrito; 

e) 1Wu1ir a su 5Uperiorinmediatodemrade las 
veinficuam) horos siguientes a la expedición de la 
orden., el informe respectivo; 

d) Comportarse con respeto y cortesia para ei 
púbiíco usuan"o, los prestadores del servicio públi~ 
ca y quienes realicen servicio panicu/arde 11'atupor~ 
(e de carga: 

e) Tomar loscursos de capaciutciónpreviayde 
actualización que determine la autoridad compe
teille del Depannmento. 

El íncumplimientodel presente anículo por los 
impectores de aU1otransporte, o [a no observancia 
de sus obligaciones de legalídad )' honradez en el 
desemperlode su encargo, darón lugnrala respon
sabilidad administrariva correspondi(f}lre, y a las 
sanciones a que en su caso haya hlgl/r, pudi{ndose 
determinar inclusive la desrimción del puesto y la 
inhabilitación temparol pnm desempeMr empleos, 
cargos o comisiones l!fI el sen';cio püblico. 

ARTICULO 39.- Los impcClores deber{m 
observtu' en 10 conducente las disposiciMes del
capitulo Xl, Sección Seguruia del Reglamen.to de 
Tr6mito del Dism'to Federal, en cuanto no est{n 
reguladas de numera diversa en el presenleordena
miento. 

CAPITULO SEXTO 

De la CoordinociónyCcncertación enMatenll 
de Trampone de Carg« 

MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA PRES
T ACION DEL SERVICIO 

ARTICULO <lo.. Con el propári((J de que se 
asegure la atl!flción eJtfomuJ supcienrede 1m tteCe~ 
sitiades de los habift7nu:s del Disrri(o Federal en 
matena de tronspone de carga, el Departomento 
promo~'erá y coordintuá con las ,dem<ú autorido
des competentes, lo siguiente: 

1,- Las condiáones que pemlímn la oblendán 
de firnmciamienro adecuado para la nu:xtemiza4 
ción y permanente aCfUaliJ.ación del equipo e in· 
[roesrrucruro cOfTCSpondiente por pane de las con
ceSionarios del St:ll'icío público de carga. 
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11.- La ofena suficiente de unidades y compo~ 
nentes que satisfagan en la mayor medidl/los con
diciones óplinws. para dicho servicio y para el equi~ 
liMO ecológico y lo presef\lacián del media am· 
biente. 

BODEGAS CONSOUDADORAS y DE 
TRANSFERENCIA, 

ARTlCUL04I.- El DeportameiUo promoverií 
convenios de aJ/%certación entre el comercio orga
nizado, el comercio en vfa pub1icaylos rranspoTlís
lasde carga,para lo construcción y funciommíien
fO de bodegas coruoildadomsy"de Ironsferencia en 
aquellas zonas que por sus caracterlsrfcas viales y 
necesidades de carga y ah asto de productos asilo 
requieran y Se determinen. 

PUBLlCACION DE CONVENIOS DE CON
CERTACIONYRUTADEPENETRAGON 

ARTICULO 42"~ El Departamento, a fin de 
regulor la lnternnción dellTanspone de carga ford
neo.deberli publicar Jos convenios de coordinaciáit 
respectivos, asl comO las rotas de penerract'ón co~ 
rrespondientes en la Gaceta Oficial del Deparra
mento. 

CONVENIOS,PARA SEÑALlZACION 

ARTICULO 43,- El Departamento podrá 
convenir con los paniculares la instalación de la 
seflLJlización correspondlenle en aquellas áreas de 
llegada y selida de lrattSporte de catga, cuaMo su 
acceso sea a vlos rlfpidas, en aquellas zonGsque por 
su densidad en ellrlflUüo de unidades de rr(lfl.SpoTre 
de cllrga asE lo requieran. 

CAPITULO SEPTIMO 

De las Sanciones 

VIGILANCIA DE CUMPLIMIENTO 

A.RI1CU LO 44. ~ Las aUloridades e ompeteJttes 
del DepananteJttq rendrdli a su cargo vigilar el 
mrlcto cumplímienlQ de las disposiciones de este 
Reglamento y p<>drlm imponer las sanciones co
rres.pondiemes en los témtinos previsfos pOr Ins 
infracciones tri presente Reglnmenlo. 

l.' 
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MONTO YCAUSAS DE SANCION 

ARTICUL045.- Se sancionord de acuerdo a la falta C01'lUJlida. con el pago de unn mu/{o correspon
t/ieJ'l.fe al ímportede tres, nueve o quince d(a$ de salario mÚlimo general vígenfe en el Distrito Fedcra~ según 
se indíca a continu(lción, 

PERMISO 

1. Por realizar servicio de tronsparte de carga sin permisoolorgado por 
la autoridad competente. (Art. 4) 

TRANSPORTE DE CARGA NO AUTORIZADO 

GRUPOS 
Il 1II 

3 Días 9 Días 15 Días 

x 

2. Par ",Jnspartarcarga distinta de la autorizada en el permiso respec
tivo, so/vo (OSCllSOS deéxcepcirin previstos expresamente en este Reglamcn~ 
_~~ X 

NORMAS TECNICAS 

3. Por IW observar las normas técnicas expedidas por el Departamen
to, (An.28) 

HO&ilUOSEITINE&ilUOS 

4. Por no observar Jes horarios o los itineran'os esrablecidos en los 
acuerdos que para tal efecto dicte el Departamento, para la prestación de 
los servicios públicos de trl1ruporte de CiJlgd. (An. 8 Fracción VII) 

ESPECIFICACIONES PARA SERVICiO PUBLICO 

5. Por no acatar Jasdisposiciones que establezcan los lfCuerdos a que 
se refiere el apartado 4 de este art{culo, en cuanto a especificaciones rela~ 
tivas a Jos servidos públicos de transporte de carga. (M. 8) 

BASES y ESTACIONES DE SERVICIO 

6. Por establecer bases o esfacio/teS de servicio~ sea en fonuo traruilorio 
o permanente, en Jugares disrintos a los autorizados. (Art. 28) 

RESTRICCiONES A LA CIRCULACION 

7. Por violar las restriocicnes a la cin:ulad6n y al estociQnamienlo de 
vehfculosde transporte decarga, que se encuentren vigentes¡ sin petjuicio di 
las sandones que establezcan. otros ordenamientos, (Art 8) 

PESO YDIMENSIONES 

8. ParnO observar los requisiros de piSo. carga y dimeruwnes estable
cidos por el Departamento para ÚJS uniflades del servicio pflbtico de. 

_ transpone de carga. (Art. 8) 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

¡ 
I 

I , 
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CARGA DE VEHICULOS PARTICULARES 

9. Por transportar carga en aurOflu5l'ile,T con placas particulares o en 
automóviles de servicio público de pasnjeros, n no ser que se Irtlle de la que 
lleven consigo lóS pasajeros. (Art, 12) 

CONCESION 

la Por prestar servicio púbtíco de transpbrfe de carga sin el previo 
otorgamiento de concesión.. (Al/, 13) 

EXCLUSlVlDADA CONCESIONARIOS 

11. Porprestar servicio público de transportede carga en el DisJrÍto Federai 
al amparo de concesiÓn ottngada en ()(ros entidades federativos, saLvo que 
aisla acuerdo de coordinación con las aulon"dades de (al entidad que lo 
perntilt1 o pero¡uo expedido por IIIS atíloridadescontpetenlesdel Deparlt1menrQ. 
(Art.14) 

ZONAS DE SERVICIO 

12 Por presmr el serw'cio público de transpone de carga recibiendo ésta, 
fuera del sector geográfico autorizado en la concesión, a menos que tal 
recepciÓn se realice en el mismo sector en que se hubiere descargado en la 
ope(ncidn inmediara nntecedente. (Art, 18) 

INFORMEANUAL 

J 3. Por,no renflir dentro dellém1ino que se oJargue para ello, el infcmre 
anunl sobre los e/ememos rlllueriales,lmnumos. de organización y esladlsricos 
relativos a la presttición de un servicio pl.Íblicode transpone de carga concesia.. 
nado. (An.19) 

INSTALACIONES EN LAS BASES DE SERVICIO 

}4, Por ¡lO eSlnb!ecer las bn$CS. estncioncs de servicio o instalaciones, 
lnclutrlaslas $animrias, fJ que estén O/Jligndos ¡os concesionnn"os, o no hncer~ 
lo en forma y condiciones debidas. (An 22) 

NUMERO DE UNlDAD13S 

J5, Por mantener el concesionario el'! una base de servicio un número de 
veh(culos mayor que el tlIuorizndo. (An. 27) 

TARIETA DE IDENTIFlCAClON 

16. Por 110 ponar el conducloren la pane respecliva de lfl unidtíd,.ln debida 
larjeta de identificación personal, si se traro de servicio público. (An, 25) 

GRUPOS 
1 Il 1lI 

3 Días 9 Días 15 Dras 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

I 
I 
I 
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GRlJI'OS 
I 11 1II 

3 Dlas 9 Dlas 15 Dlas 
INCUMPLIMIENTO DE LA REVISTA 

17. Por no presentar o nO satisfacer los requisitos que en su caso se 
hayan. fijado, tratándose de la revista obligatoria de vehfculos de servicio x particular de carga. (Art.31) , 

Si el infracror fUese jornalero, obrero o l1'abaja
dor, fa mulla muerá mtJyVf'ol importedesujomal 
osalariQde un dio. 1Ttuándose de trabajadores no 
asa/arlados fa mulla no excederá del equivalente Q 

un. dio de su ingreso. 

Lo calidad de jomalero, obrero o trabajador 
podrd demostrarse con cualquÍer documento feho
dente expedido por el patrón o empleador, o por 
alguna insfifUci6n de seguridod roela! 

Los trabajadores no asolariados podrán de
mostrar esta calidad con cualquierdOf.umento pu
blico que compruebe el tipo de aCTividad que reali
zan de manera preponderante. 

Los infractores a que hacen referencia los pá
"ofos anteriores, tendrán un periodo de diez dios 
hábiles pora demostrar su calMad de trobajadar 
jomareroJ oórero O rrabajadorno asalan'ado ante el 
JuezCalificodor de cualquier DelegocMn y pagar el 
importe de la multa equivalente o un dfn de su 
ingreso. Tronscunido este periodo el pago de la 
multa tendrá el monfoquftpre~ este Reglmnento. 

DESCUENTO POR PRONTO PAGO 

ARTICULO 46.- El infractor que pague la 
mulla dentrode los 5 d(assigu.ienJe9 ola fechadela 
infracción., fe1'lfirt1 derecho a un descuen/orlel50%. 

Despuls de ese pla:w no se le concederá des
cuento alguno. 

que en dichas infracciones se haya tenido. 

IlETENCION DE TARJETA DE CIRCULA
CION A JlEHICULOS INFRACTORES DE 
OTllAS ENTIDADES 

ARTICULO 48.- En el UlSO de vehfculos con 
registro expedido jUero del Distrito Federal'y que 
hayan cometido UM infracción 01 preseme Regla
mento, les será retenida la tarjeta de crrcutad6n 
con la finalidad de garantizar el pago de la muita 
correspondienJe, la cual podrá Ser recogida en la 
oficina respectivadela Delegaci6n. encU'ya ci.rr.:uns
cripción se hubiere realirado Ja infracción.. 

Para 101 efecto el DepartamenJo deberd publi. 
car la localización de estas oficinas en Jo Gacela 
Oficial del Departamento del Distrüo Federa~ as! 
como en dos de los diarios de mayorcirculación en 
el Disrrito FederaL 

PRESERVACIONDELMEDIOAMBIENTE 
YPROTECCION ECOLOGICA 

ARTICUW 4').- Serán aplicables respecto de 
las unidode.s de trtmSpcrte de carga las medidDs 
poro la preservación del medio ambiente y pratec
ci&n ecológica que establece el Cap(fUlo IV del 
Reglamentode 1'rñnsito del Distrito FederaL 

El transportede carga deberá acotarlas medi
dos que en matería de restricción a fa circulaci6n 
determine el Departamento, sallfO los casos en que 
sea manifiesto ose acredite un estatkJde emergen-

RESPONSABLES DEL PAGO DE l.AS cia. 
SANCIONES 

ARTICULO 47.~ Del pago de los sanciOnes 
pecun,iario:! resultantes de infraccIones comelidas 
por conductores de unidlldes de transporte de carga 
serán responsables tantcdicho conduaor, como el 
coneesionario. el permisionario o el propierariode 
cada unidad. según Sea el casoy la responsabilidod 

ACUMULACION DE SANC/ONESY REIN
CIDENCIA 

ARTICULOSO,- euarutoelInfracJor. en unoo 
en varios hechos, vioJe varias disposiciones de esJe 
Reglamenrc,se leacumuloran y aplicarán las san- . 
ciones correspontlienles a cada uno de ellas. 
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Al infraclor reincidente se le aplicará e1doble de 
lo mulra ccrrespondientt; a la Infringida. PaTa los 
efeclos de este Reglamento, se considerará reinci
deme a quien infrinja una misma disposicidn du~ 
raf'lte el lapso de un afio, contado a portir de /0 
primera violación. 

CONTENlDODELASACTASDEINFRAC· 
ClON 

ARTICULO 5J,- Las btfracciones se har&n 
constar en OC/M sobre fomws impresas y numera· 
dos, en ü>s tantos que seJiale el Departamento. 
~s/as actas deberán cantener los siguientes datos: 

1.- Nombre y Domicilio dellnfracJor; 

/L- Númeroy dpode licencia pata manejar dei 
infractor, asE como la emidnd que la expidló; 

l/L- Placa de matrfcula del vehlculo, el uso a 
que está dedicado yentidado pafs en que se expidi&; 

Iv.- Actos y hechos COnslitu1ÑOS de /0 infrac
ción. asf como el lugar, fecho y hora enque se haya 
cometido; , 

v.. Sunción impuésta: 

VI.- Los preceptos violados y losque establecen 
Jo o las sanciones que se apliquen; 

VI/.- Notlficacián al infractor del comenidodel 
acfa asentamio sijim¡ó.el acta o se negó a ello, 1) 

1>;en si el infracror se.Sustrajo a la diligencia, casoen 
ei cual sólose harán consrar los daros que hubiese 
sido posible obtenEr, y 

VIJJ.- Nom1>re legible y jimIa ikl illspector. 

Crumdo se trate de varfas infraccíMes cometi· 
das en diversos hechos por un infractor, el inspector 
las asemará en el acta respectiva, precisando la 
snnción que c<m'espanda a cada una de ellas, 

Elpago de la multa deberá hacerse en cualquier 
oficina autorizada por el Departamento. 

CADUCIDAD DE LAS CONCESIONES POR 
TRANSMISION O POR GRAVAR LAS MIS
MAS 

ARTICULO 52~ Si el concesiOlUU1'o, de cual
quier manera. "(lfISmitiere o grayare /0 concesión 
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para la prestación deservicw ptiblicode transporte 
urbana de calfa. podrá dec lorarse la caducidad de 
la misma de acuerdo CO/f lo previsto en la Ley 
Orgánica del Dfpartamento, 

REVOCAClON DE CONCESION 

ARTICULO 53. - Cuando el concesionario no 
sustituya dentro del plazo que le fije la auton'dad 
compelenre del DepartamenTo, y queno excederá de 
~meses, una o varias unidad~ que no pudieren ya 
cumplir con las requisitas seifalados por el Regla
mento, pod:rd reYOCOt'Sé. Ja concesión de conformi· 
dad con loqueprevé la Ley Orgánico detDeparta
mento. 

CAPlTULOOCTAVO 

De los Medios de Impugnación y Defensa 

RECURSO DEREVcx;:ACION 

ARTJCULO 54.- Los porll'culares podrán pre
sentar dentro de los cinco dfns hábiles siguientes o 
fa fecha en que se hayolei'onuulo la infracción.. el 
recurso de revocaci6n de la misma. ante la oficina 
curtespondiente del Departamento, para efeclO de 
10 cual deberá publicarse M la Gaceta del Departa
mento del Distrito Federal 

Dichorecursotleberá resolverse en forma expe· 
dita, a más rardar dentro de fas tresdlas siguientes 
a la inlelposición del mismo y no estará sujelo a 
ofr(1sformalidalks que /.tls de farmularse por estrito 
y contener una relación suscima de los hechosy de 
las JUlon.amienfos del interesado asi como su nombm,. 
domicilio y firma. 

lMPUGNACJONANTE EL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCJOSOADMINISTRATlVO 

ARTJCULO 55.- La imposición de sanciones 
con motivo de la vio/acián a cualesquiera de las 
disposkiani!s contenidas en el presenTe Reglamen
to podrá ser impugnada ante el Tribu!U11 de lo 
Conrendoso Adminístranvo del Distrito Federa~ 
en los rénninos y formas sefialados por la Leyque 
lo rige. 

QUEJA ANTE ACTOS lLICITOS 

ARTICULO 56.- Los particu!ares, frente a 
posibles (lclos H[citos de algún inspector, podrán 
acudir en queja ante la oficina cOI7espoMíente del 
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Departamenlodel Distrito Federal. la cual eSlabteM 

cero los procedimientos más expeditos que pemli~ 
tan dar respuesta al quejoso a la brevedad posible, 
debieruJo informar a /sIC sobre el desarrollo de lo 
invesligaciM COITespondientt'. Lo anterior sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal que 
pueda remltar. 

TRANSiTORIOS 

ARTICULO El presente Reglamenta en w 

Irard en vigor a Jos Ireinla dlas siguientes al de ,ru 
put>/icl;1ción en el Diario Oficial de jo Federación .. 

ARTICULO La inicillcjón de III vigencia. 
del presenreordenanlíento abroga elReglllmentode 
TranspOl1ede Cargl;1 para el Distrilo Federal,puM· 
cado en el Diario OfiC;lll de la Federllción el dla 10 
de agos1ode 1976. 

ARTICULO Se COMede un plazo de 120 
dl(lS a partir de Jll fecJlll en que enue en vigor el 
presenre Reglamento, para que las inspectores en 
funciones aprueben o llcredi(en hllber recibido Jos 
cursos de capacitación a que se refiere el Articulo 
52 del mismo. 

ARTICULO AqueUos Manuales e Instruc-
livos a que hace referencia el presente Reglamento 
deberdn ser publiclldos en III Gllcetll Oficilll del 
Depllrtamenro del Distn'to Federlll en un plazo no 
mayor a 30 dÚlS. 

ARTICULO Publtquese el presente Re" 
glamento en la Gaceta Oficilll del Departllmemo 
del Distrilo Federal y en ef Diado Oficial de la 
Federación. 

EL C. PRE.,'HDENTE.- Túrnese la presente ¡ni· 
dativa a la Séptima Comisión que preside el 

ciudadano Representante Fernando Lerdo de 
Tejada. 

Conrináe fa Secretaría con los demás asuntos. 

EL C. SECRETARlO.~ Sefior Presidente se han 
agotado los asuntos en cartera, se va a proceder a 
dar lecturaal Orden del Día de)a siguiemesesi6n. 

"Orden del Dra. 

-Aprobaci6n dcl Acta de la seslón anterior. 

-Comparecencia del ciudadano Delegado del 
Departamento del Distrito Federal en Gustavo 
A Madero. 

~y los demás asuntos con los quesedécuenta 
en la Secrelar(a," 

EL C. PRESIDENTE.- Se levanta la sesión y se 
cita para la que tendrá lugar el próximo jueves 21 
a las 11:00 horas. 

(Se levantó la sesión a las 14:40 horas). 
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